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Con las reformas de 2011 a la Ley Federal de Competencia Económica la 
Comisión se ubicó en 2012 en una situación sin precedente para corregir las 
conductas anticompetitivas de los agentes económicos. Las resoluciones que 
ha emitido la Comisión se enmarcaron siempre dentro de los objetivos que se 
plantearon en las reformas a la LFCE: facilitar a los agentes económicos el 
cumplimiento de la ley y resolver los problemas de competencia de manera 
H¿FD]��D�¿Q�GH�JHQHUDU�EHQH¿FLRV�LQPHGLDWRV�D�ORV�FRQVXPLGRUHV�

Destacan las resoluciones de dos casos en el sector de telecomunicaciones 
que levantaron polémica. En una de ellas, la Comisión impuso condiciones a 
una concentración que permitirán aprovechar las bondades de la operación 
para imprimir mayor competencia en el mercado de telefonía móvil, al tiempo 
que eliminan los riesgos a la competencia en los mercados de televisión 
abierta y restringida. En la otra, impuso condiciones al principal operador de 
telefonía móvil para que redujera sus tarifas de interconexión en 62%, con lo 
que se resuelve uno de los principales problemas de competencia en este 
PHUFDGR��TXH�VH�WUDGXFLUi�HQ�EHQH¿FLRV�D�ORV�FRQVXPLGRUHV�GH�PiV�GH�VHLV�
mil millones de dólares al año.

En ambos casos, fueron determinantes las nuevas herramientas de la CFC, 
por ejemplo el mecanismo mejorado de solución no litigiosa (settlement) y las 
sanciones disuasivas al incumplimiento de compromisos.

En paralelo, durante el 2012, se dieron otras señales de fortalecimiento de la 
política de competencia. Por un lado, se consolidó el programa de inmunidad 
como una herramienta fundamental en la detección y eliminación de acuerdos 
colusivos al registrar 26 solicitudes en el año, 30% más que el año anterior y 
271% más que en 2010. Por otro lado, la Comisión dispuso de un presupuesto 
����VXSHULRU�DO�RWRUJDGR�HQ�HO�HMHUFLFLR�¿VFDO�SUHYLR�

No obstante lo anterior, se vislumbraban riesgos importantes de politizar las 
resoluciones de la CFC y debilitar su funcionamiento. Ejemplos de estos 
riesgos son proyectos de ley que debiliten el diseño institucional y obstruyan 
la operación interna de la CFC, la ausencia de requisitos técnicos para el 
QRPEUDPLHQWR�GH�FRPLVLRQDGRV�\�OD�QHFHVDULD�GH¿QLFLyQ�IXWXUD�GHO�HVTXHPD�
del juicio ordinario administrativo para la revisión judicial de las resoluciones 
de la CFC.

MENSAJE DEL PRESIDENTE
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La política de competencia se encuentra en la disyuntiva de terminar de 
consolidarse o de tirar por la borda los avances logrados. El Pacto por México, 
¿UPDGR�SRU�HO�3UHVLGHQWH�GH�OD�5HS~EOLFD�\�ORV�SULQFLSDOHV�SDUWLGRV�SROtWLFRV��
es una señal alentadora para establecer una economía de mercado sólida 
como la base para el crecimiento económico y el combate a la pobreza y 
la desigualdad. En particular, la iniciativa de reformas constitucionales en 
materia de competencia y telecomunicaciones, recientemente anunciada 
por el Presidente Enrique Peña Nieto, incluye elementos que resolverían 
exitosamente los riesgos de la política de competencia.

De aprobarse esta iniciativa, se dará un impulso sin precedentes a la política 
de competencia en nuestro país. Y esto, como siempre sucede en la vida, 
WUDHUi� FRQVLJR� XQ� QXHYR� UHWR�� PDWHULDOL]DU� OD� DVSLUDFLyQ� GH� LQWHQVL¿FDU�
OD� FRPSHWHQFLD� HQ� WRGRV� ORV� VHFWRUHV� GH� OD� HFRQRPtD�� HQ� EHQH¿FLR� GH� ORV�
consumidores y de la competitividad de la economía. Soy optimista sobre 
los retos actuales y futuros; cifro este optimismo en la principal fortaleza de 
la política de competencia en nuestro pasado: la elevada capacidad técnica 
y el inagotable compromiso del personal de la Comisión, auténtico pilar de la 
institución.

Eduardo Pérez Motta
Presidente
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LA COMISIÓN FEDERAL
DE COMPETENCIA

La Comisión Federal de Competencia es la autoridad encargada de 
prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas 
y las concentraciones prohibidas, en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica.

La Comisión Federal de Competencia fue creada en 1993 como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, y cuenta con 
autonomía técnica y operativa.

MISIÓN
Proteger el proceso de competencia y libre concurrencia mediante la 
prevención y eliminación de prácticas monopólicas y demás restricciones al 
IXQFLRQDPLHQWR�H¿FLHQWH�GH� ORV�PHUFDGRV��SDUD�FRQWULEXLU�DO�ELHQHVWDU�GH� OD�
sociedad.

VISIÓN
6HU� XQD� LQVWLWXFLyQ� DXWyQRPD� \� H¿FLHQWH�� UHFRQRFLGD� QDFLRQDO� H�
internacionalmente por su actuación necesaria e imparcial, desarrollada por 
un personal altamente capacitado.
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EL PLENO 

Eduardo Pérez Motta

Rodrigo Morales Elcoro

Miguel Flores Bernés

Luis Alberto Ibarra Pardo

Cristina Massa Sánchez
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 � En noviembre se publicó en el DOF el nuevo Reglamento Interior de 
la CFC��(Q�HVWH�GRFXPHQWR�VH�IRUWDOHFH�DO�3OHQR��VH�UHJXOD�OD�¿JXUD�GHO�
Comisionado Ponente y se trasladan al Secretario Ejecutivo facultades de 
análisis e investigación que antes estaban reservadas al Presidente de 
OD�&)&��DGHPiV�GH�RWUDV�PRGL¿FDFLRQHV�SDUD�GDU�PD\RU�DSR\R�\�VROLGH]�
procesal a las atribuciones de las áreas operativas.

 � Durante 2012 la CFC atendió 426 casos, de los cuales 372 fueron 
recibidos el mismo año. Los asuntos concluidos fueron 341, y se trasladaron 
85 casos a 2013 en calidad de pendientes.

 � En materia de concentraciones, se atendieron 118 casos, de ellos se 
autorizaron 86, se condicionaron seis, se objetaron dos, 14 se consideraron 
avisos procedentes, dos más fueron cerrados y se pasaron ocho como 
pendientes a 2013. Entre los casos más relevantes se encuentran 
los relacionados con: Grupo Televisa-Iusacell, Delta Airlines-Grupo 
Aeroméxico, Coca Cola FEMSA-Grupo Fomento Queretano, Nestlé-
3¿]HU�� $QKHXVHU�%XVFK� ,QEHY�*UXSR� 0RGHOR�� \� $IRUH� %DQFRPHU�$IRUH�
;;,�%DQRUWH�

 � 5HODFLRQDGRV�FRQ�prácticas monopólicas, se atendieron 65 casos, de 
los cuales 39 se iniciaron en 2012. De los 39 asuntos iniciados en el 
periodo del informe, 35 fueron denuncias y cuatro fueron investigaciones 
GH�R¿FLR��'H�ORV����DWHQGLGRV�����FDVRV�VH�FRQFOX\HURQ�HQ������FRPR�
sigue: se establecieron sanciones en seis, en uno de ellos hubo cierre con 
compromisos, se desecharon 12, 11 no fueron admitidos a trámite, dos se 
acumularon y en cinco se procedió al cierre. Los casos más relevantes 
están relacionados con acuerdos colusivos en los mercados de tortilla y 
pollo.

 � El programa de inmunidad se consolidó como una herramienta 
fundamental para detectar y eliminar prácticas monopólicas absolutas. En 
2012 se recibieron 26 solicitudes de adhesión al programa, 30% más que 
en 2011.

 � Con respecto a licitaciones, concesiones y permisos, se atendieron 
157 asuntos y se concluyeron 118. Del total concluido, 84 son opiniones en 
materia de otorgamiento y cesión de concesiones, 19 son opiniones sobre 
bases de licitación y 15 son opiniones sobre la evaluación de participantes 
en licitaciones.

RESUMEN EJECUTIVO
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 � Por otra parte, se atendieron 73 recursos de reconsideración de los 
TXH� VH� FRQFOX\HURQ� ���� 'H� pVWRV�� VH� FRQ¿UPDURQ� ���� VH� PRGL¿FDURQ�
dos, se revocaron tres, se desecharon tres y 48 se acumularon a otros 
DVXQWRV�VLPLODUHV�SDUD�VLPSOL¿FDU�VX�UHVROXFLyQ��(O�����GH�ORV�UHFXUVRV�
de reconsideración concluidos se presentaron en contra de resoluciones 
de casos de prácticas monopólicas.

 � En materia de defensa de las resoluciones ante órganos revisores 
jurisdiccionales, se resolvieron 92 juicios de amparo, de los cuales el 
76.1% fue favorable a la CFC.

 � Durante 2012, la CFC brindó atención a 13 consultas, de las cuales tres 
iniciaron en 2011. De las atendidas, se concluyeron ocho y cinco quedaron 
pendientes para 2013.

 � En enero, la Comisión emitió, por primera vez en su historia, una 
opinión vinculatoria para evitar que el IMPI emitiera el anteproyecto de 
declaratoria con el que se pretendía establecer el uso del vocablo “agave” 
como marca comercial y otorgar su uso exclusivo a las denominaciones 
de origen de tequila, mezcal y bacanora.

 � Para prevenir la colusión en compras públicas, en septiembre de 
2012 se publicó, de forma conjunta con el IMCO, una Ley Modelo de 
$GTXLVLFLRQHV�� $UUHQGDPLHQWRV� GH� %LHQHV� 0XHEOHV� \� 3UHVWDFLyQ� GH�
Servicios de las Entidades Federativas. Adicionalmente se avanzó en los 
trabajos con el IMSS, el ISSSTE, la CFE, los gobiernos de los estados de 
*XHUUHUR��=DFDWHFDV�\�GH�0p[LFR��DVt�FRPR�HO�PXQLFLSLR�GH�2D[DFD��D�¿Q�
GH�TXH�OD�QRUPDWLYD�ORFDO�HQ�PDWHULD�GH�FRPSUDV�S~EOLFDV�LQFRUSRUH�ORV�
principios de competencia.

 � En materia de colaboración con otras instituciones del Gobierno 
Federal, destacan dos logros: Cocex adoptó los “Lineamientos Generales 
para la asignación de cupos de importación y exportación”; y Cofemer 
incluyó un componente de competencia en las Manifestaciones de Impacto 
5HJXODWRULR�

 � En el marco de la colaboración con cámaras y asociaciones 
empresariales, en noviembre se suscribió un convenio de colaboración 
con la Asociación Dental Mexicana Federación Nacional de Colegios de 
Cirujanos Dentistas, A.C. para desarrollar acciones de promoción de la 
política de competencia y de prevención de prácticas monopólicas entre 
los miembros de esta asociación.
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 � Durante 2012, los medios de comunicación (prensa escrita, radio, 
televisión y portales en Internet) publicaron en conjunto 12 mil 600 
referencias o impactos relacionados directamente con la CFC y sus 
SROtWLFDV�S~EOLFDV��(VWR�VLJQL¿FD�XQ�LQFUHPHQWR�GH�������UHVSHFWR�GH�ODV�
menciones registradas en 2011.

 � En asuntos internacionales, el Presidente de la CFC fue designado, 
en encargo honorario, como nuevo Presidente del Consejo Directivo de 
OD�5HG�,QWHUQDFLRQDO�GH�&RPSHWHQFLD�(FRQyPLFD��$VLPLVPR��VH�¿UPDURQ�
WUHV� DFXHUGRV� GH� FRRSHUDFLyQ� FRQ� &RORPELD�� 5HS~EOLFD� 'RPLQLFDQD� \�
Ecuador.

 � Como resultado del ejercicio de la política de competencia, la Comisión 
contribuyó a elevar el bienestar económico de la población en mil 88 
millones de pesos.

 � Para el año de informe, la Comisión contó con un presupuesto autorizado 
por 221 millones 338 mil 514 pesos, lo cual representa 27% más del 
presupuesto ejercido durante 2011. Sin embargo, derivado de las acciones 
SDUD�UHDOL]DU�XQ�HMHUFLFLR�H¿FLHQWH�GHO�JDVWR�VH�ORJUDURQ�HFRQRPtDV�SRU�HO�
7% del gasto total.



11

CAPÍTULO I.
VISIÓN GENERAL DE LA

POLÍTICA DE COMPETENCIA
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CAPÍTULO I. 
VISIÓN GENERAL DE LA
POLÍTICA DE COMPETENCIA
La política de competencia busca generar las condiciones para que los 
agentes económicos que ofrecen sus productos o servicios en los mejores 
términos de precio, calidad y variedad, sean los más exitosos. De esta forma, 
VH�ORJUD�PD\RU�H¿FLHQFLD�HQ�ORV�PHUFDGRV�\��FRQ�HOOR��PD\RU�ELHQHVWDU�D�ORV�
consumidores mexicanos. Para que la política de competencia sea efectiva, 
debe abarcar tanto la conducta de los agentes económicos como los elementos 
GH�SROtWLFD�S~EOLFD�\�UHJXODFLyQ�GH�WRGDV�ODV�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV�

Al llevar a cabo sus actividades económicas, los agentes toman decisiones de 
negocio para incrementar su participación de mercado y elevar sus ingresos. 
Sin embargo, algunas de estas decisiones pueden originar conductas 
TXH� GDxDQ� OD� H¿FLHQFLD� GH� ORV� PHUFDGRV�� (Q� SDUWLFXODU�� SXHGHQ� UHDOL]DU�
concentraciones con otros agentes económicos  que resulten en estructuras 
de mercado que representen riesgos al proceso de competencia, o incurrir 
en comportamientos anticompetitivos como el ejercicio de una posición de 
poder de mercado para desplazar o impedir la entrada de competidores y los 
acuerdos entre competidores para conspirar contra los intereses económicos 
GH�ORV�FRQVXPLGRUHV��(VWDV�FRQGXFWDV�VRQ�FRQWUDULDV�DO�LQWHUpV�S~EOLFR��SRU�OR�
que la legislación de competencia cuenta con herramientas para prevenirlas, 
corregirlas y eliminarlas.

3RU�RWUD�SDUWH��ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�\�OD�UHJXODFLyQ�LQÀX\HQ�GH�PDQHUD�GLUHFWD�
en las condiciones que enfrentan los agentes económicos para competir en 
los mercados. En este contexto, los agentes económicos tienen incentivos 
SDUD�LQÀXLU�WDQWR�HQ�ODV�GHFLVLRQHV�GH�SROtWLFD�FRPR�HQ�HO�GLVHxR�GHO�PDUFR�
regulatorio para bloquear la competencia potencial de nuevos competidores y 
para obtener ventajas exclusivas. Por ello, el involucramiento de la política de 
FRPSHWHQFLD�HQ�HVWRV�WHPDV�HV�IXQGDPHQWDO�SDUD�HOLPLQDU�EDUUHUDV�DUWL¿FLDOHV�
a la entrada y los elementos regulatorios que generan discrecionalidad e 
LQWURGXFHQ�GLVWRUVLRQHV�DO�IXQFLRQDPLHQWR�H¿FLHQWH�GH�ORV�PHUFDGRV�

En México, los instrumentos de la política de competencia consisten en la 
aplicación de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) para generar 
LQFHQWLYRV�HQ�ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�D�VHU�PiV�H¿FLHQWHV�\�HQ�OD�SURPRFLyQ�
de principios de competencia para lograr regulación procompetitiva. La 
Comisión Federal de Competencia (CFC o Comisión) es la institución del 
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Estado encargada de realizar estas actividades, por lo que es parte esencial 
de la política de competencia en nuestro país. Por esta razón, también es 
fundamental contar con una institución de competencia sólida y contundente.

El 2011 representó sin duda un año importante en el avance y la consolidación 
de la política de competencia en México. En ese año, se aprobaron y publicaron 
reformas a la LFCE que la ubicaron en los niveles de las más completas y 
vanguardistas en el mundo. Las reformas de 2011 completaron y mejoraron 
las realizadas en 2006, dotando a la Comisión de mejores herramientas para 
lograr su objetivo de proteger y promover la competencia en los mercados. De 
esta forma, se fortalecieron considerablemente las herramientas de la política 
de competencia relacionada con la conducta de los agentes económicos. 
Adicionalmente, se logró la autorización de un aumento del 27% en el 
SUHVXSXHVWR�WRWDO�DVLJQDGR�D�OD�&RPLVLyQ�SDUD�HO�HMHUFLFLR�¿VFDO������

No obstante lo anterior, se requería realizar diversas actividades para cristalizar 
las bondades de las reformas, por lo que este avance también implicaba 
nuevos retos y riesgos que la política de competencia debía afrontar en el 
2012. El reto inmediato consistía en la implementación de las reformas. Las 
UHIRUPDV�KDFtDQ�QHFHVDULD�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�5HJODPHQWR�GH�OD�/H\�)HGHUDO�
GH�&RPSHWHQFLD� (FRQyPLFD� �5HJODPHQWR�� \� GHO� 5HJODPHQWR� ,QWHULRU� GH� OD�
&RPLVLyQ�)HGHUDO�GH�&RPSHWHQFLD��5,&)&��D�¿Q�GH�UHÀHMDU�ODV�PRGL¿FDFLRQHV�
a la LFCE, así como crear y desarrollar la capacidad técnica e institucional 
en la CFC que permitieran el ejercicio de nuevos procedimientos y el uso de 
nuevas herramientas.

Conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
8QLGRV�0H[LFDQRV�\� OD�/H\�2UJiQLFD�GH� OD�$GPLQLVWUDFLyQ�3~EOLFD�)HGHUDO��
FRUUHVSRQGH�DO�3UHVLGHQWH�GH� OD�5HS~EOLFD� OD�H[SHGLFLyQ�GHO�5HJODPHQWR�\�
GHO�5,&)&��(Q�HVWH�VHQWLGR��OD�&RPLVLyQ�KD�SDUWLFLSDGR�DFWLYDPHQWH�MXQWR�FRQ�
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la Secretaría de Economía en la discusión y elaboración de los proyectos de 
ambos ordenamientos.

(O���GH�QRYLHPEUH�GH�������VH�SXEOLFy�HQ�HO�'LDULR�2¿FLDO�GH�OD�)HGHUDFLyQ�
�'2)�� HO� QXHYR�5,&)&�� (VWH� GRFXPHQWR� LQFRUSRUD� GLYHUVDV� DGHFXDFLRQHV�
a la estructura de la CFC, necesarias para instrumentar las reformas a la 
LFCE de mayo de 2011. En particular, se fortalece al Pleno de la CFC, se 
desarrollan sus nuevas atribuciones, se articula su facultad de designar al 
6HFUHWDULR�(MHFXWLYR�\�VH�UHJXOD�OD�¿JXUD�GHO�&RPLVLRQDGR�3RQHQWH��

Asimismo, este nuevo ordenamiento traslada al Secretario Ejecutivo facultades 
de análisis e investigación que antes estaban reservadas al Presidente de la 
&)&��DGHPiV�GH�RWUDV�PRGL¿FDFLRQHV�RULHQWDGDV�D�UREXVWHFHU�\�RUGHQDU�ODV�
atribuciones de las áreas operativas, de manera que cuenten con mayor apoyo 
\�VROLGH]�SURFHVDO��5HVSHFWR�DO�5HJODPHQWR��VLJXH�SHQGLHQWH�VX�SXEOLFDFLyQ�

Al mismo tiempo, la Comisión desarrolló sus capacidades técnicas para 
la aplicación de nuevas herramientas y procedimientos derivados de las 
reformas. En particular, destacan los esfuerzos realizados para establecer 
la base técnica y operativa para llevar a cabo visitas domiciliarias sin previo 
aviso. Al respecto, la CFC creó un área especializada en tecnologías de la 
información forense y se capacitó al personal en instituciones nacionales y 
foros internacionales, así como con otras autoridades de competencia con 
H[SHULHQFLD�HQ�HO�WHPD��&RQ�HOOR��VH�EXVFD�JDUDQWL]DU�OD�H¿FDFLD�GH�ODV�YLVLWDV�
domiciliarias en la obtención de evidencia para la acreditación de prácticas 
monopólicas.

Por otra parte, contar con mayor presupuesto se tradujo en la creación de 38% 
de plazas adicionales, orientadas a atender las nuevas responsabilidades 
DGTXLULGDV� FRQ� ODV�PRGL¿FDFLRQHV� OHJLVODWLYDV� GH� ������ 'H� HVWD� IRUPD�� VH�
fortalecieron fundamentalmente las áreas operativas encargadas de investigar 
prácticas monopólicas. 

En paralelo, la CFC aplicó la legislación de competencia con el objetivo 
GH� SURWHJHU� HO� IXQFLRQDPLHQWR� H¿FLHQWH� GH� ORV� PHUFDGRV�� IDYRUHFLHQGR�
ORV� UHVXOWDGRV� TXH� FRQGXMHUDQ� D� PD\RUHV� EHQH¿FLRV� GLUHFWRV� SDUD� ORV�
FRQVXPLGRUHV��3DUD�HOOR��VH�SULYLOHJLy�OD�VROXFLyQ�PiV�H¿FD]�GH�ORV�SUREOHPDV�
de competencia, que llevara al cumplimiento de la ley, que no siempre requería 
de una sanción económica.

Las reformas a la ley también tuvieron como objetivo disuadir de manera 
efectiva la comisión de prácticas monopólicas. Es decir, crear el incentivo en 
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los agentes económicos para evitar o suprimir las prácticas contrarias a la 
legislación de competencia, sin la necesidad de largos procesos administrativos 
y judiciales ante la autoridad.1

El esquema considerado por la ley para lograr esto consiste en, por un 
lado, elevar el costo de violar la ley mediante mayores multas económicas, 
VDQFLRQHV�SHQDOHV�SDUD�DFXHUGRV�FROXVLYRV�\�YLVLWDV�GH�YHUL¿FDFLyQ�VLQ�SUHYLR�
aviso y, por el otro, proveer caminos para que los agentes económicos puedan 
desistirse de las conductas anticompetitivas, como la posibilidad de terminar 
anticipadamente un procedimiento o adherirse al programa de inmunidad.

A pesar del corto tiempo de haber iniciado este esquema, los resultados son 
alentadores. Existen dos ejemplos claros de los resultados favorables a los 
consumidores que se han obtenido con la aplicación de la LFCE en el 2012, lo 
que sucedió en la investigación y sanción de prácticas monopólicas absolutas 
y las resoluciones de la Comisión en el sector de telecomunicaciones.

(O� Q~PHUR� GH� VROLFLWXGHV� DO� SURJUDPD� GH� LQPXQLGDG� KD� FUHFLGR�
considerablemente desde las reformas de 2011. Tan sólo en 2012 se 
presentaron 26. Esto permitió detectar y sancionar acuerdos colusivos que 
lesionaban de manera directa la economía de los consumidores.

Como ejemplos donde se corrigió el proceso de competencia y se sancionó 
la conducta ilegal, se tienen dos asuntos de prácticas monopólicas absolutas 
en los mercados de producción y comercialización de tortilla y otros dos, 
también por el mismo tipo de prácticas, pero en el mercado de pollo. Estos 
FDVRV�LQYROXFUDEDQ�OD�¿MDFLyQ�GHO�SUHFLR�GH�HVWRV�SURGXFWRV��OR�TXH�LPSOLFDED�
VX� HQFDUHFLPLHQWR� DUWL¿FLDO� \� XQ� HQRUPH� GDxR� SDUD� ORV� FRQVXPLGRUHV��
principalmente los de menores ingresos.

Por otra parte, las acciones de la CFC en el sector de telecomunicaciones 
permitieron establecer condiciones más favorables de competencia en los 
mercados del sector telecomunicaciones. Con ellas se avanza en el desarrollo 
del andamiaje que facilite a todas las redes competir en todos los servicios. Es 
decir, facilitar que los concesionarios de telefonía compitan en los mercados 
de televisión abierta y restringida, y viceversa.

1  La exposición de motivos de las reformas de 2011 a la Ley de Competencia establece: “Para que [...] los agentes 

económicos opten por la terminación anticipada, se propone que la Comisión pueda resolver el asunto sin imputar 

responsabilidad –puesto que el proceso de competencia y libre concurrencia ya ha sido restaurado [...]. En la Unión 

Europea, Estados Unidos, Reino Unido, Francia, Brasil, Canadá y Australia se otorgan estas facilidades a los agentes 

económicos. Con ello, se acelera la solución del problema de competencia, se minimiza el uso de recursos, se evitan 

litigios y no se imponen multas innecesarias.”
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Ejemplo de ello es la autorización condicionada a la concentración Televisa-
Iusacell, que permitió aprovechar las ventajas de la operación para la 
competencia en el mercado de telefonía móvil, evitando los aspectos negativos 
para la competencia en los mercados de televisión abierta y restringida. En 
efecto, los condicionamientos son mecanismos que evitan que las partes de 
la concentración puedan bloquear la entrada de nuevos competidores en 
televisión abierta y realizar ventas atadas o de discriminación que puedan 
afectar a los usuarios de los servicios de publicidad en televisión abierta o 
que puedan desplazar a sus competidores en los mercados de televisión 
restringida.

Asimismo, en 2012 la Comisión impuso cinco compromisos a Telcel entre 
los que destacan una reducción del 62% en sus tarifas de interconexión, en 
una resolución a un recurso de reconsideración. Esta resolución tiene como 
antecedente una sanción de 11,990 millones de pesos que la CFC había 
impuesto a Telcel por dañar el proceso de competencia en los mercados 
GH� WHOHIRQtD�¿MD�\�PyYLO��D� WUDYpV�GH� WDULIDV�GH� LQWHUFRQH[LyQ�SDUD� OODPDGDV�
SURYHQLHQWHV�GH�RWUDV�UHGHV��RII�QHW��DUWL¿FLDOPHQWH�DOWDV�\�PX\�VXSHULRUHV�D�
las que se autoimputaba en las llamadas dentro de su propia red (on-net).

De esta forma, se resolvió uno de los problemas de competencia más 
importantes en el mercado de telefonía móvil, por lo que en materia de 
interconexión México pasó de ser el quinto país más caro entre los 34 
miembros de la OCDE al cuarto más barato (en precios ajustados por 
la paridad del poder de compra, PPP). Se estima que estos compromisos 
JHQHUDUiQ� EHQH¿FLRV� D� ORV� FRQVXPLGRUHV� GH� PiV� GH� VHLV� PLO� PLOORQHV� GH�
dólares al año. Este es un ejemplo de la política de la CFC de favorecer 
EHQH¿FLRV�HFRQyPLFRV�LQPHGLDWRV�D�ORV�FRQVXPLGRUHV��DQWHV�TXH�HPSUHQGHU�
un litigio de años, donde prevalece el problema de competencia, para poder 
cobrar una multa.
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Asimismo, estas resoluciones en el mercado de telecomunicaciones forman 
parte de una estrategia integral para promover la competencia en todos los 
mercados de telecomunicaciones, que la Comisión ha venido aplicando 
desde hace años. Sin duda, falta mucho por hacer para lograr un sector de 
WHOHFRPXQLFDFLRQHV�H¿FLHQWH�TXH�SURPXHYDQ�XQD�HFRQRPtD�PiV�FRPSHWLWLYD��
Sin embargo, lo realizado en 2012 implica un progreso relevante en la 
E~VTXHGD�GH�HVH�REMHWLYR��

Al contar con mejores herramientas para aplicar la ley, la CFC debía reforzar 
sus actividades de transparencia y rendición de cuentas, de manera que se 
otorgara certeza jurídica a los agentes económicos. En este contexto, las 
mismas reformas a la ley imponían obligaciones a la Comisión relacionadas 
con la transparencia y la rendición de cuentas. En particular, las reformas 
LQFOX\HURQ� OD�REOLJDFLyQ�GH�SXEOLFDU� FULWHULRV� WpFQLFRV�HQ� WHPDV�HVSHFt¿FRV�
de competencia económica, así como publicar una evaluación cualitativa y 
cuantitativa de las aportaciones al consumidor derivadas de las funciones de 
la CFC.

La CFC ha trabajado en la elaboración de proyectos de los criterios técnicos 
señalados en la ley. Sin embargo, el proceso no se ha concretado en virtud 
GH�TXH�QR�VH�KD�SXEOLFDGR�HO�QXHYR�5HJODPHQWR�GH� OD�/)&(��HO�FXDO�GHEH�
establecer la forma y los términos para concluir este proceso. Además, 
los criterios están estrechamente relacionados con conceptos técnicos de 
FRPSHWHQFLD� HFRQyPLFD� TXH� WDPELpQ� VRQ� PDWHULD� GHO� 5HJODPHQWR�� SRU� OR�
TXH�VH�GHEH�HVSHUDU� OD�YHUVLyQ�GH¿QLWLYD�GH�pVWH�~OWLPR�D�¿Q�GH�TXH�H[LVWD�
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Gráfica I.1 Tarifas de interconexión móvil, 2011
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congruencia entre ambos documentos. Este es un pendiente que deberá 
GHVDKRJDUVH�WDQ�SURQWR�VH�FXHQWH�FRQ�HO�QXHYR�5HJODPHQWR�

Por otra parte, en el marco del incremento presupuestal de 2012, se creó 
GHQWUR� GH� OD�&RPLVLyQ� XQ� iUHD� HQFDUJDGD�GH� ODV� IXQFLRQHV� HVSHFt¿FDV� GH�
planeación y evaluación. Con esto, se espera generar mayores elementos de 
LQIRUPDFLyQ�TXH�IDFLOLWHQ�XQ�GHVHPSHxR�PiV�H¿FLHQWH�\�H¿FD]��DVt�FRPR�OD�
transparencia y la rendición de cuentas hacia la sociedad, sobre el quehacer 
de la CFC.

Finalmente, dentro del tema de retos, se tiene al desarrollo de la estructura 
legal e institucional para el funcionamiento del juicio ordinario administrativo, 
como un nuevo proceso de revisión judicial de las resoluciones de la Comisión. 
Las reformas establecieron, en artículos transitorios, la obligación de legislar 
las reglas que aplicarían al juicio ordinario administrativo.

En este contexto, la CFC participó activamente con otras instancias del 
gobierno federal como la Secretaría de Economía, la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal y la Procuraduría Fiscal de la Federación, así como con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal 
en la elaboración de un proyecto de iniciativa que buscara atender la obligación 
de las reformas. Después de una serie de trabajos se logró consenso en 
torno a un proyecto, cuyo contenido garantizaría la celeridad en el proceso, el 
equilibrio entre las partes involucradas y que permitiría la revisión de fondo de 
las resoluciones de la Comisión, evitando problemas de invasión de poderes.

La relevancia del tema es mayor. El diseño del juicio ordinario administrativo 
HV� SULPRUGLDO� SDUD� OD� H¿FDFLD� GH� OD� SROtWLFD� GH� FRPSHWHQFLD�� 8Q� GLVHxR�
LQH¿FLHQWH�SRGUtD�OOHYDU�D�SURFHVRV�OLWLJLRVRV�SURORQJDGRV�\�RQHURVRV��D�TXH�
los particulares tengan ventajas sobre la CFC en el desarrollo de este proceso 
o a que un juez termine decidiendo los casos en lugar del Pleno de la Comisión. 
Esto se traduciría en la anulación o retroceso de la reformas, e incluso en la 
LQDSOLFDELOLGDG�GH� WRGD� OD� OHJLVODFLyQ�GH�FRPSHWHQFLD�\��HQ�~OWLPD� LQVWDQFLD��
HQ�OD�SHUVLVWHQFLD�GH�EHQH¿FLRV�DUWL¿FLDOHV�GH�SRFRV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV��D�
costa de un crecimiento económico estancado y merma al bienestar de los 
consumidores.

'H�HVWD�IRUPD��HO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�XQ�HVTXHPD�LQH¿FLHQWH�GHO�MXLFLR�RUGLQDULR�
administrativo para la revisión de las resoluciones de la CFC constituye un 
factor de riesgo que enfrentará la política de competencia. Sin embargo, 
HVWH�QR�HV�HO�~QLFR�FDVR��H[LVWHQ�IDFWRUHV�GH�ULHVJR�DGLFLRQDOHV�TXH�SRGUtDQ�
SROLWL]DU�ODV�GHFLVLRQHV�GH�OD�&)&�\�FRQGXFLU�DO�PLVPR�UHVXOWDGR�FDWDVWUy¿FR�
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para la política de competencia, si bien por caminos distintos. Estos factores 
de riesgo adicionales son la ausencia de requisitos técnicos de elegibilidad de 
comisionados y el quebranto del diseño institucional y la operación interna de 
la Comisión. 

/D� /)&(� YLJHQWH� ~QLFDPHQWH� HVWDEOHFH� UHTXLVLWRV� JHQHUDOHV� TXH� GHEHQ�
cumplir los comisionados. Este esquema podría implicar la incorporación de 
criterios políticos en el nombramiento de los comisionados, lo que resultaría 
en un Pleno susceptible de ser capturado por los agentes económicos. Lo 
anterior cobra relevancia si se toman en cuenta las nuevas facultades y los 
niveles de multas que contempla la LFCE vigente. 

Ante este escenario se tiene el riesgo de que la Comisión pueda convertirse en 
LQVWUXPHQWR�SROtWLFR�SDUD�SUHVLRQDU�D�ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV��HQ�E~VTXHGD�
GH�REMHWLYRV�GLVWLQWRV�D�OD�PD[LPL]DFLyQ�GHO�LQWHUpV�S~EOLFR��OR�TXH�LPSOLFDUtD�
un grave retroceso para la política de competencia. Por esta razón, es 
LQGLVSHQVDEOH�GH¿QLU�UHTXLVLWRV�PiV�HVSHFt¿FRV�TXH�JDUDQWLFHQ�TXH�TXLHQHV�
pretendan ser comisionados cuentan con la experiencia y la capacidad técnica 
VX¿FLHQWH�HQ�PDWHULD�GH�FRPSHWHQFLD�HFRQyPLFD�

8Q�ULHVJR�VLPLODU�VH�FRUUH�VL�VH�SUHWHQGH�PRGL¿FDU�HO�GLVHxR�LQVWLWXFLRQDO�R�HO�
funcionamiento interno de la Comisión. El andamiaje institucional y legal con 
que cuenta actualmente la política de competencia representa una amenaza 
seria y real para los grupos de interés económico que pudieran verse tentados 
a realizar conductas contrarias a la legislación de competencia. Ante esto, 
se pueden generar fuertes incentivos en los diversos actores para debilitar 
o eliminar en su totalidad, la capacidad de este andamiaje para normar la 
conducta de los agentes económicos.

La posibilidad de que se presenten intentos en este sentido no es menor. 
De hecho, en 2012 se presentó y se aprobó por el Senado una iniciativa 
TXH�SURSRQtD�TXH�OD�¿JXUD�GH�FRPLVLRQDGR�SRQHQWH�WXYLHUD�OD�UHVSRQVDELOLGDG�
completa de los casos. Así, el comisionado ponente controlaría la investigación, 
integraría el expediente, lo presentaría al Pleno y podría votar en la decisión del 
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2 La opinión vinculatoria es aquella de carácter obligatorio. Este tipo de opiniones pueden ser objetadas por el Titular 
del Ejecutivo Federal.

caso. Lo anterior implicaría la eliminación de la separación que actualmente 
existe entre las funciones de investigación e instrucción de las de decisión, al 
interior de la Comisión.

Ante la posible aprobación de la ahora Minuta por parte de la Cámara de 
Diputados, los comisionados de la CFC, así como la totalidad de los mandos 
superiores enviaron una carta a la Cámara de Diputados señalando “que la 
aprobación de la Minuta representaría un retroceso grave en la consolidación 
de la política de competencia en nuestro país … [y] generaría un riesgo 
importante de politizar las decisiones de la CFC …”. En particular, la carta 
señalaba que la Minuta eliminaría los contrapesos al interior de la CFC, 
desviaría a México de las mejores prácticas internacionales, iría en contra 
de los compromisos en materia de competencia establecidos en el Pacto por 
México, borraría las líneas de mando y entorpecería el funcionamiento interno 
de la Comisión. Hasta el momento de elaboración de este informe, la discusión 
y votación de la Minuta en la Cámara de Diputados seguía pendiente, por lo 
que el riesgo persiste.

En la otra vertiente de la política de competencia, relacionada con la 
construcción de un marco regulatorio más favorable a la competencia en 
los mercados, el panorama presenta amplias oportunidades de avanzar. La 
Comisión ha realizado importantes esfuerzos por promover la inclusión de los 
SULQFLSLRV�GH�FRPSHWHQFLD�HQ�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�\�HO�PDUFR�UHJXODWRULR�TXH�
LQÀX\HQ�HQ�HO�GHVHPSHxR�GH�ORV�PHUFDGRV�

2012 fue un año importante en este sentido, ya que en enero la Comisión 
emitió por primera vez en su historia una opinión vinculatoria.2 La opinión 
fue para efectos de que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial se 
abstuviera de expedir una declaratoria para regular el uso de la marca agave, 
por considerar que otorgar el uso exclusivo de esta palabra a productores 
GH�7HTXLOD��0H]FDO�\�%DFDQRUD�OHV�JHQHUDUtD�YHQWDMDV�H[FOXVLYDV��LQWURGXFLUtD�
distorsiones en los mercados, crearía barreras a la entrada e impediría que el 
consumidor cuente con mayor variedad e información completa y veraz para 
tomar sus decisiones de compra. Esta opinión sienta un precedente relevante 
HQ�HO�TXHKDFHU�GH�OD�&)&�SDUD�SURPRYHU�XQ�PDUFR�UHJXODWRULR�H¿FLHQWH�

Sin embargo, los esfuerzos que realiza la Comisión al emitir opiniones 
vinculatorias y no vinculatorias tienen un alcance limitado en comparación con 
la cantidad de regulación distorsionante que existe en el país. En efecto, persiste 
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regulación a nivel federal, estatal y municipal que contiene disposiciones 
que impiden que la competencia impere en los mercados. Con cada nueva 
administración local, surgen nuevas presiones de los grupos económicos 
UHJLRQDOHV�\�ORFDOHV�SRU�FUHDU�R�PRGL¿FDU�OD�UHJXODFLyQ�SDUD�REWHQHU�YHQWDMDV�
exclusivas o para desplazar o bloquear nuevos competidores.

Ante esta situación, es necesario considerar la conveniencia de diseñar e 
implementar una política de Estado encaminada a establecer las bases 
para revisar y evaluar el impacto de la regulación, a todos los niveles, en el 
IXQFLRQDPLHQWR� H¿FLHQWH� GH� ORV�PHUFDGRV�� ([LVWH� H[SHULHQFLD� LQWHUQDFLRQDO�
exitosa de políticas en esta materia que han conducido a un mayor crecimiento 
y una mejor distribución de la riqueza. La coyuntura actual es propicia para 
DSUHQGHU�GH�HVDV�H[SHULHQFLDV�\�HYDOXDU� ORV�EHQH¿FLRV�SRWHQFLDOHV�TXH� ORV�
consumidores obtendrían de una política de este tipo.

A pesar del entorno problemático que ha enfrentado, la política de competencia 
ha tenido avances importantes y ha sentado las bases para un crecimiento 
basado en una economía de mercado en los casi 20 años de existencia. Nuestro 
país cuenta con una institución de competencia cada vez más consolidada. El 
diseño institucional y el desempeño de la CFC han ganado reputación a nivel 
internacional. Además, cuenta con un personal técnico sólido. Asimismo, las 
reformas a la ley la han llevado a ser un instrumento efectivo de disuasión 
\�H[LVWH�XQD�FRQFLHQFLD�S~EOLFD�GH�OD�LPSRUWDQFLD�GH�OD�FRPSHWHQFLD�SDUD�HO�
bienestar social. 

De esta forma, la política de competencia se encuentra en una encrucijada: se 
fortalece lo que hasta ahora ha logrado en su vertiente que regula la conducta 
de los agentes y se complementa con un esfuerzo sin precedentes en su otra 
vertiente para mejorar el marco regulatorio, o se retrocede y se pierden los 
avances.

Es en este contexto, que el Pacto por México, encabezado por el Presidente 
(QULTXH�3HxD�1LHWR�\�ORV�SDUWLGRV�SROtWLFRV�35,��3$1�\�35'��es una señal 
alentadora de voluntad política del Jefe del Ejecutivo y de las principales 
IXHU]DV�SROtWLFDV�GHO�SDtV�SDUD�D¿DQ]DU�\�FRQVROLGDU�OD�SROtWLFD�GH�FRPSHWHQFLD��
extender la competitividad y promover el crecimiento económico basado en la 
H¿FLHQFLD�GH�ORV�PHUFDGRV��(V�XQ�UHFRQRFLPLHQWR�S~EOLFR�GH�OD�LPSRUWDQFLD�GH�
la competencia para lograr mayor bienestar económico a la sociedad, impulsar 
el crecimiento económico y reducir la pobreza y la desigualdad.
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Los compromisos relacionados con competencia económica incluidos en el 
Pacto por México son: i) fortalecer a la CFC, mediante mejores facultades; 
ii) crear tribunales especializados, para dar mayor certeza a los agentes 
HFRQyPLFRV�\�DSOLFDU�H¿FD]PHQWH�OD�OHJLVODFLyQ�GH�FRPSHWHQFLD��\�LLL��PD\RU�
competencia en radio y televisión, al licitar cadenas nacionales de televisión 
abierta y estableciendo obligaciones de must-offer y must-carry.

Es importante aprovechar la coyuntura del Pacto por México para impulsar la 
política de competencia a través de una política de Estado para la productividad 
y el crecimiento. Para ello, será fundamental contar con instituciones que 
den fuerza y permanencia a la política de competencia, para acercarnos a la 
aspiración de contar con una economía de mercado que brinde igualdad de 
RSRUWXQLGDGHV�D�WRGRV�ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�\�IXQFLRQH�SDUD�EHQH¿FLDU�D�
los consumidores.
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CAPÍTULO II. 
APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN 
DE COMPETENCIA
La corrección y eliminación de prácticas monopólicas y la prevención 
de estructuras de mercado contrarias a la competencia son elementos 
fundamentales que fortalecen las capacidades del aparato económico para 
promover la asignación de recursos a las actividades donde generan más 
valor, hacer uso de esos recursos al menor costo posible, así como desarrollar 
y adoptar tanto nuevos y mejores productos, como procesos y tecnologías. De 
HVWD�IRUPD��ORV�FRQVXPLGRUHV�VH�EHQH¿FLDQ�GH�REWHQHU�PHMRUHV�FRQGLFLRQHV�
de precio, calidad y variedad respecto de los bienes y servicios que consumen.

Durante 2012 la aplicación de la LFCE por parte de la CFC se tradujo no sólo 
HQ�EHQH¿FLRV�FRQFUHWRV�SDUD�ORV�FRQVXPLGRUHV��VLQR�WDPELpQ�HQ�OD�FUHDFLyQ�GH�
condiciones que inciden favorablemente en la competitividad de la economía 
y su crecimiento. En este sentido, las nuevas facultades con las que cuenta la 
Comisión para proteger el proceso de competencia y libre concurrencia han 
permitido que, para el periodo que se informa, se pueda reportar avances 
importantes en la solución de problemas de competencia en los mercados. 
$VLPLVPR��DO�GLVXDGLU�GH�PDQHUD�H¿FD]�ODV�FRQGXFWDV�FRQWUDULDV�D�OD�/)&(��
las nuevas facultades permitieron que estos avances se lograran con un uso 
PiV�H¿FLHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV�FRQ�TXH�FXHQWD�OD�&)&�

En cumplimiento al mandato señalado por la LFCE, la CFC protege el proceso 
de competencia y libre concurrencia mediante la prevención y eliminación 
de restricciones al funcionamiento de los mercados de bienes y servicios 
a través de la emisión de resoluciones fundadas en procedimientos que 
abarcan seis divisiones, a saber: análisis de concentraciones, investigación de 
prácticas monopólicas; opiniones sobre licitaciones, concesiones y permisos; 
respuesta a consultas; revisión de recursos de reconsideración; y emisión de 
declaratorias.

En 2012 la CFC atendió 426 casos, de los cuales 372 iniciaron en ese mismo 
año y 54 no se concluyeron en 2011. Los asuntos concluidos en el año sumaron 
341, y se trasladaron 85 casos a 2013 en calidad de pendientes.
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Tabla II.1. Asuntos atendidos, 2012

TIPO DE ASUNTO NÚMERO

Pendientes del 2011 54
Concentraciones 10

Prácticas monopólicas y otras restricciones a la competencia 26

Licitaciones, concesiones y permisos 8

Consultas 3

Recursos de reconsideración 7
Recibidos 372

Concentraciones 108

Prácticas monopólicas y otras restricciones
a la competencia

39

Licitaciones, concesiones y permisos 149

Consultas 10

Recursos de reconsideración 66

Concluidos1 341

Concentraciones 110

Prácticas monopólicas y otras restricciones
a la competencia

37

Licitaciones, concesiones y permisos 118

Consultas 8

Recursos de reconsideración 68

Pendientes para el 2013 85
1  (Q�LQIRUPHV�DQWHULRUHV��XQ�DVXQWR�VH�FRQWDELOL]DED�FRPR�FRQFOXLGR�KDVWD�HQ�WDQWR�VH�UHVROYLHUD�GH¿QLWLYDPHQWH�

en recurso de reconsideración. Sin embargo, para dar congruencia a las estadísticas que se reportan en el 
,QIRUPH�$QXDO�\�HQ�HO�%XVFDGRU�GH�5HVROXFLRQHV�\�2SLQLRQHV�GH�OD�&)&��D�SDUWLU�GHO������ORV�DVXQWRV�FRQFOXLGRV�
se contabilizan como concluidos una vez que el Pleno emite la resolución correspondiente, independientemente 
de que se haya presentado recurso de reconsideración.

De entre los asuntos concluidos, los relacionados con licitaciones, concesiones 
y permisos fueron los atendidos con mayor frecuencia (34.6%). En segundo 
lugar se encuentran los relacionados con concentraciones (32.2%). Estos dos 
rubros representan las dos terceras partes de los asuntos concluidos por la 
Comisión.
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CONCENTRACIONES
De acuerdo con lo establecido en la LFCE, una concentración es la fusión, 
adquisición del control, o cualquier otro acto mediante el cual se concentren 
VRFLHGDGHV��DVRFLDFLRQHV��DFFLRQHV��SDUWHV�VRFLDOHV��¿GHLFRPLVRV�R�DFWLYRV�
en general, llevada a cabo entre competidores, proveedores, clientes o 
cualesquiera otros agentes económicos.

De acuerdo con el artículo 20 de la LFCE una concentración que supera ciertos 
XPEUDOHV�GHEH�QRWL¿FDUVH�GH�PDQHUD�SUHYLD�D�OD�&)&�SDUD�TXH�OD�DQDOLFH��(O�
objeto de este análisis es determinar si la operación podría representar un 
riesgo al proceso de competencia. Cuando la operación no representa un 
riesgo, la Comisión la autoriza. Cuando se detecta un riesgo, la CFC puede 
condicionar la autorización de la operación a que se cumplan mecanismos que 
JDUDQWLFHQ�OD�HOLPLQDFLyQ�GHO�ULHVJR��&XDQGR�H[LVWH�ULHVJR�\�QR�VH�LGHQWL¿FDQ�
mecanismos para eliminar el riesgo, la operación no es autorizada. El cuadro 
VLJXLHQWH� PXHVWUD� HO� Q~PHUR� GH� DVXQWRV� TXH� OD� &)&� DWHQGLy� HQ� ����� HQ�
materia de concentraciones.

Tabla II.2. Concentraciones, 2012

Tipo de procedimiento y resolución

ASUNTOS SUMA NOTIFICACIONES AVISOS*
Pendientes de 2011 10 8 2
Recibidos 108 96 12
Concluidos 110 96 14

Autorizadas 86 86 0
Condicionadas 6 6 0
Objetadas 2 2 0
Procedentes* 14 0 14
Improcedentes* 0 0 0
Otros** 2 2 0

Pendientes para 2013 8 8 8
* Decisiones adoptadas con relación a los avisos de concentración previstos en el artículo 26 del 
5/)&(��&RQ�ODV�UHIRUPDV�D�OD�/)&(��VH�HOLPLQy�OD�REOLJDFLyQ�GH�QRWL¿FDU�ODV�RSHUDFLRQHV�D�TXH�
hace referencia este artículo.

** Se incluyen operaciones desistidas, no admitidas a trámite, cerradas y desechadas.

Durante 2012, la CFC continuó con sus esfuerzos para disminuir los tiempos 
de respuesta en el análisis de concentraciones. De acuerdo con el artículo 21 
bis de la LFCE, cuando los agentes económicos demuestran que es notorio 
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Gráfica II.1 Tiempo promedio de resolución de concentraciones, 2012 (días hábiles)

Fuente: CFC

35

que la operación no dañará la competencia, la CFC debe desahogar el 
asunto de manera más expedita. También se tienen las operaciones que 
no cumplen con el requisito de notoriedad, pero que no implican un análisis 
profundo y las concentraciones que son complejas y requieren un análisis 
más detallado. En todas estas operaciones, como en años anteriores, el 
tiempo promedio de resolución de se mantuvo por debajo del plazo máximo 
legal estipulado en la ley.
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/DV� FRQFHQWUDFLRQHV� QRWL¿FDGDV� SXHGHQ� FODVL¿FDUVH� SRU� HO� HIHFWR� TXH�
tienen sobre la estructura de los mercados. Entre las concentraciones con 
efectos estructurales se contemplan aquellas donde existe la transferencia 
de la propiedad de activos o acciones entre empresas: i) competidoras 
(horizontales), ii) que participan en diferentes etapas de un mismo proceso 
productivo (verticales), y iii) que coinciden en la dimensión de producto pero 
QR�HQ�OD�GLPHQVLyQ�JHRJUi¿FD��GLYHUVL¿FDFLyQ�SRU�H[WHQVLyQ�GH�PHUFDGR��R�
YLFHYHUVD��GLYHUVL¿FDFLyQ�SRU�OtQHD�GH�SURGXFWR��

Las concentraciones sin efectos estructurales involucran transferencias de 
propiedad de activos o acciones: i) entre accionistas de una misma empresa 
o grupo económico, o bien ii) entre agentes económicos que participan en 
PHUFDGRV�UHOHYDQWHV�QR�UHODFLRQDGRV��GLYHUVL¿FDFLyQ�SXUD��

$WHQGLHQGR� HVWD� FODVL¿FDFLyQ�� OD� WDEOD� VLJXLHQWH�PXHVWUD� ODV� QRWL¿FDFLRQHV�
concluidas en 2012.

Tabla II.3. Notificaciones concluidas, 2012
Efectos en los mercados

TIPO DE CONCENTRACIÓN SUMA
Total 94
Sin efectos en los mercados 24

Reestructuración corporativa 6
Aumento de participación accionaria 5
Diversificación pura 13

Con efectos en los mercados 70
Horizontal 44

Vertical 7
Diversificaciones 19

Por línea de producto 7
Por extensión geográfica de mercado 12

Nota: No se incluyen operaciones desistidas, cerradas ni desechadas.

Una descripción de los casos más representativos resueltos en 2012 por 
la Comisión en materia de concentraciones se presenta en los apartados 
siguientes.
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Grupo Televisa - Iusacell3

(O���GH�DEULO�GH������*UXSR�7HOHYLVD�6�$�%���*7HOHYLVD��\�&RUSRUDWLYR�9DVFR�
GH�4XLURJD�6�$��GH�&�9���&94���DPERV�LQWHJUDQWHV�GH�*UXSR�7HOHYLVD4, y GSF 
7HOHFRP�+ROGLQJV�6�$�3�,��GH�&�9���*6)���QRWL¿FDURQ�VX�LQWHQFLyQ�GH�UHDOL]DU�
una concentración. El propósito de esta operación era que Grupo Televisa 
adquiriera el 50% de las acciones de GSF, la cual es propiedad de Grupo 
Salinas, quien mantendría el restante 50%.

Grupo Televisa es un conglomerado de empresas con inversiones en 
medios de comunicación masiva (producción y transmisión de contenidos de 
televisión abierta y restringida y de radio, así como publicación y distribución 
de revistas), en telecomunicaciones (servicios de telefonía local, de larga 
distancia y servicios de interconexión e Internet) y tiene la propiedad de varios 
clubes de futbol, entre otras actividades económicas.

Por su parte, Grupo Salinas participa en los sectores de medios de comunicación 
masiva (producción y transmisión de contenidos para televisión a través de 
79�$]WHFD���GH�VHUYLFLRV�EDQFDULRV��GH�VHJXURV�\�DGPLQLVWUDFLyQ�GH� IRQGRV�
para el retiro, de telecomunicaciones (servicios de telefonía móvil e Internet) 
y ostenta la propiedad de cadenas de tiendas de comercio al por menor y de 
clubes de futbol, entre otras inversiones.

Grupo Salinas es propietario de GSF, tenedora de acciones de Grupo Iusacell 
6�$��GH�&�9���,XVDFHOO��\�GH�7RWDO�3OD\�7HOHFRPXQLFDFLRQHV��6�$��GH�&�9���7RWDO�

3�([SHGLHQWHV�&17�����������5$����������\�5$����������
4�&XDQGR�VH�QRPEUH�D�*7HOHYLVD��VH�UHIHULUi�D�OD�HPSUHVD�*UXSR�7HOHYLVD�6�$�%��3RU�RWUD�SDUWH��FXDQGR��VH�PHQFLRQH�

“Grupo Televisa”, se referirá  al conjunto de empresa que encabeza GTelevisa.
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Play), empresas que poseen concesiones y permisos para prestar servicios 
de telefonía local, de larga distancia, servicios de interconexión e Internet, 
entre otros servicios de telecomunicaciones.

(Q�HO�DQiOLVLV�GH�HVWD�RSHUDFLyQ�VH� LGHQWL¿FDURQ� LPSDFWRV�VREUH�HO�SURFHVR�
de competencia y libre concurrencia en los mercados donde coinciden los 
proponentes. La Comisión planteó que la asociación en GSF entre Grupo 
Televisa y Grupo Salinas implicaría poder de veto de cualquiera de las 
partes sobre las decisiones corporativas de la empresa y crearía canales 
de comunicación e incentivos para que ambos grupos cooperen no sólo en 
telefonía móvil, sino que podrían coludirse en otros mercados donde coinciden. 

(Q� SDUWLFXODU�� VH� LGHQWL¿FDURQ� ULHVJRV� SRWHQFLDOHV� D� OD� FRPSHWHQFLD� HQ� HO�
mercado de televisión abierta, pues existen incentivos para que los agentes 
económicos se coordinen. En este mercado ambos grupos poseen, en conjunto, 
el 95% de las concesiones de televisión abierta y el 100% de las cadenas de 
alcance nacional. Además, se trata de un mercado en el que existen fuertes 
barreras a la entrada, como la necesidad de hacer una inversión de recursos 
VLJQL¿FDWLYD� HQ� LQIUDHVWUXFWXUD� \� HTXLSR� HQ� WRGR� HO� WHUULWRULR� QDFLRQDO� �FX\D�
instalación no es inmediata) y los altos costos de producción de contenidos.

Lo anterior es de suma relevancia, toda vez que la competencia en televisión 
abierta repercute en otros mercados. Por ejemplo, el 57% del gasto total de 
publicidad en México se realiza en transmisiones por televisión abierta, por lo 
que la publicidad en este medio es un canal esencial para la competencia en 
diversos mercados, sobre todo en los de bienes de consumo. Si el precio de la 
publicidad en televisión abierta se incrementa como resultado de una menor 
competencia entre proveedores, las empresas anunciantes enfrentarían 
PD\RUHV�FRVWRV��TXH�SRGUtDQ�WUDVODGDU�DO�FRQVXPLGRU�¿QDO�D�WUDYpV�GH�SUHFLRV�
más elevados.
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Dado que la participación de los canales de televisión abierta en la audiencia 
televisiva total es superior al 40%, una probable coordinación entre Televisa 
\�79�$]WHFD�SURYRFDUtD�TXH�FRQWHQLGRV�GH�WHOHYLVLyQ�DELHUWD��WDOHV�FRPR�ORV�
derechos de transmisión de partidos de futbol de la primera división nacional 
(cuya totalidad poseen ambos grupos en conjunto), pudieran utilizarse para 
desplazar a empresas de televisión restringida que no están integradas 
verticalmente con las partes. En virtud de los argumentos anteriores, el 24 
de enero de 2012 el Pleno de la CFC resolvió negar la autorización para esta 
concentración.

No obstante, los promoventes interpusieron sendos recursos de 
reconsideración a esta resolución, en los que presentaron las siguientes 
propuestas de condiciones orientadas a resolver los riesgos a la competencia 
LGHQWL¿FDGRV�SRU�OD�&RPLVLyQ�

En caso de que al término de los 24 meses posteriores a la resolución no se 
haya licitado una tercera cadena nacional de televisión abierta, procederá 
la disolución de la concentración. Si además alguno de los grupos intentase 
entorpecer la licitación por medio de litigios, estará obligado a vender a un 
tercero un canal nacional de televisión abierta.

1. 7HOHYLVD�\�79�$]WHFD�HVWDUiQ�REOLJDGDV�D�YHQGHU�HVSDFLRV�SXEOLFLWDULRV��
en condiciones de mercado, a cualquier empresa de telecomunicaciones.

2. 7HOHYLVD�\�79�$]WHFD�WLHQHQ�SURKLELGR�FRQGLFLRQDU�OD�YHQWD�GH�HVSDFLRV�
publicitarios a la contratación de los servicios de Iusacell por parte de 
sus clientes.

3. El consejo de administración de GSF no puede incluir empleados de otras 
empresas de Grupo Televisa y Grupo Salinas que estén involucrados 
en televisión abierta o restringida y deberán estar desligados de la 
administración de cualquier otra empresa de ambos grupos.

4. Ambas televisoras adquieren la obligación de vender sus contenidos 
de televisión abierta de manera no discriminatoria y sin empaquetarlos 
entre sí o con contenidos de televisión restringida.

5. La empresa Total Play dejaría de ser parte de la sociedad entre ambos 
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grupos para integrarse exclusivamente al control de Grupo Salinas, esto 
FRQ�HO�¿Q�GH�HYLWDU�TXH�*UXSR�7HOHYLVD��SURSLHWDULR�GH�&DEOHYLVLyQ��WHQJD�
participación accionaria en un competidor.

El 6 de junio de 2012 el Pleno de la CFC resolvió autorizar la concentración, 
sujeta a estos condicionamientos, por considerar que resuelven de manera 
efectiva los problemas de competencia derivados de la operación en 
sus términos originales en los mercados de televisión abierta y televisión 
restringida. Además, mediante la operación se incentiva la competencia en 
el mercado de telefonía móvil en el que existe alta concentración y fuertes 
barreras a la entrada. De esta forma, al fortalecer un competidor en este 
PHUFDGR�VH�JHQHUDQ�EHQH¿FLRV�D� ORV�FRQVXPLGRUHV�HQ�PDWHULD�GH�PHMRUHV�
servicios, menores precios y mayor variedad de opciones.

Delta Air Lines - Grupo Aeroméxico5

(O����GH�HQHUR�GH������VH�QRWL¿Fy�D�OD�&)&�XQD�FRQFHQWUDFLyQ�FRQVLVWHQWH�HQ�
la adquisición por parte de Delta Air Lines, Inc. (Delta), de aproximadamente 
HO������GH�ODV�DFFLRQHV�GH�*UXSR�$HURPp[LFR��6�$�%��GH�&�9���$HURPp[LFR��

Delta es una empresa estadounidense que ofrece servicios de transporte aéreo 
regular de personas y de carga. Además de atender el mercado doméstico 
de los Estados Unidos, realiza vuelos internacionales, principalmente desde 
ciudades ubicadas en ese país hacia diversos destinos del mundo. Por su 
parte, Aeroméxico ofrece servicios de transporte aéreo regular de personas 
\�GH�FDUJD�HQ�HO�PHUFDGR�GRPpVWLFR�GH�OD�5HS~EOLFD�0H[LFDQD��DVt�FRPR�HQ�
vuelos internacionales.

Como parte de la operación, Delta y Aeroméxico constituyeron el 14 de 
GLFLHPEUH� GH� ����� XQD� VRFLHGDG� GHQRPLQDGD�$0�'/�052� -9��6�$�3�,�� GH�
&�9��� FRQ� OD� LQWHQFLyQ� GH� SUHVWDU� VHUYLFLRV� GH� PDQWHQLPLHQWR� SHVDGR� GH�
fuselaje de aeronaves y otros servicios relacionados. Asimismo, y derivado de 
OD�RSHUDFLyQ�QRWL¿FDGD��'HOWD�REWHQGUtD�HO�GHUHFKR�D�GHVLJQDU�XQ�PLHPEUR�GHO�
Consejo de Administración de Grupo Aeroméxico y su suplente.

Delta y Aeroméxico son competidores en diversas rutas en los mercados 
GH� VHUYLFLR� S~EOLFR� GH� WUDQVSRUWH� DpUHR� UHJXODU� GH� SDVDMHURV� \� GH� FDUJD�
en rutas internacionales con origen o destino en México. En este sentido, 
la tenencia de acciones minoritarias, acompañadas de directorios cruzados 
entre competidores, podría afectar las condiciones de competencia y dar 

5 Expediente CNT-004-2012.
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lugar a comportamientos coordinados que resulten en prácticas monopólicas 
DEVROXWDV��HQ�GHWULPHQWR�GHO�ELHQHVWDU�GH�ORV�FRQVXPLGRUHV�\�GH�OD�H¿FLHQFLD�
del mercado. En efecto, mediante su participación accionaria, Delta obtendría 
un interés en un competidor y participaría en su Consejo de Administración, 
VLWXDFLyQ�TXH�SHUPLWLUtD�HO�ÀXMR�LQGHELGR�GH�LQIRUPDFLyQ�HQWUH�ODV�HPSUHVDV�\�
posibilitaría la ocurrencia de alguna de las conductas indebidas previstas en 
el artículo 9 de la LFCE.

&RPR� UHVSXHVWD�� $HURPp[LFR� LPSOHPHQWy� XQD� SROtWLFD� FRQ� OD� ¿QDOLGDG� GH�
limitar que se revelara información sensible que pudiera ser del conocimiento 
de los Consejeros durante sus sesiones del Consejo de Administración. 
$QWH�HOOR��OD�&)&�FRQVLGHUy�GLFKD�SROtWLFD�FRPR�LQVX¿FLHQWH�SDUD�SUHYHQLU�XQ�
posible intercambio de información entre competidores, toda vez que dicha 
directriz no incluía la información generada en los Comités del Consejo de 
Administración, la cual puede revelar condiciones operativas que podrían ser 
utilizadas de manera indebida.

Con base en lo anterior, la CFC incluyó las siguientes condiciones para 
autorizar la concentración:

�� El alcance de la “Política de Intercambio de Información con Miembros del 
Consejo de Administración de Grupo Aeroméxico” debe ser extendido a la 
operación de los Comités del Consejo de Administración de Aeroméxico.

�� Los Consejeros titular y suplente que sean designados por Delta en el 
Consejo de Administración de Aeroméxico deben comprometerse ante 
OD�&RPLVLyQ�D�DGRSWDU�OD�SROtWLFD�VHxDODGD�PHGLDQWH�OD�¿UPD�GH�XQD�FDUWD�
compromiso. 

�� Delta y Aeroméxico deben manifestar por escrito su conformidad con 
los condicionamientos establecidos por la Comisión y presentar los 
documentos que acrediten su conformidad con ellos.

Habiendo las partes aceptado las condiciones previamente descritas, el 6 de 
junio de 2012 la CFC resolvió autorizar la concentración con condiciones.
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Coca Cola FEMSA - Grupo Fomento Queretano6

(O����GH�HQHUR�GH������VH�QRWL¿Fy�D�OD�&)&�XQD�RSHUDFLyQ�FRQVLVWHQWH�HQ�OD�
IXVLyQ�GH�&RFD�&ROD�)(06$��6�$�%��GH�&�9���.2)��\�*UXSR�)RPHQWR�4XHUHWDQR��
6�$�3�,��GH�&�9���*)4���TXHGDQGR�OD�SULPHUD�FRPR�VRFLHGDG�IXVLRQDQWH�

.2)� HV� XQD� VRFLHGDG� PH[LFDQD� GHGLFDGD� D� OD� SURGXFFLyQ�� GLVWULEXFLyQ� \�
comercialización de bebidas de las marcas propiedad de The Coca Cola 
Company (TCCC) en algunos territorios de México, Guatemala, Nicaragua, 
&RVWD�5LFD��3DQDPi��&RORPELD��9HQH]XHOD��%UDVLO�\�$UJHQWLQD��3RU�VX�SDUWH��
GFQ es una sociedad mexicana que a través de una de sus subsidiarias 
SURGXFH��GLVWULEX\H�\�YHQGH�EHELGDV�FDUERQDWDGDV��DJXD�SXUL¿FDGD��EHELGDV�
no carbonatadas y bebidas a base de jugos y néctares de las marcas propiedad 
de TCCC.

.2)� \� *)4� FRPHUFLDOL]DQ� ORV� SURGXFWRV� GH� ODV� PDUFDV� GH� 7&&&� FRQ�
SHUPLVRV� GH� HPERWHOODGR� \� GLVWULEXFLyQ� HQ� UHJLRQHV� HVSHFt¿FDV� GHO� SDtV��
Asimismo, pertenecen a un sistema en el cual TCCC instrumenta las políticas 
de producción y comerciales que deben seguir sus distintas embotelladoras, 
por lo que no compiten regionalmente.

Si bien no se prevé que la concentración tenga efectos contrarios al proceso 
GH�FRPSHWHQFLD�HQ�ORV�PHUFDGRV�UHOHYDQWHV��FRQ�OD�IXVLyQ�.2)�DFXPXODUi�ORV�
contratos de distribución exclusiva regional que una subsidiaria de GFQ tiene 
suscritos tanto en el mercado de producción, distribución y comercialización 
de bebidas carbonatadas, como en el mercado de operación de tiendas de 
conveniencia.

6 Expediente CNT-005-2012.
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En este sentido, la operación podría facilitar, entre otras prácticas monopólicas, 
la de desplazar e impedir sustancialmente el acceso a competidores actuales 
o potenciales de GFQ en la región relevante, especialmente en tiendas de 
conveniencia.

Por lo anterior, la CFC incluyó las siguientes condiciones para autorizar la 
concentración:

�� Las partes deben presentar una propuesta para la eliminación de los 
contratos de exclusividad existentes y suscritos por la subsidiaria de 
GFQ.

�� &DUWD�PHGLDQWH�OD�FXDO�.2)�PDQL¿HVWH�VX�FRPSURPLVR�D�QR�FHOHEUDU�HQ�
el futuro contratos de exclusividad con tiendas de conveniencia en los 
territorios en los que actualmente operan GFQ y sus subsidiarias.

Con base en lo anterior, el 6 de junio de 2012 la CFC resolvió autorizar la 
concentración sujeta al cumplimiento de estas condiciones.

Nestlé - Pfizer7

(O���GH� MXQLR�GH������1HVWOp��6�$�� �1HVWOp��\�3¿]HU�� ,QF�� �3¿]HU��QRWL¿FDURQ�
su intención de realizar una concentración. La operación consistía en 
la adquisición de la totalidad de las acciones, activos y derechos sobre la 
OtQHD�GH�IyUPXODV�OiFWHDV�LQIDQWLOHV�GH�3¿]HU�HQ�0p[LFR��FRPR�SDUWH�GH�XQD�
operación internacional por la cual Nestlé planeaba adquirir el negocio global 
GH�OD�GLYLVLyQ�GH�QXWULFLyQ�GH�3¿]HU�

Nestlé es una compañía suiza involucrada en la producción, comercialización 
y venta de alimentos y bebidas, tales como productos lácteos; bebidas 
de café, chocolate y té; agua embotellada; fórmulas infantiles y leches de 
FRQWLQXDFLyQ��SURGXFWRV�FXOLQDULRV��KHODGR��FRQ¿WHUtD��ERWDQDV�\�FHUHDOHV��DVt�
como alimento para mascotas. Posee 14 plantas y 16 centros de distribución 
en México.

3RU� VX� SDUWH�� 3¿]HU� HV� XQD� FRPSDxtD� VXL]D� GHGLFDGD� SULQFLSDOPHQWH� D� OD�
producción y venta de productos farmacéuticos. Como propietaria de la línea 
³3¿]HU�1XWULFLyQ´�SDUWLFLSD�HQ�HO�VHFWRU�GH�QXWULFLyQ�SHGLiWULFD��TXH�DEDUFD�WDQWR�
fórmulas lácteas de uso diario como de especialidad para niños, fórmulas de 
continuación y de nutrición materna.

7 Expediente CNT-035-2012.



INFORME ANUAL 2012 Ŷ Comisión Federal de Competencia 36

La concentración implicaba la adquisición de las subsidiarias mexicanas de 
3¿]HU��ORV�GHUHFKRV�VREUH�SURGXFWRV�GH�OD�PDUFD��DVt�FRPR�OD�WUDQVIHUHQFLD�
GH� OD� ~QLFD� SODQWD� GRQGH� 3¿]HU� SURGXFtD� IyUPXODV� OiFWHDV� LQIDQWLOHV� SDUD�
Latinoamérica, ubicada en la Ciudad de México.

Las fórmulas lácteas infantiles están diseñadas para suplir o complementar 
OD� DOLPHQWDFLyQ� GHO� EHEp� FXDQGR� OD� PDGUH� QR� SURGXFH� VX¿FLHQWH� OHFKH� R�
está imposibilitada para amamantar a sus hijos. Existen distintas fórmulas 
lácteas en el mercado, algunas diseñadas en función de la edad (conocidas 
como fórmulas de rutina que cubren edades concretas conocidas también 
FRPR�HWDSDV��\�RWUDV�HVSHFt¿FDV�SDUD�DOJ~Q�SDGHFLPLHQWR��FRQRFLGDV�FRPR�
fórmulas de especialidad).

Las fórmulas de rutina etapa 1 y 2 tienen varias similitudes en cuanto al patrón 
de consumo, a pesar de ser distintas en cuanto a sus características, pues se 
venden con presentaciones parecidas y se rigen por regulaciones similares 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS), que impiden la publicidad 
y difusión directa con las madres. Además, una vez que los padres deben 
dejar de usar una fórmula de etapa 1 para iniciar el uso de una de etapa 2, 
XVXDOPHQWH�SHUPDQHFHQ�¿HOHV�D�XQD�PDUFD��3RU�WDO�PRWLYR��OD�&)&�GHWHUPLQy�
analizar las fórmulas lácteas de etapa 1 y 2 como un sólo mercado relevante.

Para el caso de las fórmulas lácteas de rutina de etapa 3, su estructura 
nutrimental es muy diferente a las anteriores y no están sujetas a la regulación 
de la OMS, además de que son primordialmente complementarias a la 
alimentación. Por tal motivo, estas fórmulas lácteas se consideraron como un 
mercado relevante distinto.

Por su parte, las fórmulas de especialidad se consideraron como otro mercado 
relevante, dado que están diseñadas para atender problemas de salud 
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HVSHFt¿FRV��FRPR�ORV�RULJLQDGRV�SRU�HO�QDFLPLHQWR�SUHPDWXUR��GHVQXWULFLyQ��
UHÀXMR�� LQWROHUDQFLD�D� OD� ODFWRVD��DOHUJLDV��GLDUUHD�\�FyOLFRV��HQWUH�RWURV��/RV�
WUHV�PHUFDGRV�UHOHYDQWHV�GH¿QLGRV�VH�FRQVLGHUDURQ�GH�GLPHQVLyQ�JHRJUi¿FD�
nacional.

(Q�VX�DQiOLVLV�OD�&)&�YHUL¿Fy�TXH��D�SHVDU�TXH�H[LVWHQ�RWUDV�PDUFDV�TXH�RIUHFHQ�
VXV�SURSLDV�IyUPXODV�OiFWHDV�D�SUHFLRV�PXFKR�PHQRUHV��ORV�SDGUHV�SUH¿HUHQ�
adquirir las marcas de los promoventes. Dado que la regulación de la OMS 
para las fórmulas de las etapas 1 y 2 impide la publicidad directa, los médicos 
juegan un papel fundamental en la elección de los padres, al recomendar 
DOJXQD�PDUFD�HQ�SDUWLFXODU��$GHPiV��ORV�SDGUHV�SUH¿HUHQ�GLVPLQXLU�VX�JDVWR�
HQ�RWURV�ELHQHV�DQWHV�TXH�DEDQGRQDU�XQD�IyUPXOD�OiFWHD�GH�FRQ¿DQ]D�

En este sentido, se determinó que la participación de Nestlé en volumen de 
ventas en los mercados relevantes, en caso de autorizarse la concentración, 
sería de: 70.6% en el mercado de fórmulas lácteas de etapa 1 y 2, de 88.2% 
para el mercado de etapa 3 y en el mercado de fórmulas de especialidad sería 
de 37%. En todos los mercados se apreciaron barreras a la entrada tales como: 
1) economías de escala de las que goza una empresa ya establecida, 2) los 
esquemas de promoción basados en las recomendaciones de los médicos y 
���OD�¿GHOLGDG�D�OD�PDUFD�FRQVXPLGD�LQPHGLDWDPHQWH�GHVSXpV�GHO�QDFLPLHQWR�

Adicionalmente, el análisis realizado por la CFC estimó que, de concretarse 
la operación, Nestlé podría incrementar entre 2.9 y 11.5% los precios de las 
fórmulas lácteas, dependiendo de la marca, y pasaría a ser propietaria de tres 
de las cuatro plantas que producen fórmulas lácteas infantiles en el país.

Por estas razones, el 8 de noviembre de 2012 el Pleno de la CFC resolvió no 
DXWRUL]DU�OD�FRQFHQWUDFLyQ�HQWUH�1HVWOp�\�3¿]HU�

Anheuser-Busch Inbev - Grupo Modelo8

(O���GH�DJRVWR�GH������VH�QRWL¿Fy�D� OD�&)&�XQD�FRQFHQWUDFLyQ�SRU� OD�FXDO�
$QKHXVHU�%XVFK�,QEHY�6$�19��$%,��SUHWHQGtD�DGTXLULU�HO������GH�ODV�DFFLRQHV�
GH�*UXSR�0RGHOR��6�$�%�GH�&�9���*UXSR�0RGHOR��

Grupo Modelo es una sociedad mexicana tenedora de acciones cuyo principal 
negocio es la producción, distribución, comercialización, exportación e 
importación de cerveza.

8 Expediente CNT-052-2012.
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$%,�HV�XQD�HPSUHVD�FRQ�VHGH�HQ�/RYDLQD��%pOJLFD��FRQ�RSHUDFLRQHV�HQ�PiV�
de 23 países a nivel mundial y con un portafolio que supera las 200 marcas. En 
WHUULWRULR�PH[LFDQR��$%,�QR�HODERUD��GLVWULEX\H�R�FRPHUFLDOL]D�VXV�SURGXFWRV��
(VWDV�DFWLYLGDGHV�HVWiQ�D�FDUJR�GH�*UXSR�0RGHOR��VRFLHGDG�HQ� OD�TXH�$%,�
tenía ya una importante participación accionaria al momento en que la CFC 
IXH�QRWL¿FDGD�GH�OD�RSHUDFLyQ��

En su análisis la CFC consideró principalmente dos factores. En primera 
LQVWDQFLD��REVHUYy�TXH�$%,�\D�FRQWDED�FRQ�XQD�SDUWLFLSDFLyQ�HFRQyPLFD�HQ�
Grupo Modelo. En segundo lugar, tuvo en cuenta que la distribución de los 
SURGXFWRV�GH�$%,�HQ�0p[LFR�HV�UHDOL]DGD�SRU�*UXSR�0RGHOR��$GLFLRQDOPHQWH�
QRWy�TXH�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�$%,�HQ�HO�PHUFDGR�GH�OD�FHUYH]D�HV�PX\�UHGXFLGD��
Con base en lo anterior, el Pleno de la Comisión consideró que la operación 
no tendría efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia. 
Por lo tanto, el 8 de noviembre de 2012 decidió autorizar la concentración.

Afore Bancomer - Afore XXI Banorte9

(O���GH�GLFLHPEUH�GH�������$IRUH�;;,�%DQRUWH��6�$��GH�&�9���$IRUH�;;,�%DQRUWH��
QRWL¿Fy� VX� LQWHUpV� SRU� DGTXLULU� OD�$GPLQLVWUDGRUD� GH� )RQGRV� SDUD� HO� 5HWLUR�
%DQFRPHU��6�$��GH�&�9���$IRUH�%DQFRPHU���(VWD�RSHUDFLyQ�LQYROXFUy�OD�FRPSUD�
GHO�FLHQ�SRU�FLHQWR�GH�ODV�DFFLRQHV��FDUWHUD�\�DFWLYRV�GH�$IRUH�%DQFRPHU�

Las administradoras de fondos para el retiro (Afores) son instituciones 
¿QDQFLHUDV�SULYDGDV�TXH�DGPLQLVWUDQ�ORV�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�GHVWLQDGRV�D�
HVH�¿Q�D�QRPEUH�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV��(Q�HVWH�VHQWLGR��WDQWR�$IRUH�;;,�%DQRUWH�
\�$IRUH�%DQFRPHU� VRQ� VRFLHGDGHV�PH[LFDQDV�DXWRUL]DGDV�SRU� OD�&RPLVLyQ�
1DFLRQDO�GHO�6LVWHPD�GH�$KRUUR�SDUD�HO�5HWLUR��&216$5��SDUD�SDUWLFLSDU�HQ�HO�
mercado de administración de fondos para el retiro en todo el país. Por lo que 
9 Expediente CNT-052-2012.
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el mercado relevante en esta concentración es el de fondos de ahorro para el 
retiro a nivel nacional.

Al analizar las participaciones de mercado de ambas afores, se determinó 
que los valores de los índices resultantes de la concentración se encontrarían 
dentro de los umbrales establecidos por la Comisión, lo que sugería que 
era poco probable que la operación pudiera afectar la competencia y la libre 
concurrencia.

Por otra parte, el artículo 26 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
5HWLUR� HVWDEOHFH� TXH� QLQJXQD� $IRUH� SXHGH� UHJLVWUDU� PiV� GHO� ���� GH� OD�
EDVH� GH� WUDEDMDGRUHV� DXWRUL]DGD� \� SXEOLFDGD� SRU� OD� &216$5�� 'DGR� TXH�
las participaciones de mercado de ambas Afores rebasaban dicho límite en 
FRQMXQWR�� ORV� SURPRYHQWHV� LQIRUPDURQ� TXH�$IRUH� ;;,� %DQRUWH� FRQWDED� FRQ�
RSLQLyQ�IDYRUDEOH�GHO�&RPLWp�&RQVXOWLYR�\�GH�9LJLODQFLD�GH�OD�&216$5�SDUD�
tener una participación de mercado superior al límite legal, a efecto de que 
SXGLHUD�UHDOL]DU�OD�IXVLyQ�FRQ�$IRUH�%DQFRPHU�

$GHPiV��ORV�SURPRYHQWHV�LQIRUPDURQ�TXH�OD�-XQWD�GH�*RELHUQR�GH�OD�&216$5�
había autorizado la disminución de las comisiones cobradas por Afore 
%DQFRPHU��XQD�YH]�TXH�VXUWLHUD�HIHFWRV�OD�FRQFHQWUDFLyQ��(Q�FRQVHFXHQFLD��
$IRUH�;;,�%DQRUWH�FREUDUtD�GLFKD�FRPLVLyQ�D�SDUWLU�GH�OD�IHFKD�GH�OD�IXVLyQ��
pues se reducirían las comisiones a un nivel inferior al que tenían autorizadas 
las Afores involucradas.

Por las consideraciones anteriores, el 18 de diciembre de 2012 el Pleno de la 
Comisión resolvió autorizar la concentración.

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS
Las conductas de agentes económicos que dañan o impiden el proceso de 
competencia y libre concurrencia en la producción, procesamiento, distribución 
y comercialización de bienes y servicios están catalogadas por la LFCE en 
dos categorías: prácticas monopólicas absolutas o relativas.
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�� Las prácticas monopólicas absolutas son contratos, convenios, arreglos 
o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, 
FX\R�REMHWR�R�HIHFWR�HV�¿MDU� ORV�SUHFLRV�� UHVWULQJLU� FDQWLGDGHV�� UHSDUWLU�
PHUFDGRV�R�FRRUGLQDU�VXV�SRVWXUDV�HQ�OLFLWDFLRQHV�S~EOLFDV�

�� Las prácticas monopólicas relativas son las que realiza uno o varios 
agentes económicos con poder sustancial en el mercado, con el objeto 
o efecto de desplazar indebidamente a otros agentes, impedirles 
sustancialmente su acceso o establecer ventajas exclusivas a favor de 
una o varias personas. 

3DUD� WLSL¿FDU� \� VDQFLRQDU� HVWDV� FRQGXFWDV�� OD� /)&(� SUHYp� XQ� SURFHVR�
H[KDXVWLYR�GH�LQYHVWLJDFLyQ�SUHYLR�TXH�LQLFLD�SRU�R¿FLR�R�SRU�OD�GHQXQFLD�TXH�
se interponga ante la CFC. 

Tabla II.4. Prácticas monopólicas, 2012
Asuntos concluidos
Tipo de procedimiento y práctica monopólica

CONCEPTO SUMA DENUNCIAS INVESTIGACIONES DE OFICIO
Total 37 33 4

Prácticas absolutas 13 10 3
Prácticas relativas 24 23 1

La mayor parte de los asuntos relacionados con prácticas monopólicas que se 
concluyeron durante 2012 se debieron a denuncias, aunque la mayoría de ellas 
tuvieron que desecharse por ser notoriamente improcedentes o considerarse 
como no presentadas, en virtud de que el denunciante no aclaró o completó 
el proceso. De los 37 asuntos concluidos, en 6 se determinó la existencia 
de violaciones a la LFCE, por lo que se les impuso sanción y en un caso se 
terminó de manera anticipada el procedimiento, al aceptarse compromisos de 
ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV��TXH�UHVROYtDQ�GH�PDQHUD�H¿FD]� ORV�SUREOHPDV�GH�
competencia.
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Tabla II.5. Prácticas monopólicas, 2012

Tipo de procedimiento y resolución

ASUNTOS SUMA DENUNCIAS INVESTIGACIONES 
DE OFICIO

Pendientes de 2011 26 20 6

Iniciados* 39 35 4

Concluidos 37 33 4

Sanción 6 3 3

Compromisos 1 1 0

Desechados 12 12 0

No admitidos a trámite 11 11 0

Acumulados 2 2 0

Cierre 5 4 1

Pendientes para 2013 28 20 8

* Incluye ingresos, reingresos y cuerdas.

Como parte de las reformas a la LFCE en vigor a partir de 2006, surge el 
3URJUDPD�GH� ,QPXQLGDG�\�5HGXFFLyQ�GH�6DQFLRQHV� �3URJUDPD���HO� FXDO�VH�
fortaleció con las reformas de 2011.

El Programa es un mecanismo previsto en el artículo 33 bis 3 de la LFCE 
y se creó para combatir de manera más efectiva las prácticas monopólicas 
DEVROXWDV�GH¿QLGDV�HQ�HO�DUWtFXOR���GH�OD�/)&(�\�TXH�WHQJDQ�OXJDU�R�HIHFWRV�
en el territorio mexicano, al crear un mecanismo e incentivos para denunciar 
la existencia de acuerdos colusivos que dañen a los consumidores.

(O�3URJUDPD�SHUPLWH�RWRUJDU�XQ�EHQH¿FLR�D�FXDOTXLHU�DJHQWH�HFRQyPLFR�TXH�
haya formado parte o se encuentre realizando acuerdos ilegales con sus 
competidores, siempre y cuando coopere plenamente con la autoridad. A 
través de la plena cooperación, se puede reducir la posible sanción de hasta 
el 10% de los ingresos a tan sólo un salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal.

Este Programa ha sido muy exitoso. De 2006 al cierre de 2012, se registraron 
un total de 61 solicitudes de adhesión al Programa, de las cuales 45 ingresaron 
después de la aprobación de las reformas a la LFCE en abril de 2011. Del total 
de solicitudes en el periodo 2006-2012, el 42.6% ingresó sólo en 2012. Ello 
UHÀHMD�XQ�PD\RU�FRQRFLPLHQWR�\�XQ�FUHFLHQWH�LQWHUpV�SRU�HO�3URJUDPD�
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Gráfica II.2  Solicitudes de adhesión al programa de Inmunidad, 2006-2012

Antes de aprobación de reformas
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/D�&)&�FRQWLQ~D�WUDEDMDGR�GH�PDQHUD�LPSRUWDQWH�HQ�OD�GLIXVLyQ�GHO�3URJUDPD��
D�WUDYpV�GH�KHUUDPLHQWDV�FRPR�OD�*XtD�GHO�3URJUDPD�GH�,QPXQLGDG�\�5HGXFFLyQ�
de Sanciones y la elaboración y publicación de un video sobre el Programa, 
que se encuentra disponible en la página de Internet YouTube.

Las características de los casos más emblemáticos sobre prácticas 
monopólicas de 2012 se presentan a continuación.

Práctica monopólica absoluta / Investigación en el Mercado de Tortilla 
en Tuxtla Gutiérrez10

La CFC recibió una denuncia de un productor de tortilla de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, sobre prácticas monopólicas absolutas el 29 de junio de 2010. 
Durante el proceso de investigación la CFC analizó los elementos relacionados 
FRQ� OD� ¿UPD� GH� XQ� DFXHUGR� HQWUH� ORV� LQGXVWULDOHV� GHO� VHFWRU� \� DXWRULGDGHV�
municipales, con el objetivo de delimitar territorialmente la comercialización 
de la tortilla de maíz en el municipio de Tuxtla Gutiérrez. Así, el municipio fue 
dividido en cuatro zonas y se establecieron derechos de exclusividad para la 
venta de tortillas a domicilio mediante vehículos motorizados.

Los agentes que participaron directamente en esta conducta están vinculados 
al sector industrial de la masa y la tortilla. Además, en este caso hubo agentes 
involucrados por coadyuvancia, entre los que se encuentran funcionarios 
S~EOLFRV�PXQLFLSDOHV��-DLPH�9DOOV�(VSRQGD��3UHVLGHQWH�0XQLFLSDO�GH�7X[WOD�
Gutiérrez y Alfredo Machorro Fernández, Director de Fomento Económico en 
el municipio; así como las organizaciones Grupo de Industriales de la Tortilla 
Somos Chiapas, A.C. (Somos Chiapas) y el Consejo Estatal de la Industria de 
la Masa y la Tortilla de Chiapas, A.C. (CEIMT).

Fuente: CFC
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Derivado del arreglo, los agentes económicos debían tramitar un tarjetón 
ante la Dirección de Fomento Económico del ayuntamiento para acreditar la 
circulación de sus vehículos en la zona correspondiente. 

Con este acuerdo, los empresarios expresaron su voluntad de dividir el 
mercado para tener mayor control de la zona en donde se ubicaba su 
tortillería; mientras que los funcionarios municipales, por su parte, facilitaron 
el espacio y los recursos necesarios para concretar este acuerdo, así como 
los mecanismos para su vigilancia y sanción11, en caso de incumplimiento.

Con esta práctica, las organizaciones Somos Chiapas y CEIMT, los empresarios 
tortilleros y funcionarios municipales de Tuxtla Gutiérrez estaban realizando 
acuerdos que limitaban la competencia. Al segmentar territorialmente la 
comercialización de tortillas de maíz, los productores aseguraban una porción 
del mercado y, en consecuencia, la venta de su producto, independientemente 
de la calidad del mismo. Así, esta práctica inhibía cualquier incentivo a la 
H¿FLHQFLD�GH�OD�SURGXFFLyQ�\�D�GHVDUUROODU�PD\RU�FRPSHWHQFLD�

Por lo anterior, también se afectaba de manera importante a los consumidores, 
ya que se restringía su libertad para comprar el producto conforme a sus 
preferencias. De hecho, la población estaba obligada a recurrir al agente 
económico que gozara de exclusividad en determinada zona del municipio.

En consideración a lo anterior, el Pleno de la CFC encontró elementos 
VX¿FLHQWHV� SDUD� DFUHGLWDU� OD� H[LVWHQFLD� GH� SUiFWLFDV�PRQRSyOLFD� DEVROXWDV��
contempladas en el artículo 9, fracciones I y III de la LFCE. Asimismo, la CFC 

11  Las sanciones podrían ir desde la suspensión hasta la cancelación del tarjetón expedido por la Dirección de  
    Fomento Económico del Ayuntamiento, impidiendo el reparto de tortillas a domicilio.
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resolvió sancionar con 920 mil pesos a los responsables. Esta decisión quedó 
asentada en la resolución de la investigación del caso el 22 de marzo de 2012 
\�IXH�FRQ¿UPDGD�HQ�HO�UHFXUVR�GH�UHFRQVLGHUDFLyQ�FRUUHVSRQGLHQWH�HO����GH�
agosto de 2012.

Con estas acciones, la CFC eliminó esta práctica que incidía negativamente 
en la oferta y en el precio de la tortilla y, por ende, en el poder adquisitivo de 
los consumidores. En este sentido, la CFC contribuyó a elevar el bienestar 
económico de la población local.

Práctica monopólica absoluta / investigación en el mercado de Tortilla 
a Nivel Nacional12

En el ámbito de sus facultades, la CFC inició una investigación el 14 de 
diciembre de 201013, con base en la información difundida por la Unión 
Nacional de Industriales de Molinos y Tortillerías A.C. (UNIMTAC), mediante 
un comunicado titulado “Necesario el incremento del precio del kilo de tortilla 
tradicional de Nixtamal”, del 12 de diciembre de 2010, en el que se acordó 
y anunció, entre los agremiados a dicha organización, un precio de venta 
mínimo de 12 pesos.

Adicionalmente, el Presidente de la UNIMTAC transmitió información del 
citado comunicado a través de medios de comunicación masiva14,  al anunciar 
S~EOLFDPHQWH�TXH��³ORV�FRVWRV�GH�SURGXFFLyQ�KDQ�RULOODGR�D�ORV�H[SHQGHGRUHV�
de tortilla a incrementar el precio de su producto, el cual podría llegar a un 
mínimo de 12 pesos el kilogramo, pues en algunos estados ya se vende hasta 
en 14 o 15 pesos”.

Los agentes económicos investigados fueron el Presidente de la UNIMTAC, 
/RUHQ]R� 0HMtD� 0RUDOHV�� HO� 9LFHSUHVLGHQWH�� 7Hy¿OR� +HUQiQGH]� &KiYH]�� OD�
6HFUHWDULD� *HQHUDO�� 0DUtD�$XURUD� 5RVDOHV� 3pUH]�� \� OD� 7HVRUHUD��$OHMDQGUD�
3DYyQ�5RGUtJXH]��DVt�FRPR�OD�SURSLD�81,07$&��(VWDV�SHUVRQDV�SDUWLFLSDQ�HQ�
la producción, distribución y comercialización de nixtamal y tortilla de maíz en 
el territorio nacional, por lo que se trata de agentes económicos competidores 
entre sí.

12 Expediente IO-003-2010.
13 El 14 de diciembre de 2010, se publicó en el DOF un extracto del Acuerdo de inicio de la investigación por prácticas  
����PRQRSyOLFDV�DEVROXWDV��¿MDFLyQ�GH�SUHFLRV��HQ�HO�PHUFDGR�GH�OD�SURGXFFLyQ��GLVWULEXFLyQ�\�FRPHUFLDOL]DFLyQ�GH�
    nixtamal y tortillas de maíz en territorio nacional.
14 A través de un programa radiofónico y de publicaciones en diarios de circulación nacional, tales como: La Jornada, 
����(O�8QLYHUVDO�\�HO�3HULyGLFR�5HIRUPD�
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Durante la investigación, se estableció que los estatutos de la UNIMTAC 
señalan que “la administración de la asociación está a cargo de un consejo 
directivo” en el que las resoluciones son tomadas por mayoría de votos. 
Se estipula ahí mismo que “el Consejo Directivo dirigirá y representará a la 
DVRFLDFLyQ�\� OOHYDUi� OD�¿UPD�VRFLDO´��&RQ�EDVH�HQ� OR�DQWHULRU��VH�HVWDEOHFLy�
que la decisión y acuerdo de aumento del precio de la tortilla, así como su 
difusión en medios de comunicación masiva, fue resultado de una decisión 
consensuada entre los directivos de la UNIMTAC.

Los estatutos de la UNIMTAC permitieron también establecer el carácter 
vinculatorio de las declaraciones de su Presidente, ya que éstos señalan que 
uno de los requisitos para ser reconocido como miembro de esta asociación 
es: “aceptar a la representación y directivos de la UNIMTAC como la autoridad 
absoluta, acatando los acuerdos que emanen del Consejo Directivo”.

Concluido el procedimiento y tras evaluar las pruebas presentadas por los 
probables responsables, en septiembre de 2012 el Pleno de la CFC resolvió 
ordenar a los agentes económicos cesar inmediatamente esa práctica e 
imponer a la UNIMTAC y a cuatro miembros de la mesa directiva de esta 
organización, multas por un total de 159 mil 622.5.

En contra de la resolución, Lorenzo Mejía Morales promovió un juicio de 
DPSDUR�DUJXPHQWDQGR�TXH�QR�VH� OH�KDEtD�QRWL¿FDGR�GH�PDQHUD�GHELGD�XQ�
R¿FLR�GH�UHTXHULPLHQWR�GH�LQIRUPDFLyQ��6LQ�HPEDUJR��HO�3RGHU�-XGLFLDO�GH�OD�
)HGHUDFLyQ�GHWHUPLQy�TXH�HO�SURFHGLPLHQWR�UHDOL]DGR�SRU�HO�QRWL¿FDGRU�GH�OD�
Comisión estuvo apegado a derecho. Por consiguiente, se negó el amparo, 
GHMiQGRVH�HQ�¿UPH�OD�PXOWD�LPSXHVWD�DO�TXHMRVR�

De esta manera, la resolución emitida por la CFC elimina acuerdos que 
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HOHYDEDQ�DUWL¿FLDOPHQWH�HO�SUHFLR�GH�OD�WRUWLOOD�GH�PDt]��VLWXDFLyQ�TXH�UHGXQGD�
HQ�EHQH¿FLR�GH�ORV�FRQVXPLGRUHV��

Práctica monopólica absoluta / Investigación en los mercados de 
Producción, Distribución y Comercialización de Pollo en Quintana Roo

La CFC vigila constantemente el cumplimiento de los principios de competencia 
y libre concurrencia, especialmente cuando se trata de productos de primera 
necesidad en los que las prácticas monopólicas dañan el bienestar de amplios 
grupos de consumidores. En este sentido, el 17 de noviembre de 2009 la CFC 
LQLFLy�XQD�LQYHVWLJDFLyQ�GH�R¿FLR�SRU�OD�H[LVWHQFLD�GH�SUiFWLFDV�PRQRSyOLFDV�HQ�
el mercado de producción, distribución y comercialización de productos de la 
LQGXVWULD�DYtFROD�D�QLYHO�QDFLRQDO��FRQ�HO�Q~PHUR�GH�H[SHGLHQWH�,2����������

Posteriormente, en mayo de 2011 la CFC separó parte de la investigación bajo 
HO�Q~PHUR�GH�H[SHGLHQWH�,2����������,��SDUD�GDU�VHJXLPLHQWR�DO�SURFHVR�GH�
PDQHUD�SDUWLFXODU�HQ�HO�HVWDGR�GH�4XLQWDQD�5RR��)LQDOPHQWH��HO����GH�HQHUR�
de 2012 se decidió separar este expediente en otros dos, uno para la ciudad 
GH�&DQF~Q�EDMR�HO�Q~PHUR�,2����������,D��\�RWUR�EDMR�HO�H[SHGLHQWH�,2�����
2006-Ib para la investigación en la ciudad de Chetumal. A continuación se 
H[SRQHQ�ORV�GHWDOOHV�GH�HVWRV�GRV�~OWLPRV�FDVRV�

Prácticas monopólicas en la venta de pollo en Chetumal15

Una vez separada la cuerda de la investigación, el 21 de marzo de 2012 se 
HPLWLy�HO�2¿FLR�GH�3UREDEOH�5HVSRQVDELOLGDG��HQ�HO�TXH�IXHURQ�HPSOD]DGRV�
3ROOR�,QGXVWULDOL]DGR�GH�0p[LFR��6�$�GH�&�9���&UtR���,QGXVWULDV�%DFKRFR��6�$�%��
GH� &�9�� �%DFKRFR��� \� ORV� SDUWLFXODUHV� -RUJH� ,VPDHO� 5RPHUR� 6LHUUD�� /HRQHO�
Próspero Pantoja González, José Gamaliel Perera Franco, Erick Manuel 
Cuevas González y Gerardo Antonio España Solís; por realizar posibles 
prácticas monopólicas absolutas consistentes en acordar tanto el precio 
de venta al mayoreo del pollo, como el reparto de clientes en la ciudad de 
&KHWXPDO��4XLQWDQD�5RR�

Durante la investigación, la CFC halló que los particulares Gerardo España, 
-RUJH�5RPHUR� \� /HRQHO�3DQWRMD�� OtGHUHV�PD\RULVWDV� HQ� OD� FRPHUFLDOL]DFLyQ�
y distribución del pollo en Chetumal y competidores entre sí, declararon 
que durante las asambleas de una sociedad de producción rural llamada 
“Oxtankah”, concertaron el precio al que ofrecerían el pollo tipo mercado a 
los detallistas y cómo se repartirían los clientes. Esta información pudo ser 

15 Expediente IO-005-2009-Ib.
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corroborada por medio de las actas de las asambleas.

Además, los mayoristas establecieron un mecanismo para vigilar el 
cumplimiento de los acuerdos, por medio del cual llevaron un monitoreo 
entre ellos y en caso de que alguno detectara que otro mayorista: 1) hubiera 
ofertado un precio menor que el acordado, 2) hubiera vendido a clientes que 
no tenían asignados, o 3) no tuviera expuesto de manera visible el precio 
de venta acordado, esta desviación se expondría durante las reuniones de 
“Oxtankah”. Asimismo, establecieron las sanciones que se impondrían a los 
miembros en función del tipo de incumplimiento.

Las sanciones anteriores eran creíbles dado que a las asambleas asistían 
ORV�JHUHQWHV�GH�YHQWDV�GH�&UtR�\�%DFKRFR��*DPDOLHO�3HUHUD�\�(ULFN�&XHYDV��
respectivamente. Ellos eran los encargados de la gestión del cobro de 
deudas a nombre de sus respectivas empresas, así como de implementar 
las sanciones como una amenaza para el mantenimiento de los acuerdos 
pactados, pudiendo restringir el abasto de pollo vivo al mayorista que se había 
desviado del acuerdo. Por lo tanto, su participación en las asambleas de los 
mayoristas permitía que se hicieran valer los intereses de sus empresas, 
además de que sugerían los precios de venta.

Por los motivos anteriormente expuestos, el Pleno de la Comisión resolvió el 30 
de octubre de 2012 la responsabilidad de los emplazados en la realización de 
prácticas monopólicas absolutas, sancionándolos con multas que ascendieron 
a un total de 3.16 millones de pesos. Estas multas se establecieron con 
base en las multas máximas establecidas en la ley vigente al momento de la 
comisión de las prácticas.

Industrias Bachoco, Pollo Industrializado de México y Mayoristas por 
la Colusión en la Venta de Pollo en Cancún16

Después de separar la cuerda de la investigación, el 12 de abril de 2012 se 
HPLWLy�HO�2¿FLR�GH�3UREDEOH�5HVSRQVDELOLGDG�HQ�HO�TXH� IXHURQ�HPSOD]DGRV�
3ROOR�,QGXVWULDOL]DGR�GH�0p[LFR��6�$�GH�&�9���&UtR���,QGXVWULDV�%DFKRFR��6�$�%��
GH�&�9�� �%DFKRFR���\� ORV�SDUWLFXODUHV�$GULiQ�3DVFXDO�*DUFtD�5RPD\��6HUJLR�
$ODQ�9i]TXH]�&RUWpV��'DYLG�$OEHUWR�3XF�&DQR��-RVp�(QULTXH�9i]TXH]�&RUWpV�\�
9tFWRU�0DQXHO�&RQWUHUDV�%HUPHMR��SRU�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�SUiFWLFDV�PRQRSyOLFDV�
DEVROXWDV�FRQVLVWHQWHV�HQ�OD�¿MDFLyQ�GH�SUHFLRV�GH�YHQWD�GH�SROOR�HQ�&DQF~Q��
4XLQWDQD�5RR�

16 Expediente IO-005-2009-Ia.
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La delegación de la Procuraduría Federal del Consumidor en Quintana 
5RR� �352)(&2�45RR�� SURSRUFLRQy� D� OD� &)&� LQIRUPDFLyQ� GH� XQ� DFXHUGR�
GH�SUHFLRV�TXH�IXH�SUHVHQWDGR�HQ�VXV�R¿FLQDV�HO�GtD����GH�PDU]R�GH�������
así como la referencia a una llamada telefónica anónima denunciando dicho 
DFXHUGR��(O�DFXHUGR�VH�FHOHEUy�HQWUH�$GULiQ�*DUFtD�\�9tFWRU�&RQWUHUDV��FRPR�
DJHQWHV� GH� YHQWDV� GH� %DFKRFR� \� &UtR��� 'DYLG� 3XF��$ODQ� 9i]TXH]� \� RWURV�
comercializadores.

(Q� OD� FRQWHVWDFLyQ� DO� 2¿FLR� GH� 3UREDEOH� 5HVSRQVDELOLGDG�� ORV� DJHQWHV� GH�
YHQWDV�GH�%DFKRFR�\�&UtR�LQIRUPDURQ�TXH�VXV�HPSUHVDV�WHQtDQ�FRQRFLPLHQWR�
de su participación en las reuniones de los comercializadores de pollo en 
&DQF~Q��SRU�OR�TXH�VH�FRQVLGHUy�TXH�DFWXDURQ�D�QRPEUH�GH�ODV�PLVPDV�

Por su parte, el Pleno de la CFC determinó que durante las investigaciones 
algunos involucrados falsearon sus declaraciones. Por tal motivo, y al ser 
encontrados culpables de realizar una práctica monopólica absoluta, en su 
resolución del 26 de noviembre de 2012 la CFC impuso las multas máximas 
contempladas por la ley, tanto por la comisión de la práctica como por la 
falsedad de declaraciones. En conjunto, las multas ascendieron a 4.61 
millones de pesos.

Prácticas monopólicas en el mercado de prestación de servicios de 
autotransporte terrestre de turistas17

El 21 de abril de 2009 tres empresas presentaron una denuncia ante la CFC 
por la probable comisión de prácticas monopólicas contra dos sindicatos de 
prestadores del servicio de transportación turística del aeropuerto de Mazatlán 
a los distintos hoteles del destino.
17�5$����������\�'(�����������H[SHGLHQWH�GH�RULJHQ��



II. Aplicación de la legislación de competencia 49

Derivado de la denuncia, el 1 de marzo de 2012 el Pleno de la CFC sancionó 
al Sindicato de Propietarios de Automóviles de los Sitios Central y Olas Altas 
para el Servicio Local y Zonas Federales del Puerto de Mazatlán (Sindicato 
5RMR���6LQGLFDWR�ÒQLFR�GH�7UDEDMDGRUHV�GHO�9RODQWH�GHO�0XQLFLSLR�GH�0D]DWOiQ�
�6LQGLFDWR�9HUGH��\�D�$XWRWUDQVSRUWDFLRQHV�GH�$HURSXHUWRV�GH�0D]DWOiQ�6�$��
GH�&�9���$7$06$���SRU�OD�FHOHEUDFLyQ�GH�XQ�DFXHUGR�HQWUH�FRPSHWLGRUHV�SDUD�
segmentar el mercado de prestación de servicios de autotransporte terrestre 
GH�WXULVWDV�HQ�0D]DWOiQ��$VLPLVPR��OD�&)&�VDQFLRQy�D�&RQUDGR�%XVWDPDQWH�
2VXQD��-HV~V�(UQHVWR�/ySH]�*DUFtD�\�-HV~V�5RPiQ�$JXD\R�+HUQiQGH]��SRU�
coadyuvar en la realización de la práctica monopólica absoluta señalada.

El 1 de julio de 2005 los sindicatos y ATAMSA celebraron un convenio cuyo 
objeto fue segmentar la prestación de servicios de transporte de turistas en 
Mazatlán, estableciendo que ATAMSA prestaría 20 servicios de pasajeros 
al día y el resto de los servicios serían prestados por los sindicatos, con lo 
que dichos agentes dividieron el mercado. Con esta conducta, los agentes 
económicos aseguraban una cantidad de recursos sostenida, inhibiendo los 
incentivos para sustituir las unidades, mejorar el servicio y brindar valores 
DJUHJDGRV�HQ�EHQH¿FLR�GH�ORV�FRQVXPLGRUHV�

Inconformes con la resolución de la CFC, los sujetos sancionados presentaron 
recurso de reconsideración argumentando que al tener la calidad de sindicatos 
no eran sujetos a la normativa en materia de competencia económica. 
$O� UHVSHFWR�� OD� &)&� FRQVLGHUy� TXH� ORV� VLQGLFDWRV� DFW~DQ� FRPR� DJHQWHV�
económicos en la prestación de un servicio y obtienen ganancias en una 
actividad económica. Por ello, realizar un acuerdo con otros agentes, con los 
que compite, a efecto de segmentar el mercado de autotransporte terrestre 
constituye una práctica monopólica absoluta sancionable en términos de la 
LFCE.

3RU�OR�DQWHULRU��HO���GH�MXOLR�GH������HO�3OHQR�FRQ¿UPy�OD�PXOWD�SRU�XQ�PRQWR�
total de 571 mil pesos. Con la resolución de la CFC, se inhibió la conspiración 
entre competidores para segmentar el mercado de prestación de servicios de 
autotransporte terrestre, lo que redunda en la prestación de mejores servicios, 
VXVWLWXFLyQ�GH�XQLGDGHV�\�HO�RIUHFLPLHQWR�GH�YDORUHV�DJUHJDGRV�HQ�EHQH¿FLR�
de la sociedad.

El 1 de julio de 2005 los sindicatos y ATAMSA celebraron un convenio cuyo 
objeto fue segmentar la prestación de servicios de transporte de turistas en 
Mazatlán, estableciendo que ATAMSA prestaría 20 servicios de pasajeros 
al día y el resto de los servicios serían prestados por los sindicatos, con lo 
que dichos agentes dividieron el mercado. Con esta conducta, los agentes 
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económicos aseguraban una cantidad de recursos sostenida, inhibiendo los 
incentivos para sustituir las unidades, mejorar el servicio y brindar valores 
DJUHJDGRV�HQ�EHQH¿FLR�GH�ORV�FRQVXPLGRUHV�

Inconformes con la resolución de la CFC, los sujetos sancionados presentaron 
recurso de reconsideración argumentando que al tener la calidad de sindicatos 
no eran sujetos a la normativa en materia de competencia económica. 
$O� UHVSHFWR�� OD� &)&� FRQVLGHUy� TXH� ORV� VLQGLFDWRV� DFW~DQ� FRPR� DJHQWHV�
económicos en la prestación de un servicio y obtienen ganancias en una 
actividad económica. Por ello, realizar un acuerdo con otros agentes, con los 
que compite, a efecto de segmentar el mercado de autotransporte terrestre 
constituye una práctica monopólica absoluta sancionable en términos de la 
LFCE.

3RU�OR�DQWHULRU��HO���GH�MXOLR�GH������HO�3OHQR�FRQ¿UPy�OD�PXOWD�SRU�XQ�PRQWR�
total de 571 mil pesos. Con la resolución de la CFC, se inhibió la conspiración 
entre competidores para segmentar el mercado de prestación de servicios de 
autotransporte terrestre, lo que redunda en la prestación de mejores servicios, 
VXVWLWXFLyQ�GH�XQLGDGHV�\�HO�RIUHFLPLHQWR�GH�YDORUHV�DJUHJDGRV�HQ�EHQH¿FLR�
de la sociedad.

Práctica monopólica relativa / Investigación sobre la Programación 
de Embarques y Reconocimiento de Participantes en la Cadena de 
Exportación de Guayaba Fresca a Estados Unidos18

(O����GH�HQHUR�GH������VH�SXEOLFy�HQ�HO�'LDULR�2¿FLDO�GH� OD�)HGHUDFLyQ�XQ�
extracto del acuerdo de inicio de la investigación por prácticas monopólicas 
relativas en el mercado del servicio de la programación de embarques y el 

18 Expediente IO-006-2009.
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reconocimiento de participantes en la cadena de exportación de guayaba 
fresca a Estados Unidos.

(O�FDVR�VH�RULJLQy�GH�R¿FLR�D�UDt]�GH�TXH�OD�&iPDUD�GH�'LSXWDGRV�GHO�&RQJUHVR�
de la Unión externó su preocupación por la existencia de un contrato de 
GLVWULEXFLyQ��HQ�HO�TXH�~QLFDPHQWH�WUHV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�VH�HQFRQWUDEDQ�
designados por parte de la Asociación de Productores y Empacadores 
Exportadores de Guayaba de México, A.C. (PEGUAM), como distribuidores 
autorizados de guayaba en Estados Unidos.

La investigación desembocó en el emplazamiento de la PEGUAM por 
SUHVXQWDPHQWH�QHJDU�D�$JURLQGXVWULD�/D�&RORVDO�GHO�&HQWUR�6��GH�3�5��GH�5�/��
(La Colosal) la autorización para ser distribuidor de guayaba mexicana en 
Estados Unidos.

La PEGUAM es una asociación civil que representa los intereses de 
productores y empacadores exportadores de guayaba mexicana ante el Servicio 
GH�,QVSHFFLyQ�GH�6DOXG�$QLPDO�\�9HJHWDO�GHO�'HSDUWDPHQWR�GH�$JULFXOWXUD�GH�
(8$��86'$�$3+,6���(VWD�DVRFLDFLyQ�FLYLO�HV�HO�~QLFR�RUJDQLVPR�PH[LFDQR�
que ha sido designado por el USDA-APHIS como interlocutor en cuestiones 
¿WRVDQLWDULDV��3RU�OR�WDQWR��HV�WDPELpQ�HO�~QLFR�TXH�WUDPLWD�OD�FHUWL¿FDFLyQ�GH�
los empaques de guayaba que han recibido ya el tratamiento de irradiación19.  
$GHPiV��ORV�HPSDTXHV�GH�JXD\DED�GHEHQ�FRQWDU�FRQ�GLFKR�FHUWL¿FDGR�DQWHV�
de que puedan ser llevados a una ciudad fronteriza en Estados Unidos, para 
su introducción y distribución.

La Colosal es una empresa mexicana cuyo objeto social es la adquisición 
y contratación de insumos, bienes y servicios de asistencia técnica que 

19�3URFHVR�GH�H[SRVLFLyQ�GH�ORV�SURGXFWRV�D�XQD�IXHQWH�GH�UDGLDFLyQ�FRQ�¿QHV�GH�HVWHULOL]DFLyQ��UHGXFFLyQ�PLFURELDQD�
����R�VDQLWL]DFLyQ�GH�PDWHULDOHV�DYDQ]DGRV�\�SDUD�HO�WUDWDPLHQWR�¿WRVDQLWDULR�GH�IUXWRV�IUHVFRV�
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requieran los cultivos propiedad de la empresa o los que sean propiedad de 
los socios que la integran. Al iniciarse la investigación, La Colosal se dedicaba 
principalmente a empacar guayaba para su exportación a Guatemala y El 
Salvador.

El proceso de exportación de guayaba mexicana a Estados Unidos se puede 
dividir en cuatro etapas. La primera etapa involucra la cosecha de guayabas 
mexicanas con calidad de exportación. Estas guayabas se obtienen de huertos 
de personas físicas o morales asociadas a la PEGUAM. La segunda etapa del 
proceso está a cargo de empacadores asociados a la PEGUAM. Su actividad 
consiste en seleccionar y guardar las guayabas mexicanas con calidad de 
exportación.

(Q�OD�WHUFHUD�HWDSD�ODV�JXD\DEDV�HPSDFDGDV�VRQ�LUUDGLDGDV�\�FHUWL¿FDGDV��(O�
VHUYLFLR�GH�LUUDGLDFLyQ�HV�SURSRUFLRQDGR�SRU�6WHULJHQLFV�6��GH�5�/��GH�&�9��HQ�
una planta ubicada en Hidalgo. Finalmente, en la cuarta etapa de la cadena 
de exportación de guayaba fresca a Estados Unidos, los distribuidores reciben 
OD�JXD\DED�LUUDGLDGD�\�FHUWL¿FDGD�GH�PDQRV�GH�ORV�HPSDFDGRUHV�

Desde su comienzo en 2008, el proceso de exportación de guayaba funcionó 
con distribuidores autorizados por la PEGUAM. Por consiguiente, parecía que 
la autorización de la PEGUAM resultaba indispensable para insertarse en 
cualquier etapa de la cadena de exportación de guayaba a Estados Unidos, 
incluida la distribución.

$QWHV� ODV� FLUFXQVWDQFLDV� GHVFULWDV�� /D� &RORVDO� FRQVLGHUDED� TXH� OD� ~QLFD�
manera de participar como distribuidor en Estados Unidos era tramitando 
autorización ante la PEGUAM. En consecuencia, manifestó su interés a la 
PEGUAM en ser parte de la cadena de distribución de guayabas irradiadas 
en Norteamérica. En su respuesta a la solicitud de La Colosal, la PEGUAM 
expresó que haría una segunda revisión de la misma.

Sin embargo, la PEGUAM en realidad no cuenta con facultades, en sus 
HVWDWXWRV�R�HQ�VX�GHVLJQDFLyQ�SRU� OD�86'$�$3+,6��FRPR�~QLFR�LQWHUORFXWRU�
para impedir que los empacadores celebren contratos con distribuidores no 
autorizados. En consecuencia, no resulta evidente que la autorización de la 
PEGUAM fuera indispensable para la distribución de guayabas en Estados 
Unidos. Además, existe la posibilidad de que la distribución se realice a través 
de sub-distribuidores.

Con base en lo anterior, no es indispensable para La Colosal, o para cualquier 
otra empresa, contar con la autorización de la PEGUAM para participar como 
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distribuidor en la cadena de exportación de la guayaba mexicana en Estados 
Unidos.

Asimismo, la PEGUAM no cometió una negativa de trato al retrasar la decisión 
respecto a la autorización de La Colosal como distribuidor, debido a que se 
DGYLUWLHURQ� FLHUWDV� UD]RQHV� SDUD� MXVWL¿FDU� XQ� DSOD]DPLHQWR�� /D� 3(*8$0�
señaló que no había concedido la autorización inmediata porque sólo había 
un empacador enviando guayaba a Estados Unidos y estaba por terminar la 
temporada de producción.

3RU� OR�DQWHULRU��HO�3OHQR�FRQFOX\y�TXH�QR�KDEtD�HOHPHQWRV�VX¿FLHQWHV�SDUD�
acreditar la comisión de la práctica monopólica relativa prevista en el artículo 
����IUDFFLyQ�9��GH�OD�/)&(�SRU�SDUWH�GH�3(*8$0�

Producción Empaquetamiento Distribución 
en EUA

20 Expediente DE-011-2010

Práctica monopólica relativa / Investigación Volaris - Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México20

(O����GH�MXQLR�GH�������&RQFHVLRQDULD�9XHOD�&RPSDxtD�GH�$YLDFLyQ��6�$�3�,��
GH�&�9���9RODULV��GHQXQFLy�DO�$HURSXHUWR�,QWHUQDFLRQDO�GH�OD�&LXGDG�GH�0p[LFR��
6�$�� GH� &�9�� �$,&0�� SRU� VXSXHVWDV� SUiFWLFDV� PRQRSyOLFDV� UHODWLYDV�� /RV�
hechos denunciados consistían en la negativa del AICM a asignar horarios 
GH� GHVSHJXH� \� DWHUUL]DMH� D� 9RODULV� HQ� ODV� LQVWDODFLRQHV� GHO� $HURSXHUWR�
,QWHUQDFLRQDO� %HQLWR� -XiUH]� GH� OD� &LXGDG� GH� 0p[LFR�� QR� REVWDQWH� TXH� GH�
DFXHUGR� FRQ�PHGLRV� LPSUHVRV� HO�$,&0�D¿UPy� KDEHU� DVLJQDGR� KRUDULRV� GH�
despegue y aterrizaje a otras aerolíneas. Por este motivo, el 22 de julio de 
2010 la CFC inició una investigación por la probable realización de prácticas 
monopólicas relativas.

(Q� SULQFLSLR�� HO�PHUFDGR� UHOHYDQWH� VH� GH¿QLy� FRPR� HO� GH� OD� DVLJQDFLyQ� GH�
KRUDULRV�GH�GHVSHJXH�\�DWHUUL]DMH��\�VX�GLPHQVLyQ�JHRJUi¿FD�VH�FLUFXQVFULELy�
DO�$HURSXHUWR�,QWHUQDFLRQDO�%HQLWR�-XiUH]�GH�OD�&LXGDG�GH�0p[LFR��(O�VHUYLFLR�
de asignación de horarios de despegue y aterrizaje resulta indispensable, toda 
YH]�TXH�HV�OD�~QLFD�IRUPD�HQ�TXH�VH�SXHGH�WHQHU�DFFHVR�D�XQ�DHURSXHUWR�\�
utilizar los servicios aeroportuarios necesarios para la operación de un vuelo. 

Gráfica II.3 Cadena de exportación de guayaba fresca a EUA

Fuente: CFC
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Además, este servicio no tiene sustitutos ya que no existe otro punto donde 
las aerolíneas puedan realizar sus operaciones.

Asimismo, el AICM tiene un alcance de destinos y aerolíneas mucho más 
amplio que cualquier otro aeropuerto de la zona centro del país. Esta situación 
da a los pasajeros mejores opciones de conectividad. En consecuencia, los 
horarios de despegue y aterrizaje disponibles en los aeropuertos cercanos de 
Cuernavaca, Puebla, Querétaro y Toluca son sustitutos pobres.

/D�LQYHVWLJDFLyQ�GHWHUPLQy�TXH�HO�$,&0�QHJy�D�9RODULV�KRUDULRV�GH�DWHUUL]DMH�\�
GHVSHJXH�TXH�VH�HQFRQWUDEDQ�GLVSRQLEOHV�\�TXH�¿QDOPHQWH�IXHURQ�DVLJQDGRV�
a otras aerolíneas. Con ello el AICM podría haber incurrido en una práctica 
PRQRSyOLFD� UHODWLYD� SUHYLVWD� HQ� HO� DUWtFXOR� ���� IUDFFLyQ� 9�� GH� OD� /)&(�� 'H�
DFXHUGR�FRQ�HO�R¿FLR�GH�SUREDEOH�UHVSRQVDELOLGDG��FRQ�HVWD�SUiFWLFD�VH�KDEUtD�
EHQH¿FLDGR��D�RWUDV�DHUROtQHDV��SHUMXGLFiQGRVH�HO�SURFHVR�GH�FRPSHWHQFLD�\�
libre concurrencia en perjuicio del bienestar de los consumidores.

6LQ�HPEDUJR��OD�/H\�GH�$HURSXHUWRV�\�HO�5HJODPHQWR�GH�OD�/H\�GH�$HURSXHUWRV�
no establecen que la asignación de horarios de aterrizaje y despegue sea un 
“servicio”. En consecuencia, el Pleno de la CFC consideró que no es posible 
llegar a la determinación de la existencia de un “mercado relevante” pues éste 
debe estar conformado por productos o servicios que se puedan intercambiar 
o sustituir considerando características como precio, uso y calidad.

En virtud de lo anterior, el 12 de diciembre de 2012 el Pleno de la CFC decretó 
HO� FLHUUH� GHO� H[SHGLHQWH� '(���������� DO� QR� H[LVWLU� HOHPHQWRV� VX¿FLHQWHV�
para acreditar la comisión de la práctica monopólica relativa prevista en el 
DUWtFXOR�����IUDFFLyQ�9��GH�OD�/)&(�SRU�SDUWH�GHO�$,&0��(Q�FRQWUD�GHO�FLHUUH�
GHO�H[SHGLHQWH�HVWXYLHURQ�ORV�&RPLVLRQDGRV�0LJXHO�)ORUHV�%HUQpV�\�(GXDUGR�
3pUH]�0RWWD��9RWDURQ�D�IDYRU�GHO�FLHUUH�GHO�H[SHGLHQWH�ORV�&RPLVLRQDGRV�/XLV�
$OEHUWR�,EDUUD�3DUGR��&ULVWLQD�0DVVD�6iQFKH]�\�5RGULJR�0RUDOHV�(OFRUR��(O�
&RPLVLRQDGR�5RGULJR�0RUDOHV�(OFRUR�HPLWLy�XQ�YRWR�FRQFXUUHQWH�HQ�HO�TXH�
expuso su razonamiento particular para resolver el cierre del expediente.
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'H�DFXHUGR�FRQ�HO�&RPLVLRQDGR�(OFRUR�� OD� WHRUtD� FRQWHQLGD�HQ�HO� R¿FLR�GH�
probable responsabilidad pretendía sancionar a una empresa por negar el 
WUDWR�D�XQ�FOLHQWH�FRQ�TXLHQ�QR�FRPSLWH�HQ�QLQJ~Q�PHUFDGR��SURSRUFLRQDQGR�
una ventaja a agentes económicos con los que no mantiene vínculo patrimonial 
alguno. Por lo anterior, en la opinión del Comisionado, la acusación presentada 
carecía de lógica desde el punto de vista del derecho de la competencia, pues 
HQ�DXVHQFLD�GH�XQD�WHRUtD�GHO�GDxR�SODXVLEOH��UHVXOWD�LPSRVLEOH�WLSL¿FDU�XQD�
conducta en términos del artículo 10 de la LFCE y acreditar, en consecuencia, 
una práctica monopólica relativa.

LICITACIONES, CONCESIONES Y PERMISOS
Con el propósito de introducir criterios que garanticen la competencia y libre 
concurrencia, la CFC está dotada de facultades para intervenir en los procesos 
de licitación de concesiones.

En este sentido, la CFC participa en la evaluación de las bases de los procesos 
GH� OLFLWDFLyQ�� D� ¿Q� GH� DVHJXUDU� TXH� pVWDV� QR� FRQWHQJDQ� GLVSRVLFLRQHV� TXH�
OLPLWHQ�LQMXVWL¿FDGDPHQWH�OD�FRPSHWHQFLD��$VLPLVPR��HPLWH�RSLQLyQ�UHVSHFWR�
de la participación de los agentes económicos interesados en dichos procesos, 
con el objetivo de evitar posiciones que puedan representar un riesgo a la 
H¿FLHQFLD�GH�ORV�PHUFDGRV�

Tabla II.6. Licitaciones atendidas, 2012
Tipo de resolución 

TIPO DE ASUNTO BASES DE PROCESOS DE LICITACIÓN
PENDIENTES DE 2011 2
RECIBIDOS 19
CONCLUIDOS 19

Se emite recomendación 19
Cerrados 0

Desistidos 0

Pendientes para 2013 2
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En materia de licitaciones, en 2012 se emitieron recomendaciones a 19 bases 
de procesos de licitación, así como 10 opiniones favorables, derivados de la 
evaluación de participantes en licitaciones. 

Las facultades señaladas en este apartado no sólo están expresadas en la 
LFCE, sino en legislaciones y disposiciones reglamentarias de los sectores de 
WUDQVSRUWH��WHOHFRPXQLFDFLRQHV��HQHUJtD�\�HO�VHFWRU�¿QDQFLHUR��$O�UHVSHFWR��VH�
puede señalar lo siguiente:

�� La CFC participa con la emisión de una opinión favorable, a los 
interesados en recibirla, en lo relacionado con asignaciones directas de 
concesiones de radio.

�� (O�5HJODPHQWR�GH�*DV�/3� UHTXLHUH�TXH� ORV� LQWHUHVDGRV�HQ�REWHQHU�R�
ceder permisos para almacenar, transportar o distribuir este producto 
presenten el aviso de la solicitud correspondiente ante la CFC.

�� (O� 5HJODPHQWR� GH� *DV� 1DWXUDO� GLVSRQH� ORV� FDVRV� HQ� ORV� FXDOHV� ORV�
agentes económicos deben solicitar la opinión favorable de la Comisión.

Tabla II.7. Evaluación de participantes en licitaciones, 2012

Tipo de resolución 

TIPO DE ASUNTO SOLICITUDES DE OPINIÓN

Pendientes de 2011 0

Recibidos 21

Concluidos 15

Opinión favorable 10

Opinión no favorable 0

Opinión favorable condicionada 0

Otros1 5

Pendientes para 2013 6
1 Incluye casos cerrados, desistidos y no presentados.
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21  Expediente LI-003-2012.

Tabla II.8. Concesiones y permisos, 2012

Tipo de resolución
ASUNTOS TOTAL OTORGAMIENTOS CESIONES

Pendientes de 2011 6 2 4

Recibidos 109 73 36

Concluidos 84 64 20

Opinión favorable 77 59 18

Opinión no favorable 0 0 0

Cierre 7 5 2

Desistimiento 0 0 0

No admitidos a 
trámite

7 5 2

Pendientes para 2013 31 11 20

A continuación se presentan las opiniones más representativas emitidas por 
la Comisión en materia de concesiones y licitaciones.

Opinión favorable para adjudicar una concesión para la explotación, 
uso y aprovechamiento de un área del recinto portuario de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán21 

/D�$GPLQLVWUDFLyQ�3RUWXDULD�,QWHJUDO�GH�/i]DUR�&iUGHQDV��6�$��GH�&�9���$3,�
/&��SUHVHQWy�D�OD�&)&�ORV�GRFXPHQWRV�GH�XQ�FRQFXUVR�S~EOLFR��SDUD�HIHFWRV�
de emitir opinión en materia de competencia y libre concurrencia. El concurso 
S~EOLFR� WXYR�SRU�REMHWR� OD�DGMXGLFDFLyQ�GH�XQ�FRQWUDWR�GH�FHVLyQ�SDUFLDO�GH�
derechos derivados de concesión para la explotación, uso y aprovechamiento 
GH�XQ�iUHD�GH�DJXD�\�WHUUHQRV�GH�GRPLQLR�S~EOLFR�GH�PiV�GH�����PLO�PHWURV�
cuadrados, así como las instalaciones en ella construidas que conforman la 
7HUPLQDO�GH�8VRV�0~OWLSOHV�,,,��GHQWUR�GHO�UHFLQWR�SRUWXDULR�GH�/i]DUR�&iUGHQDV��
Michoacán.

De la revisión que se hizo de los documentos correspondientes a proyectos 
de convocatoria, bases y contrato de cesión correspondiente, el Pleno de 
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22 Expedientes LI-004(03)-2012 y LI-004(06)-2012.
23 /LFLWDFLyQ�S~EOLFD�LQWHUQDFLRQDO�1R��/,&�*$6����������SXEOLFDGD�SRU�OD�&5(�HQ�HO�'LDULR�2¿FLDO�GH�OD�)HGHUDFLyQ�
    el 11 de mayo de 2012.
24 /D�=RQD�*HRJUi¿FD�GH�0RUHORV�IXH�GHWHUPLQDGD�SRU�OD�&5(��PHGLDQWH�UHVROXFLyQ�5(6�����������SXEOLFDGD�HQ�HO��
    DOF el 27 de abril de 2010.

la CFC determinó que los documentos contenían los diversos elementos 
que han sido establecidos en los “Lineamientos sobre medidas protectoras y 
promotoras en materia de competencia económica en los procedimientos de 
OLFLWDFLyQ�GHO�VHFWRU�SRUWXDULR´��HPLWLGRV�SRU�OD�&)&��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�DJLOL]DU�
los procedimientos relativos a la instrumentación de medidas de competencia 
en los concursos del sector portuario.

Adicionalmente, el Pleno de la Comisión Federal de Competencia determinó 
que los interesados en participar en el concurso no requieren obtener la opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia. Lo anterior, tomando en 
cuenta que del análisis de las condiciones de mercado, se concluyó que no 
se provocaría daño al proceso de competencia y libre concurrencia en el 
mercado, independientemente del agente económico que resultare ganador.

Opinión favorable para obtener un permiso de distribución de gas 
natural para la Zona Geográfica de Morelos22

(O���GH�MXQLR�GH������*DV�1DWXUDO�GHO�1RURHVWH��6�$��GH�&�9���*11��\�*DV�
1DWXUDO�0p[LFR��6�$��GH�&�9���*10��SUHVHQWDURQ�DQWH�OD�&)&�XQ�HVFULWR�HQ�
el que solicitaron su opinión para participar en la licitación23 convocada por 
OD�&RPLVLyQ�5HJXODGRUD�GH�(QHUJtD��&5(��FRQ�HO�REMHWR�GH�RWRUJDU�HO�SULPHU�
SHUPLVR�GH�GLVWULEXFLyQ�GH�JDV�QDWXUDO�SDUD�OD�=RQD�*HRJUi¿FD�GH�0RUHORV�
(ZGM)24.  

GNN es una sociedad mexicana que se dedica a la distribución de gas 
QDWXUDO�HQ�OD�]RQD�JHRJUi¿FD�GH�+HUPRVLOOR�*XD\PDV�(PSDOPH��HQ�6RQRUD��
$O�PRPHQWR�GH�VROLFLWDU�RSLQLyQ�D�OD�&)&��HVWD�HPSUHVD�QR�UHDOL]DED�DOJ~Q�
tipo de actividad relacionada con la distribución y venta de energéticos en el 
estado de Morelos.

GNM es una empresa mexicana cuya actividad principal consiste en la 
prestación de servicios de transporte y distribución de gas natural en México. 
Además de contar con infraestructura para el manejo de gas natural en varias 
entidades del país, es titular de seis permisos para distribuir gas natural en 
ODV�]RQDV�JHRJUi¿FDV�GH�(O�%DMtR��6DOWLOOR��7ROXFD��1XHYR�/DUHGR�\�0RQWHUUH\��
Esta empresa tampoco tenía actividades relacionadas con el gas natural o 
DOJ~Q�RWUR�HQHUJpWLFR�HQ�HO�HVWDGR�GH�0RUHORV�DO�PRPHQWR�GH�DFXGLU�D�OD�&)&�
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Para efectos de análisis, la CFC consideró como mercado relevante el de la 
GLVWULEXFLyQ�\�FRPHUFLDOL]DFLyQ�GH�JDV�QDWXUDO��(Q�VX�GLPHQVLyQ�JHRJUi¿FD��
se determinó que el mercado relevante abarcaba 13 municipios25 del estado 
de Morelos. En ellos el ganador de la licitación podrá desplegar por cualquier 
punto factible los ductos de distribución.

A la fecha de la licitación, no existían ductos de transporte de gas natural en el 
mercado relevante o en las cercanías del mismo. Esto implica que no existe la 
infraestructura necesaria para distribuir gas natural en el estado de Morelos, 
por lo que el ganador de la licitación será el primer oferente de los servicios 
de distribución y comercialización de gas natural en la ZGM.

En cuanto a los principales oferentes de combustibles sustitutos, se determinó 
que pertenecen a tres grupos de interés económico ajenos a los agentes que 
solicitaron la opinión. En virtud de lo anterior, el ingreso de cualquiera de 
las dos empresas como distribuidor de gas natural en la ZGM representaría 
una alternativa de abasto de combustibles. Como consecuencia directa, se 
generarían condiciones de mayor competencia en precios y en la calidad de 
ORV�VHUYLFLRV��GH�WDO�PDQHUD�TXH�ORV�FRQVXPLGRUHV�VH�EHQH¿FLDUtDQ�GHO�DFFHVR�
a un combustible más limpio con una recepción más cómoda.

Por otra parte, el tendido del sistema de distribución de gas natural requiere 
de elevados montos de inversión e impone altos costos hundidos. En este 
sentido, se requiere de un periodo prolongado para recuperar la inversión, 
por lo que se prevé que a la empresa ganadora se le otorgue un permiso de 
exclusividad de 12 años.

25 Atlatlahuacan, Ayala, Cuautla, Cuernavaca, Emiliailo Zapata, Huitzilac, Jiutepec, Temixco, Tepoztlán, 
   Tlayacapan, Xochitepec, Yautepec y Yecapixtla.
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Derivado de lo anterior, el 18 de octubre de 2012 la CFC decidió emitir 
opiniones favorables a GNN y GMN para participar en la licitación en virtud 
GH� TXH� ORV� FRQVXPLGRUHV� REWHQGUtDQ� EHQH¿FLRV� FRQ� HO� RWRUJDPLHQWR� GHO�
permiso a cualquiera de las dos empresas y el sector capturaría inversiones 
VLJQL¿FDWLYDV�HQ�LQIUDHVWUXFWXUD�

CONSULTAS
/DV�FRQVXOWDV� WLHQHQ� OD� ¿QDOLGDG�GH� LQIRUPDU�D� ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�HQ�
materia de competencia o libre concurrencia. Éstas pueden versar sobre 
temas de la aplicación de la LFCE en situaciones concretas o los trámites 
que pueden ser promovidos ante la Comisión. Cualquier persona, física o 
PRUDO��DVt�FRPR�ODV�GHSHQGHQFLDV�GH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�S~EOLFD�IHGHUDO�WLHQHQ�
la posibilidad de realizar estas consultas. Cabe añadir que las mismas no 
tienen efectos jurídicos o vinculatorios.

La CFC recibió diez consultas en el transcurso del 2012 y había tres del 2011 
TXH�HVWDEDQ�D~Q�HQ�SURFHVR��'H�HVWDV�����VH�FRQFOX\HURQ�RFKR�\�VyOR�FLQFR�
quedaron pendientes para el año 2013.

RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN
Los agentes económicos pueden interponer el recurso de reconsideración 
como mecanismo para argumentar en contra de las resoluciones dictadas por 
OD�&RPLVLyQ��%DMR�HVWH�SURFHGLPLHQWR��OD�&)&�UHYLVD�\�DQDOL]D�ORV�DUJXPHQWRV�
de las partes involucradas para así establecer si los argumentos incluyen 
aspectos que no fueron debidamente considerados o analizados en la 
UHVROXFLyQ�UHFXUULGD��HQ�FX\R�FDVR�SURFHGH�OD�UHYRFDFLyQ�R�PRGL¿FDFLyQ�GH�OD�
UHVROXFLyQ��6L�QR�KD\�HOHPHQWRV�SDUD�FDPELDU�OD�UHVROXFLyQ��pVWD�VH�FRQ¿UPD�
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En tanto se resuelve el recurso de reconsideración, queda bajo suspensión la 
ejecución de la resolución impugnada, concluyendo así la etapa administrativa 
de los trámites ante la CFC. Solamente los agentes económicos que hayan 
formado parte del procedimiento que se recurre pueden presentar el recurso 
y procede sólo contra la resolución que lo haya concluido.

A continuación se presenta la distribución en 2012 de los recursos de 
reconsideración, de acuerdo con el asunto recurrido, tipo de resolución y 
estado del procedimiento.

Tabla II.9. Recursos de reconsideración, 2012

Tipo de procedimiento y resolución
ASUNTOS SUMA CONCEN-

TRACIONES

PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS

LICITACIONES Y 

CONCESIONES

DECLARA-

TORIAS

OTROS

Pendientes de 
2011

7 2 3 0 2 0

Recibidos 66 3 58 0 3 2

Concluidos 68 3 60 0 3 2

Acumulados 47 1 46 0 0 0

Acuerdos 
confirmados

14 2 8 0 2 2 

Acuerdos 
modificados

2 0 1 0 1 0

Acuerdos 
revocados

3 0 3 0 0 0

Desechados 3 0 2 0 0 0

Pendientes para 
2013

5 2 1 0 2 0

Como se observa en la tabla anterior, la mayor parte de los recursos de 
reconsideración se interpusieron en contra de las resoluciones en materia 
de prácticas monopólicas. De los 68 recursos de reconsideración concluidos 
GXUDQWH������� OD�&RPLVLyQ� FRQ¿UPy�VX� UHVROXFLyQ� LQLFLDO� HQ����GH�HOORV�� OD�
UHYRFy�WRWDOPHQWH�HQ�WUHV�FDVRV��OD�PRGL¿Fy�HQ�GRV�\�WUHV�IXHURQ�GHVHFKDGRV�

A continuación se resumen los casos más emblemáticos llevados en 2012.
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Declaratoria de poder sustancial en los mercados de terminación de 
tráfico público conmutado26

Mediante acuerdo de fecha 23 de noviembre de 2007, la CFC dio inicio a un 
SURFHGLPLHQWR�R¿FLRVR�SDUD�GHWHUPLQDU�VL�H[LVWtDQ�RSHUDGRUHV�GH�WHOHIRQtD�PyYLO�
con poder sustancial en el mercado de servicios de terminación conmutada. 
Estos servicios los ofrecen los operadores en sus redes móviles a los demás 
concesionarios de servicios locales y de larga distancia.

El 27 de octubre de 2011 el Pleno de la CFC determinó que Telcel27,  Iusacell28 y 
Telefónica29 tenían poder sustancial en el mercado de servicios de terminación 
FRQPXWDGD��WRGD�YH]�TXH�SRVHHQ�OD�FDSDFLGDG�GH�¿MDU�R�UHVWULQJLU�HO�SUHFLR�R�
abasto en forma unilateral sin que sus competidores puedan contrarrestarla.

Inconformes con la declaratoria de poder sustancial, Telcel presentó recurso 
de reconsideración argumentando invasión de la CFC en ámbitos que 
competen a la Comisión Federal de Telecomunicaciones, al imponer medidas 
HVSHFt¿FDV�HQ�OD�QRUPDWLYD�VHFWRULDO�

Al respecto, la CFC consideró que con la declaratoria no se impusieron 
PHGLGDV� HVSHFt¿FDV�� \D� TXH� HO� SURFHGLPLHQWR� WXYR� SRU� REMHWR� ~QLFDPHQWH�
determinar la existencia de poder sustancial en el mercado relevante. Por lo 
DQWHULRU��HO����GH�PDU]R�GH������HO�3OHQR�GH�OD�&)&�FRQ¿UPy�TXH�7HOFHO�WHQtD�
poder sustancial en el mercado relevante.

Por su parte, Iusacell y Telefónica presentaron recurso de reconsideración 
argumentando su incapacidad para restringir el abasto a otros operadores. 
&RPR� FRQVHFXHQFLD�� OD� &)&� GHWHUPLQy�PRGL¿FDU� OD� UHVROXFLyQ� UHVSHFWR� D�
,XVDFHOO� \�7HOHIyQLFD�� SRU� FRQVLGHUDU� TXH� QR� H[LVWtDQ� HOHPHQWRV� VX¿FLHQWHV�
para declarar la existencia de poder sustancial de dichos operadores.

La resolución de la CFC se envió al regulador sectorial, con lo que se encuentra 
HQ�DSWLWXG�GH�HVWDEOHFHU�REOLJDFLRQHV�HVSHFt¿FDV�HQ�PDWHULD�GH�WDULIDV��FDOLGDG�
HQ�HO�VHUYLFLR�H�LQIRUPDFLyQ��HQ�EHQH¿FLR�GH�ORV�FRQVXPLGRUHV�

26�([SHGLHQWHV�5$����������\�'&�����������H[SHGLHQWH�GH�RULJHQ��
27�5DGLRPyYLO'LSVD��6�$��GH�&�9�
28�,XVDFHOO�3&6��6�$��GH�&�9���,XVDFHOO�3&6�GH�0p[LFR�6�$��GH�&�9���3RUWDWHO�GHO�6XUHVWH��6�$��GH�&�9���&RPXQLFDFLRQHV�
�����&HOXODUHV�GH�2FFLGHQWH�6�$��GH�&�9���6LVWHPDV�7HOHIyQLFRV�3RUWiWLOHV�&HOXODUHV�6�$��GH�&�9���7HOHFRPXQLFDFLRQHV�
����GHO�*ROIR�6�$��GH�&�9���2SHUDGRUD�8QHIyQ�6�$��GH�&�9��\�626�7HOHFRPXQLFDFLRQHV�6�$��GH�&�9�
29 3HJDVR�3&6�6�$��GH�&�9�
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Compromisos de Telcel en el mercado de interconexión de llamadas 
para redes móviles30

(O���GH�DEULO�GH������HO�3OHQR�GH�OD�&)&�VDQFLRQy�D�5DGLRPyYLO�'LSVD��6�$��
GH�&�9���7HOFHO��FRQ�XQD�PXOWD�GH����PLO�����PLOORQHV�����PLO�SHVRV�SRU� OD�
realización de una práctica monopólica, consistente en abusar de su poder 
sustancial de mercado para desplazar a sus competidores, en el mercado 
de servicio de interconexión para la terminación de llamadas en redes de 
telefonía móvil. Lo anterior, con motivo de una denuncia presentada por Axtel, 
Alestra, Marcatel, Megacable y Protel en contra de Telcel, mismo que forma 
SDUWH�GHO�*UXSR�7HOPH[�7HOFHO�7HOQRU��*(77��

La CFC sancionó a Telcel por incrementar los costos de sus competidores 
al imponerles una tarifa de interconexión (off-net) superior a los costos que 
Telcel se autoimputaba por la terminación de llamadas en su propia red (on-
net). Dicha conducta incrementaba de manera importante el costo de sus 
competidores, lo que provocaba que no pudieran ofrecer a sus usuarios tarifas 
FRPSHWLWLYDV�UHVSHFWR�D�ODV�RIUHFLGDV�SRU�7HOFHO�D�XVXDULRV�¿QDOHV�

Al respecto, la CFC y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) estimaron que los problemas de competencia asociados 
a las tarifas de interconexión en México generaban daños a los consumidores 
por 6 mil millones de dólares cada año (alrededor de 72 mil millones de pesos).

Inconforme con la resolución de la CFC, Telcel interpuso recurso de 
reconsideración presentando los siguientes compromisos:

1. En lugar de la tarifa de interconexión de 95 centavos por minuto que 
prevaleció hasta 2011, Telcel cobrará una tarifa de interconexión de 
36.18 centavos por minuto en 2012. Para 2014, Telcel se compromete a 
trabajar con las autoridades de telecomunicaciones y con la CFC para 
realizar reducciones adicionales.

2. La condición previa se mantendrá vigente a cualquier empresa de 
WHOHIRQtD�¿MD�R�PyYLO��DVHJXUDQGR�TXH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�LQWHUFRQH[LyQ�
móvil no constituyan barreras de entrada de nuevos operadores.

3. Se desistirá de los litigios interpuestos en contra de las resoluciones 
emitidas por la CFC en 2011 en materia de tarifas de interconexión.

4. 2IUHFHUi�SODQHV�GH�FRQWUDWDFLyQ�\�R�SURPRFLRQHV�TXH�LQFOX\DQ�PLQXWRV�
utilizables para realizar llamadas dentro de su propia red o en la red de 
FXDOTXLHU�RWUD�HPSUHVD�GH�WHOHIRQtD�¿MD�R�PyYLO�

30�([SHGLHQWHV�5$����������\�'(�����������H[SHGLHQWH�GH�RULJHQ��
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5. 3URSRUFLRQDUi�D�OD�&)&�WRGD�OD� LQIRUPDFLyQ�QHFHVDULD�SDUD�YHUL¿FDU�HO�
cumplimiento de los compromisos señalados.

Al respecto, el 30 de abril de 2012 la CFC estimó que los compromisos 
SUHVHQWDGRV�SRU�7HOFHO�UHVWDXUDEDQ�H¿FD]PHQWH�HO�SURFHVR�GH�FRPSHWHQFLD�\�
libre concurrencia, dejando sin efectos la práctica monopólica analizada. Por 
lo anterior, la CFC resolvió aceptar los compromisos presentados por Telcel, 
revocando la multa impuesta a dicho agente económico por la comisión de la 
práctica monopólica antes referida.

Con la aceptación y el cumplimiento de los compromisos se elimina uno de 
los principales problemas de competencia en el mercado de telefonía móvil, 
promoviendo el proceso de competencia y libre concurrencia en el sector 
telecomunicaciones, lo que redundará en menores precios y mayor cobertura 
SDUD�ORV�XVXDULRV��&RPR�GHPXHVWUDQ�ODV�HVWLPDFLRQHV�GH�OD�2&'(��HO�EHQH¿FLR�
para el consumidor (6 mil millones de dólares) derivado de menores tarifas de 
interconexión, es de una magnitud considerablemente mayor al monto de la 
multa impuesta al recurrente.

3RU� ~OWLPR�� FRQ� OD� DFHSWDFLyQ� GH� ORV� FRPSURPLVRV� VH� FXPSOH� H¿FD]PHQWH�
el objetivo de la LFCE, que es proteger el proceso de competencia y libre 
concurrencia mediante la eliminación de prácticas monopólicas y restricciones 
al funcionamiento de los mercados.

Declaratoria de poder sustancial en el mercado de servicios de tránsito 
local de voz31

El 25 de junio de 2009 el Pleno de la CFC determinó que Teléfonos de México, 
6�$�%�� GH� &�9�� �7HOPH[�� \� 7HOpIRQRV� GHO� 1RURHVWH�� 6�$�� GH� &�9�� �7HOQRU���
SHUWHQHFLHQWHV� DO� JUXSR� GH� LQWHUpV� 7HOPH[�7HOQRU�7HOFHO32, tenían poder 
sustancial en el mercado de tránsito local de voz, mediante sus redes locales. 
Lo anterior, con motivo de la solicitud de declaratoria de poder sustancial 
presentada el 15 de noviembre de 2007 por Grupo de Telecomunicaciones 
0H[LFDQDV��6�$��GH�&�9���*70��

Los agentes económicos mencionados son operadores de telefonía que 
SDUWLFLSDQ�HQ�HO�PHUFDGR�GH�VHUYLFLRV�GH�WUi¿FR�FRQPXWDGR�GH�YR]��PHGLDQWH�
UHGHV�S~EOLFDV�GH�WHOHFRPXQLFDFLRQHV�TXH�SUHVWDQ�HO�VHUYLFLR�ORFDO�¿MR�

31�([SHGLHQWHV�5$����������\�'&�����������H[SHGLHQWH�GH�RULJHQ��
32 5DGLR�0yYLO�'LSVD�6�$��GH�&�9�
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En este sentido, la CFC determinó que Telmex y Telnor tienen capacidad 
para restringir unilateralmente la oferta del servicio de tránsito local, así como 
SDUD� ¿MDU� WDULIDV�XQLODWHUDOPHQWH�HQ�HO�PHUFDGR� UHOHYDQWH�� ,QFRQIRUPHV�FRQ�
la declaratoria de poder sustancial, Telmex y Telnor presentaron recurso de 
UHFRQVLGHUDFLyQ�DUJXPHQWDQGR�OD�LQGHELGD�DSOLFDFLyQ�GH�PHGLGDV�HVSHFt¿FDV�

$O� UHVSHFWR�� OD�&)&�FRQVLGHUy� TXH�QR� VH� LPSXVLHURQ�PHGLGDV� HVSHFt¿FDV��
\D� TXH� HO� SURFHGLPLHQWR� WXYR� FRPR� ~QLFR� REMHWR� GHWHUPLQDU� OD� VLWXDFLyQ�
que prevalece en el mercado relevante. Lo anterior, con el propósito de 
que el regulador correspondiente, en este caso la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, de así considerarlo necesario ejerza su facultad de 
DSOLFDU�PHGLGDV�UHJXODWRULDV�HVSHFt¿FDV��SRU�OR�TXH�HO����GH�PD\R�GH������HO�
3OHQR�GH�OD�&)&�UHVROYLy�FRQ¿UPDU�OD�GHFODUDFLyQ�GH�SRGHU�VXVWDQFLDO�GHO����
de junio de 2009.

INCIDENTES DE VERIFICACIÓN
La efectividad de la aplicación de la LFCE para corregir prácticas monopólicas 
y prevenir concentraciones anticompetitivas depende en gran medida del 
cumplimiento a cabalidad de las resoluciones de la CFC. Por una parte, en 
el caso de resoluciones por prácticas monopólicas, la Comisión puede incluir 
compromisos que aceptan los agentes económicos o multas económicas, 
como mecanismos para disuadir y corregir el proceso de competencia. Por 
otra parte, para autorizar una concentración, la CFC puede incluir en su 
resolución, condicionamientos que son necesarios para eliminar los aspectos 
anticompetitivos de la operación.

De esta forma, si los compromisos, multas o condicionamientos que la 
Comisión impone mediante sus resoluciones no son acatados en su totalidad, 
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OD�DSOLFDFLyQ�GH�OD�OHJLVODFLyQ�GH�FRPSHWHQFLD�SHUGHUtD�H¿FDFLD�\�OD�&RPLVLyQ�
estaría incumpliendo con su objetico de proteger y promover el proceso 
de competencia y libre concurrencia. Por tanto, para la CFC el control y 
YHUL¿FDFLyQ�GHO� FXPSOLPLHQWR�GH�VXV� UHVROXFLRQHV� UHSUHVHQWD�XQD�DFWLYLGDG�
fundamental en su quehacer diario. En 2012 se realizaron dos incidentes de 
YHUL¿FDFLyQ�UHVSHFWR�GH�UHVROXFLRQHV�VREUH�FRQFHQWUDFLRQHV��TXH�VH�GHWDOODQ�
a continuación.

Incumplimiento de condiciones para la concentración de empresas en 
el mercado de servicios de televisión por cable y transmisión de audio33 

El 23 de febrero de 2007 el Pleno de la CFC autorizó la concentración entre 
7HOHYLVLyQ� ,QWHUQDFLRQDO�6�$��GH�&�9�� �79,��\�&RUSRUDWLYR�9DVFR�GH�4XLURJD�
6�$��GH�&�9���&94���VXEVLGLDULD�HVWD�~OWLPD�GH�*UXSR�7HOHYLVD��/D�DXWRUL]DFLyQ�
sujetó dicha concentración al cumplimiento de diversas condiciones. En este 
VHQWLGR��HO����GH�QRYLHPEUH�GH������OD�&)&�LQLFLy�XQ�LQFLGHQWH�GH�YHUL¿FDFLyQ�
de cumplimiento y ejecución de las condiciones establecidas en la resolución 
del 23 de febrero de 2007.

Al respecto, el 16 de agosto de 2012 la CFC determinó sancionar con una multa 
GH����PLOORQHV�����PLO�SHVRV�D�&94�SRU�LQFXPSOLU� OD�FRQGLFLyQ�UHODFLRQDGD�
con no incluir miembros integrantes del Consejo de Administración de Grupo 
Televisa (o cualquier otro órgano de decisión u operación del grupo, sus 
VXEVLGLDULDV�\�¿OLDOHV���HQ�yUJDQRV�GH�GHFLVLyQ�X�RSHUDFLyQ�GH�HPSUHVDV�WLWXODUHV�
GH�UHGHV�S~EOLFDV�GH�WHOHFRPXQLFDFLRQHV��/R�DQWHULRU��WRGD�YH]�TXH�HQ�DEULO�GH�
�����GRV�&RQVHMHURV�GH�&94�VH�LQWHJUDURQ�DO�&RQVHMR�GH�$GPLQLVWUDFLyQ�GH�
GSF Telecom Holdings, empresa con subsidiarias operando en el sector de 
telecomunicaciones.

La condición establecida por la CFC permitía generara incentivos para que 
Grupo Televisa no incurriera en la realización de prácticas monopólicas, 
particularmente en lo relacionado con el posible desplazamiento de 
competidores actuales o potenciales, mediante la restricción del suministro 
de contenidos.

,QFRQIRUPH� FRQ� OD� UHVROXFLyQ� GH� OD� &)&�� &94� SUHVHQWy� UHFXUVR� GH�
reconsideración argumentando que la condición establecida en la resolución 
GH�OD�&)&�VH�OLPLWDED�D�OD�PRGL¿FDFLyQ�GH�HVWDWXWRV�GH�*UXSR�7HOHYLVD�\�TXH�
se tuvo por cumplida al momento de autorizar la concentración.

33�([SHGLHQWHV�5$����������\�5$����������,��H[SHGLHQWH�GH�RULJHQ��
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Al respecto, la CFC consideró que la condición no se cumplía con la simple 
PRGL¿FDFLyQ�GH�ORV�HVWDWXWRV�GH�*UXSR�7HOHYLVD��(O�VHQWLGR�GH�OD�UHVROXFLyQ�HUD�
que dicho grupo, en tanto dure la concentración, no participe en los consejos 
y órganos de control de sus competidores. Por lo anterior, el 12 de diciembre 
GH������HO�3OHQR�GH�OD�&)&�FRQ¿UPy�OD�PXOWD�LPSXHVWD�

Incumplimiento de condiciones para la concentración de empresas en 
el mercado de servicios de televisión por cable y transmisión de audio34

El 8 de agosto de 2007, el Pleno de la CFC resolvió no autorizar la concentración 
por medio de la cual una subsidiaria de Grupo Televisa denominada Paxia, 
6�$��GH�&�9���3D[LD��DGTXLULy�HO�����GHO�FDSLWDO�GH�&DEOHPiV��6�$��GH�&�9��
(Cablemás), a menos que se cumplieran de manera inmediata determinadas 
condiciones suspensivas y las condiciones resolutorias necesarias.

(O����GH�VHSWLHPEUH�GH�������3D[LD�LQWHUSXVR�5HFXUVR�GH�5HFRQVLGHUDFLyQ�
contra la resolución y presentó diversas propuestas de condicionamientos. 
Las condiciones a las que quedó sujeta la autorización quedaron asentadas 
en la resolución del recurso de reconsideración del 12 de mayo de 2008.

Como parte del seguimiento a la resolución señalada, el 13 de diciembre de 
�����VH�LQLFLy�OD�YHUL¿FDFLyQ�GHO�FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�FRQGLFLRQHV��/R�DQWHULRU�
UHVXOWy� RSRUWXQR� WRGD� YH]� TXH� RWUDV� ¿OLDOHV� GH�*UXSR� 7HOHYLVD�� HQWUH� HOODV�
&RUSRUDWLYR�9DVFR�GH�4XLURJD��6�$��GH�&�9���&94���QRWL¿FDURQ�RSHUDFLRQHV�
de concentración y existía evidencia de un posible incumplimiento.

/D�&)&�YHUL¿Fy�TXH�XQD�PLVPD�SHUVRQD�RFXSDED�FDUJRV�HQ�HO�&RQVHMR�GH�
Administración de diversas concesionarias de Grupo Televisa (incluida Paxia) 
y en el Consejo de Administración de GSF Telecom Holdings, contraviniendo 
claramente la condición de la CFC de evitar consejos cruzados en las empresas 
GH�UHGHV�S~EOLFDV�GH�WHOHFRPXQLFDFLRQHV��3RU�WDO�PRWLYR��HO����GH�GLFLHPEUH�
GH������HO�3OHQR�GH�OD�&)&�LPSXVR�OD�PXOWD�Pi[LPD�HVSHFL¿FDGD�HQ�OD�/)&(�
a Grupo Televisa por un monto total de 53 millones 800 mil pesos.

Con esta sanción, la CFC asegura que los agentes económicos involucrados 
se apeguen a las medidas preventivas impuestas al momento de autorizar las 
concentraciones y no pongan en riesgo las condiciones de competencia en 
los mercados.

34 ([SHGLHQWHV�&17�����������5$����������\�5$����������,,,�
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El combate de prácticas monopólicas y concentraciones contrarias a la 
competencia estipulado por la LFCE son facultades importantes tanto para 
promover la defensa del bienestar de los consumidores como para incrementar 
OD�H¿FLHQFLD�DJUHJDGD�GHO�DSDUDWR�HFRQyPLFR��8Q�LQVWUXPHQWR�FRPSOHPHQWDULR�
SDUD�LPSULPLU�PD\RU�H¿FLHQFLD�HQ�ORV�PHUFDGRV�VH�HQFXHQWUD�HQ�ODV�IDFXOWDGHV�
de la CFC para promover la aplicación de los principios de competencia y libre 
FRQFXUUHQFLD�HQ�HO�PDUFR�QRUPDWLYR�\�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�

En este sentido, para impulsar que las disposiciones legales y el comportamiento 
de las autoridades se apegan a los principios de competencia, la CFC colabora 
activamente con los poderes del Estado Mexicano y con autoridades de todos 
los niveles de gobierno.

Las secciones subsecuentes detallan acciones concretas por parte de la 
&)&�SDUD�SURPRYHU�OLQHDPLHQWRV�TXH�FODUL¿TXHQ�\�SURPXHYDQ�OD�LQWHUDFFLyQ�
H¿FLHQWH�GH�SURGXFWRUHV�\�FRQVXPLGRUHV�HQ�ORV�PHUFDGRV�

OPINIONES EN MATERIA DE COMPETENCIA
En apego a los principios establecidos en la LFCE, la Comisión se encuentra 
facultada para emitir opiniones en materia de competencia y libre concurrencia 
respecto de:

�� El marco regulatorio vigente;
�� Iniciativas de leyes que se presenten ante el H. Congreso de la Unión o 

legislaturas de las Entidades Federativas;
�� Anteproyectos de regulación secundaria (reglamentos, reglas, acuerdos, 

circulares y demás actos administrativos);
�� $MXVWHV�D�SURJUDPDV�\�SROtWLFDV�S~EOLFDV�

Existen dos categorías para catalogar las opiniones emitidas por la CFC. Las 
opiniones no vinculatorias (recomendaciones que no imponen obligación) 
se emiten respecto de iniciativas de leyes y anteproyectos de regulación 
secundaria, así como normativa vigente. El Presidente de la Comisión, así 
como el Pleno, tienen facultades para emitir este tipo de opiniones.

CAPÍTULO III.
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Por su parte, las opiniones vinculatorias (con carácter obligatorio) se 
emiten respecto de anteproyectos de regulación secundaria. La facultad 
SDUD� HPLWLUODV� UHFDH� ~QLFDPHQWH� HQ� HO� 3OHQR� GH� OD� &RPLVLyQ� \� GHEHQ� VHU�
implementadas por las dependencias o entidades a las que se dirigen, salvo 
que el Titular del Ejecutivo Federal las objete.

Un resumen detallado de las opiniones más representativas emitidas por la 
CFC en 2012 se presenta a continuación.

Opiniones en materia de bebidas alcohólicas

En el transcurso de 2012 la CFC realizó un conjunto de acciones encaminadas 
a proteger y promover los principios de competencia y libre concurrencia en 
el mercado de bebidas alcohólicas, particularmente las producidas con base 
en alguna especie de agave, al emitir opiniones a distintos proyectos de 
regulación en este mercado.

�� Opinión vinculatoria en materia de competencia económica respecto 
del anteproyecto denominado “Declaratoria por la que se regula el 
uso de la marca agave en tequila, mezcal y bacanora”.

En octubre de 2011 el Pleno de la Comisión opinó acerca del anteproyecto 
de declaratoria preparado por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI), con el que se pretendía establecer el uso del vocablo “agave” como 
marca comercial y otorgar su uso exclusivo a las denominaciones de origen 
de tequila, mezcal y bacanora.

(Q�HO�DQWHSUR\HFWR�GH�GHFODUDWRULD�VH�HVWDEOHFtD�TXH�HO� ,03,�VHUtD�HO�~QLFR�
legitimado para ejercer los derechos del vocablo “agave” y se encargaría de 
autorizar el uso de la marca sólo a las personas que se dediquen directamente 
a la producción de tequila, mezcal y bacanora, que cumplan con las Normas 
2¿FLDOHV� 0H[LFDQDV� FRUUHVSRQGLHQWHV�� $O� UHVSHFWR�� OD� &RPLVLyQ� FRQVLGHUy�
que esta medida otorgaría ventajas exclusivas a los productores de estas 
bebidas, en detrimento de productores de otras bebidas que empleen alguna 
especie de agave como insumo.
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35 2¿FLRV�35(6�����������������\�35(6�����������������GHO����GH�MXQLR�GH������

Por otra parte, el anteproyecto señalaba que los productores de bebidas 
alcohólicas, diferentes a las denominaciones de origen, sólo podrían utilizar 
el término “agavácea” en la descripción de la materia prima utilizada en 
la elaboración de su producto. Al respecto, la CFC argumentó que esto 
provocaría que el consumidor no pudiera contar con información objetiva 
respecto a los productos que adquiere, ya que existen otras bebidas en el 
mercado elaboradas con agave, como el sotol y el pulque.

3RU� ~OWLPR�� OD� &RPLVLyQ�PDQLIHVWy� VX� SUHRFXSDFLyQ� SRU� HO� SUHFHGHQWH� TXH�
crearía el otorgar la exclusividad de uso de la palabra “agave”, que facilitaría 
la emisión de otras declaratorias para regular como marcas los nombres de 
XVR�FRP~Q��D�SHVDU�GH�TXH�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\�GH�3URSLHGDG�,QGXVWULDO�
señala que no son registrables como marca las palabras de uso corriente que 
se hayan convertido en la designación usual o genérica de los productos.

Ante la insistencia del IMPI por emitir la declaratoria, el 17 de enero de 2012 
la CFC emitió, por primera vez en su historia, una opinión vinculatoria para 
efectos de que no se expidiera la declaratoria, toda vez que se consideró que 
las medidas propuestas por el anteproyecto introducirían serias distorsiones 
al mercado en perjuicio del consumidor. De esta forma, el IMPI está obligado 
a acatar está opinión, al ser de carácter vinculante, a menos que el Presidente 
GH�OD�5HS~EOLFD�HPLWD�XQD�REMHFLyQ�D�OD�PLVPD�

�� 2SLQLRQHV�D�1RUPDV�2¿FLDOHV�0H[LFDQDV�UHODFLRQDGDV�FRQ�EHELGDV�
alcohólicas35

(O�SURSyVLWR�GH�ODV�1RUPDV�2¿FLDOHV�0H[LFDQDV��120�36 es asegurar valores, 
cantidades y características mínimas o máximas en el diseño, producción o 
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servicio de los bienes de consumo que se producen en el país. En este sentido, 
una de las actividades de la CFC es promover que las NOM no incorporen 
GLVSRVLFLRQHV�TXH�LQWURGX]FDQ�GLVWRUVLRQHV�DO�IXQFLRQDPLHQWR�H¿FLHQWH�GH�ORV�
mercados de los bienes y servicios que regulan.

El 21 de junio de 2012 la Comisión emitió opiniones respecto de dos 
proyectos de NOM, uno relacionado con las bebidas producidas a base 
GH�DJDYH� \� RWUR� HVSHFt¿FR� SDUD� HO�7HTXLOD�� /D� SULPHUD� RSLQLyQ� FRPHQWD� HO�
DQWHSUR\HFWR�GHQRPLQDGR�³3UR\HFWR�GH�1RUPD�2¿FLDO�0H[LFDQD�352<�120�
����6&),������%HELGDV�DOFRKyOLFDV���%HELGDV�DOFRKyOLFDV�HODERUDGDV�D�SDUWLU�
GH�$JDYH�� (VSHFL¿FDFLRQHV��PpWRGRV� GH� SUXHED� H� LQIRUPDFLyQ� FRPHUFLDO´��
presentado por la Secretaría de Economía (SE) el 25 de mayo de 2012. La 
CFC ya había comentado una primera versión de este anteproyecto el 15 de 
diciembre de 2011.37

En esa primera versión, la Comisión detectó disposiciones que podrían generar 
ventajas exclusivas a favor de los productores de bebidas de agave con 
denominación de origen. En efecto, se establecían una serie de restricciones 
respecto a la información comercial que podrían utilizar las bebidas sujetas al 
anteproyecto, como no poder utilizar el término “agave” en su denominación 
FRPHUFLDO�\� OLPLWDU� OD�YDULHGDG�GH�EHELGDV�DOFRKyOLFDV�DO�FODVL¿FDUODV�SRU�VX�
FRQWHQLGR�GH�D]~FDUHV�GH�DJDYH�\�SRUFHQWDMH�GH�DOFRKRO�

La segunda versión del anteproyecto atendió la mayoría de las recomendaciones 
incluidas en la primera opinión de la Comisión. Sin embargo, para esta nueva 
YHUVLyQ� OD�&)&�VXJLULy�KRPRORJDU� ODV�GH¿QLFLRQHV�GH� ³'HVWLODGR�GH�$JDYH´�
FRQ�OD�GH�³$JXDUGLHQWH�GH�$JDYH´��FRQ�HO�¿Q�GH�HYLWDU�FRQIXVLRQHV�UHVSHFWR�DO�
SRUFHQWDMH�GH�D]~FDUHV�GH�DJDYH�SHUPLWLGRV�SDUD�FDGD�EHELGD��TXH�SRGUtDQ�
resultar en una aplicación discriminatoria del anteproyecto, en detrimento de 
los productores de estas bebidas.

Por otra parte, la segunda opinión de la CFC emitida también el 21 de junio de 
������VH�UH¿ULy�DO�DQWHSUR\HFWR�OODPDGR�³3UR\HFWR�GH�1RUPD�2¿FLDO�0H[LFDQD�
352<�120�����6&),�������%HELGDV�$OFRKyOLFDV���7HTXLOD���(VSHFL¿FDFLRQHV´��
(O� REMHWLYR� GH� HVWH� DQWHSUR\HFWR� HUD� DFWXDOL]DU� OD� 1RUPD�2¿FLDO�0H[LFDQD�

36 'H�DFXHUGR�FRQ�HO�$UWtFXOR�����IUDFFLyQ�;,�GH�OD�/H\�)HGHUDO�VREUH�0HWURORJtD�\�1RUPDOL]DFLyQ��XQD�³1RUPD�R¿FLDO�
mexicana: la regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las dependencias competentes, conforme 
D� ODV� ¿QDOLGDGHV� HVWDEOHFLGDV� HQ� HO� DUWtFXOR� ���� TXH� HVWDEOHFH� UHJODV�� HVSHFL¿FDFLRQHV�� DWULEXWRV�� GLUHFWULFHV��
características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método 
de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado 
\�ODV�TXH�VH�UH¿HUDQ�D�VX�FXPSOLPLHQWR�R�DSOLFDFLyQ�´

37�2¿FLR�35(6�����������������GHO����GH�GLFLHPEUH�GH������
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120������6&),�������FRQ�HO�¿Q�GH�JDUDQWL]DU�OD�DXWHQWLFLGDG�GH�ODV�EHELGDV�
que se producen bajo la denominación de origen “Tequila”.

/D�&)&�FRQVLGHUy�TXH�ODV�PRGL¿FDFLRQHV�SURSXHVWDV�UHVXOWDEDQ�QHXWUDOHV�DO�
SURFHVR�GH�FRPSHWHQFLD�\�OLEUH�FRQFXUUHQFLD��SXHV�VX�¿QDOLGDG�HUD�GDU�FODULGDG�
D�ORV�SURFHGLPLHQWRV�GH�FHUWL¿FDFLyQ�GH�HQYDVDGR��VDQFLRQHV�\�HYDOXDFLyQ�GH�
la conformidad, entre otros.

Al emitir estas dos opiniones, la CFC promueve los principios de competencia y 
libre concurrencia en los mercados al asegurar que los consumidores puedan 
contar con una mayor variedad de productos.

Opiniones sobre Iniciativas de Reforma a la Ley Federal de 
Cinematografía

Entre 2008 y 2012 diversas iniciativas de reforma a la Ley Federal de 
&LQHPDWRJUDItD��/)&LQH��IXHURQ�SUHVHQWDGDV�HQ�HO�6HQDGR�GH�OD�5HS~EOLFD��
En general, las iniciativas buscaban imponer cuotas mínimas o máximas 
(ya sea mediante el establecimiento de garantías de exhibición o cuotas de 
pantalla) para la exhibición de películas, particularmente para las nacionales.

Con fecha 12 de marzo y 9 de noviembre de 2012 la CFC, a través de su 
Presidente, emitió sendas opiniones sobre los efectos que estas iniciativas 
WHQGUtDQ� VREUH� ORV� SDUWLFLSDQWHV� HQ� HO� PHUFDGR� FLQHPDWRJUi¿FR�� (Q� ODV�
opiniones recomendó no aprobar las iniciativas en virtud de que afectarían de 
manera negativa el proceso de competencia y libre concurrencia, en perjuicio 
del bienestar de los consumidores.

9DULRV� VHQDGRUHV� SUHVHQWDURQ� LQLFLDWLYDV� GH� UHIRUPD� D� OD� /)&LQH� FRQ� ODV�
propuestas de incrementar el periodo mínimo que deben exhibirse las 
SHOtFXODV�QDFLRQDOHV�HQ�ODV�VDODV�FLQHPDWRJUi¿FDV�38 aumentar al porcentaje 
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mínimo de tiempo que las salas de cine deben dedicar a la proyección de 
películas nacionales,39 o estableciendo periodos de permanencia obligatoria 
en cartelera de las películas de estreno.40 Asimismo, algunos senadores 
presentaron iniciativas de reforma con la propuesta de establecer un máximo 
DO�Q~PHUR�GH�FRSLDV�GH�FXDOTXLHU�SHOtFXOD�TXH�VH�H[KLED�FRPR�SRUFHQWDMH�GHO�
Q~PHUR�GH�SDQWDOODV�GLVSRQLEOHV�41 y la creación de un Comité Ejecutivo que 
WHQGUtD�� HQWUH� RWUDV�� OD� IDFXOWDG�GH�HVWDEOHFHU� HO� Q~PHUR�GH� FRSLDV� SDUD�HO�
estreno de cada película.42

En opinión de la CFC, el impacto de la aplicación de estas disposiciones 
distorsionaría el actuar de los agentes económicos en detrimento del 
bienestar de los consumidores. En primer lugar, se limitaría la estrategia de 
negocios de los exhibidores de películas tanto en términos del diseño de una 
cartelera que responda a los gustos y preferencias de los consumidores, 
como de las decisiones de inversión para satisfacer la demanda, por lo que 
ORV�FRQVXPLGRUHV�HQIUHQWDUtDQ�XQD�RIHUWD�GH�SHOtFXODV�DFRWDGD�DUWL¿FLDOPHQWH�
por las disposiciones legales y el desarrollo de este segmento de la industria 
se vería disminuido.

Por otra parte, las iniciativas crearían ventajas exclusivas a favor de 
los productores nacionales, al garantizarles cuotas y protegerlos de la 
competencia internacional. Esta condición se traduciría en mayores rentas 
económicas para los productores nacionales, alcanzadas bajo la protección 
GH�/)&LQH�\�QR�FRPR�UHVXOWDGR�GH�JDQDQFLDV�HQ�H¿FLHQFLD�RSHUDWLYD�R�SRU�ODV�
condiciones de mercado. En particular, se inhibirían los incentivos que tienen 
los productores nacionales para ofrecer películas en mejores condiciones que 
sus competidores.

En� FRQVHFXHQFLD�� ODV� LQH¿FLHQFLDV� TXH� VH� SURGXFLUtDQ� HQ� HO� PHUFDGR�
FLQHPDWRJUi¿FR� DVRFLDGDV� D� HVWRV� HOHPHQWRV� SHUMXGLFDUtDQ� DO� FRQVXPLGRU��
quien podría enfrentar mayores precios, menor calidad y menor variedad. 
Además, estas distorsiones podrían obligar al consumidor a buscar las 
películas de su preferencia en el mercado informal, lo que afectaría gravemente 
D�SURGXFWRUHV��GLVWULEXLGRUHV�\�H[KLELGRUHV�FLQHPDWRJUi¿FRV�

38�,QLFLDWLYD�FRQ�3UR\HFWR�GH�'HFUHWR�SUHVHQWDGD�SRU�ODV�VHQDGRUDV�0DUtD�5RMR�H�,QFKiXVWHJXL�\�5RVDULR�,EDUUD�GH�OD�
Garza el 6 de noviembre de 2008.

39 Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el senador Adolfo Toledo Infanzón el 28 de octubre de 2010.
40�,QLFLDWLYD�FRQ�3UR\HFWR�GH�'HFUHWR�SUHVHQWDGD�SRU�OD�VHQDGRUD�,ULV�9LDQH\�0HQGR]D�0HQGR]D�HO����GH�VHSWLHPEUH�

de 2012.
41�,QLFLDWLYD�FRQ�3UR\HFWR�GH�'HFUHWR�SUHVHQWDGD�SRU�ODV�VHQDGRUD�0DUtD�5RMR�H�,QFKiXVWHJXL�HO���GH�RFWXEUH�GH������
42 Iniciativa de Proyecto de Decreto presentada por varios senadores el 25 de octubre de 2012.
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Opinión sobre la Iniciativa de Ley para la Procuración y Defensa de 
la Competencia Económica y la Libre Concurrencia del Estado de 
Nuevo León43

El 26 de marzo de 2012 se presentó la Iniciativa de Ley para la Procuración 
y Defensa de la Competencia Económica y la Libre Concurrencia en el 
Estado de Nuevo León. Esta iniciativa tenía como objetivo principal promover 
el proceso de competencia y libre concurrencia en la entidad, mediante la 
implementación de una vía civil local, para que las personas afectadas por 
prácticas monopólicas puedan reclamar daños y perjuicios.

Al respecto, el 27 de abril de 2012 la CFC emitió una opinión, en la cual 
consideró que la implementación de una vía civil local generaría inseguridad 
jurídica, respecto a las vías administrativas y civiles existentes en la normativa 
federal. La CFC recomendó dar congruencia al sistema jurídico nacional de 
reclamación de daños y perjuicios en la materia, condicionando la admisión 
de la vía civil local establecida en la iniciativa, al desistimiento de la vía civil 
que incluye la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE).

Con dicha medida, se evitaría que los particulares enfrenten problemas de 
carácter procesal y se generen resoluciones contradictorias que pueden 
DIHFWDU� OD� H¿FLHQFLD� \�H¿FDFLD�HQ� OD�DSOLFDFLyQ�GH� OD�/)&(��3RU�RWUD�SDUWH��
la iniciativa establecía conceptos en materia de competencia económica y 
libre concurrencia que no son consistentes con los utilizados en la LFCE, 
mismos que derivan de las mejoras prácticas internacionales.

En consecuencia, la CFC recomendó hacer congruente el procedimiento 
civil local con el procedimiento administrativo federal existente, mediante la 
adaptación de la iniciativa a los conceptos sustantivos previstos en la LFCE, o 
establecer la LFCE como ordenamiento jurídico sustantivo y la iniciativa como 
ordenamiento jurídico adjetivo. Las recomendaciones de la CFC coinciden 
con el objetivo de la iniciativa de promover el proceso de competencia y libre 
FRQFXUUHQFLD�HQ�1XHYR�/HyQ��SDUD�JHQHUDU�EHQH¿FLRV�GLUHFWRV�D�OD�SREODFLyQ�
en términos de mayores opciones, menores precios y mejor calidad de bienes 
y servicios.

43 PLENO-LCNL.
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Opinión sobre el anteproyecto “Acuerdo mediante el cual el Pleno de 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el anteproyecto 
de Convenio Marco de Interconexión, para iniciar el procedimiento de 
Mejora Regulatoria”44

(O����GH�MXQLR�GH������OD�&RPLVLyQ�)HGHUDO�GH�0HMRUD�5HJXODWRULD��&2)(0(5��
solicitó la opinión de la CFC sobre el anteproyecto que le fue presentado por 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) el 22 de junio de 2012. 
El objetivo del anteproyecto era el de establecer los términos y condiciones 
SDUD� OD� LQWHUFRQH[LyQ� GH� ODV� UHGHV� S~EOLFDV� GH� WHOHFRPXQLFDFLRQHV�� FRQ� OD�
¿QDOLGDG�GH�JDUDQWL]DU�TXH�ORV�FRQFHVLRQDULRV�SUHVWDUDQ�\�UHFLELHUDQ�VHUYLFLRV�
GH�LQWHUFRQH[LyQ�GH�IRUPD�H¿FLHQWH�\�QR�GLVFULPLQDWRULD�

Al respecto, el 18 de julio de 2012 la Comisión, a través del Pleno, emitió 
opinión sobre los efectos que el anteproyecto podría tener en materia de 
competencia y libre concurrencia en caso de aprobarse.

La interconexión garantiza que los usuarios de una red pueden comunicarse 
FRQ�ORV�GH�RWUD�VLQ�LPSRQHUOHV�FRVWRV�H[FHVLYRV�D�ORV�XVXDULRV�¿QDOHV��/R�TXH�
GHWHUPLQD�OD�HOHFFLyQ�GH�SURYHHGRU�TXH�UHDOL]D�HO�XVXDULR�¿QDO�HV�OD�H¿FLHQFLD�
RSHUDWLYD�GH�FDGD�UHG�\�QR�HFRQRPtDV�DUWL¿FLDOHV�GH�UHG��SURGXFWR�GH�EDUUHUDV�
R�FRVWRV�QR�MXVWL¿FDGRV�GH�LQWHUFRQH[LyQ��3RU�OR�WDQWR��OD�LQWHUFRQH[LyQ�H¿FLHQWH�
EHQH¿FLD�D�ORV�FRQVXPLGRUHV��SXHV�FRQWULEX\H�D�JDUDQWL]DU�PHMRUHV�FRQGLFLRQHV�
en precio, calidad y diversidad de los servicios de telecomunicaciones.

La CFC consideró que el anteproyecto presentado por el regulador sectorial 
IRPHQWDUtD�OD�H¿FLHQFLD�HQ�ORV�VHUYLFLRV�GH�LQWHUFRQH[LyQ�DO�EULQGDU�FHUWLGXPEUH�
sobre los términos, condiciones y plazos de atención en su contratación. En 

44 PLENO-CMI.
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particular, la Comisión consideró favorable que el anteproyecto estableciera 
las obligaciones de:

�� Otorgar el acceso irrestricto, entendido como la neutralidad de red; y
�� El uso compartido de infraestructura, entendido como la obligación de 

permitir la utilización de la infraestructura provista a un concesionario 
por terceros.

Además, en el anteproyecto quedaban asentados los servicios incluidos en la 
SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�GH�LQWHUFRQH[LyQ�\�VH�DGRSWDEDQ�SULQFLSLRV�GH�¿MDFLyQ�
GH�WDULIDV�FRQ�EDVH�HQ�FRVWRV��(VWR�~OWLPR�UHVXOWD�LQGLVSHQVDEOH�VL�VH�GHVHD�
DVHJXUDU�XQD�RIHUWD�H¿FLHQWH�GHO�VHUYLFLR�

La CFC consideró que el anteproyecto adoptaba las mejores prácticas 
internacionales para transparentar las ofertas de interconexión. La 
transparencia en términos, condiciones y usos de infraestructura facilitaría el 
acceso no discriminatorio a la interconexión, fortaleciendo la competencia. De 
HVWD�PDQHUD��ORV�FRQVXPLGRUHV�VH�YHUtDQ�EHQH¿FLDGRV�

Opinión sobre la “Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión, 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de 
Derechos de Autor”45

El 3 de diciembre de 2012, la CFC por medio de su Presidente emitió 
opinión relacionada con la iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
\�DGLFLRQD�GLYHUVDV�GLVSRVLFLRQHV�GH�OD�/H\�)HGHUDO�GH�5DGLR�\�7HOHYLVLyQ��GH�
la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Derechos de 
Autor, presentada en la Cámara de Diputados el 15 de noviembre de 2012. 
En esta opinión, se señalan los efectos favorables a la competencia que 
las medidas propuestas tendrían en los servicios de televisión abierta y de 
televisión restringida.

La exposición de motivos de la iniciativa señala que existen omisiones en la 
legislación mexicana que deben ser reparadas en cuanto a:

�� Las obligaciones de transmitir las señales de televisión abierta como 
parte de la programación de los operadores de televisión restringida 
(disposición “must-carry”); y

45�2¿FLR�35(6�����������������
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�� Las obligaciones de los concesionarios de televisión abierta de ofrecer 
sus señales sin costo para que sean retransmitidas por los operadores 
de televisión restringida (disposición “must-offer”).

/D�&)&�FRLQFLGLy�SOHQDPHQWH�HQ�OR�TXH�VH�UH¿HUH�D�LQFRUSRUDU�HQ�OD�OHJLVODFLyQ�
este tipo de medidas. De hecho, desde 2006 se emitió opinión para promover 
los principios de competencia en los mercados de contenidos audiovisuales 
para servicios de video, en la que la Comisión ya había expuesto la necesidad 
de garantizar las obligaciones de must-offer y must-carry.

En lo que se refiere al must-carry, la iniciativa adiciona el artículo ���%LV�
a la Ley Federal de Telecomunicaciones. Éste contempla la obligación de los 
prestadores del servicio de televisión restringida a transmitir las señales de 
WHOHYLVLyQ�DELHUWD�HQ�IRUPD�tQWHJUD��VLQ�PRGL¿FDFLRQHV��LQFOX\HQGR�SXEOLFLGDG��
y con la misma calidad.

La CFC consideró que esta medida permitiría eliminar barreras a la entrada 
a los medios de transmisión, pues permitiría a los productores de señales 
abiertas competir en igualdad de circunstancias. Sin embargo, observó que 
existen aspectos técnicos y de redundancia de las señales de televisión que 
hay que considerar en la regulación del must-carry. En particular, la capacidad 
con que cuenta un operador de televisión restringida podría limitar la cantidad 
de canales que se pueden transmitir. Además, podrían duplicarse contenidos 
HQ�GLVWLQWRV�FDQDOHV�JHQHUiQGRVH�LQH¿FLHQFLDV�HQ�HO�DSURYHFKDPLHQWR�GH�ODV�
señales. La Comisión sugirió contemplar estos aspectos en las obligaciones 
de los concesionarios de televisión restringida para retransmitir las señales de 
televisión abierta.

En lo relacionado al must-offer��OD�LQLFLDWLYD�SURSRQtD�PRGL¿FDU�OD�/H\�)HGHUDO�GH�
5DGLR�\�7HOHYLVLyQ��/D�LQLFLDWLYD�HVWDEOHFtD�OD�REOLJDFLyQ�GH�ORV�FRQFHVLRQDULRV�
de servicios de televisión abierta de permitir la retransmisión simultánea de 
su señal a los concesionarios que presten el servicio de televisión restringida.

La Comisión estimó que, para los proveedores de servicios de televisión 
restringida, el acceso a las señales de televisión abierta es una condición 
determinante para poder competir con éxito en el mercado. En este rubro, la 
&)&�VXJLULy�KDFHU�PRGL¿FDFLRQHV�SDUD�KDFHU�FRQVLVWHQWHV� ODV�REOLJDFLRQHV�
entre operadores de televisión restringida bajo las disposiciones de must-

carry y must- offer.

)LQDOPHQWH�� OD� LQLFLDWLYD� FRQWHPSODED� PRGL¿FDFLRQHV� D� OD� /H\� )HGHUDO� GH�
5DGLR�\�7HOHYLVLyQ�HQ�PDWHULD�GH�OD�UHJXODFLyQ�GHO�VHUYLFLy�GH�UDGLRGLIXVLyQ��
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Al respecto, la Comisión señaló que la redacción propuesta bajo la iniciativa 
induce confusión, pues podría interpretarse que se propone la eliminación del 
régimen de concesiones y permisos para prestar el servicio de radiodifusión. 
(VWR�QR�VHUtD�EHQp¿FR�SRU�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�GHO�HVSHFWUR�UDGLRHOpFWULFR�TXH�
KDFHQ�TXH�HO�PHGLR�LGyQHR�\�PiV�H¿FLHQWH�SDUD�DVLJQDUOR�VHD�SRU�PHGLR�GH�
concesiones y permisos.

Por lo anterior, la Comisión consideró que la iniciativa favorecería el proceso 
de competencia y libre concurrencia en los servicios de televisión abierta y 
televisión restringida. En consecuencia, recomendó su aprobación con la 
incorporación de sus recomendaciones para mejorar el proyecto.

COLABORACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES
La Comisión colabora con otras autoridades gubernamentales, tales como 
la Secretaría de Economía (SE), la Procuraduría Federal del Consumidor 
�3URIHFR���/D�&RPLVLyQ�)HGHUDO�GH�0HMRUD�5HJXODWRULD��&RIHPHU���HO�,QVWLWXWR�
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y el Consejo de la Judicatura 
)HGHUDO� D� ¿Q� GH� SURPRYHU� ORV� SULQFLSLRV� GH� FRPSHWHQFLD� HQ� WRGDV� VXV�
actividades y para establecer vínculos que le permitan mejorar obtener 
información que facilite el desarrollo de sus actividades.

En 2012, la CFC continuó con su participación en las sesiones de la Comisión 
GH�&RPHUFLR�([WHULRU��&RFH[��GH�OD�6HFUHWDUtD�GH�(FRQRPtD��D�¿Q�GH�SURPRYHU�
los principios de competencia y libre concurrencia en las resoluciones 
adoptadas por esa comisión. Aunado al trabajo que se ha desarrollado en 
años anteriores, en 2012 la Cocex adoptó por unanimidad los “Lineamientos 
Generales para la asignación de cupos de importación y exportación”, los 
FXDOHV� WLHQHQ� OD� ¿QDOLGDG� GH� TXH� OD� DVLJQDFLyQ� GH� FXSRV� GH� LPSRUWDFLyQ� \�
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exportación que lleva a cabo la Secretaría de Economía tome en cuenta 
criterios equitativos y pro competitivos.

7DPELpQ�HQ�������OD�&RPLVLyQ�WUDEDMy�GH�OD�PDQR�GH�&RIHPHU�D�¿Q�GH�TXH�OD�
0DQLIHVWDFLyQ�GH�,PSDFWR�5HJXODWRULR��0,5���TXH�HV�SDUWH�IXQGDPHQWDO�GH�ORV�
anteproyectos que se presentan ante esa institución, incluyera un componente 
de competencia. Con ello se buscaba, por un lado, que los funcionarios 
HQFDUJDGRV�GH�GLVHxDU�UHJXODFLRQHV�LGHQWL¿FDUDQ��GHVGH�XQ�LQLFLR��ORV�HIHFWRV�
de éstas en el nivel de competencia de los mercados y, por otro lado, facilitar la 
labor de los funcionarios encargados de revisar que las nuevas regulaciones 
no tuvieran efectos adversos sobre la competencia de los mercados.

Por otra parte, gracias al Acuerdo por el que se delegan facultades en materia 
GH� FRPSHWHQFLD� HFRQyPLFD� D� ORV� VHUYLGRUHV� S~EOLFRV� GH� OD� 6HFUHWDUtD� GH�
Economía, fue posible agilizar el despacho de los asuntos de la Comisión 
en las distintas regiones del país en donde la SE cuenta con delegaciones 
\�VXEGHOHJDFLRQHV� IHGHUDOHV�\�R¿FLQDV�GH�VHUYLFLRV��$Vt�� OD�&)&�HVWXYR�HQ�
constante comunicación con la Coordinación de Delegaciones, Delegaciones 
y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, para facilitar la 
QRWL¿FDFLyQ�RSRUWXQD�\�SHUVRQDO�GH�ODV�GHFLVLRQHV�\�R�UHVROXFLRQHV�HPLWLGDV�
por la CFC en las entidades federativas.

Además, como en otros años, en 2012 la Comisión llevó a cabo eventos de 
capacitación a funcionarios de las delegaciones y subdelegaciones de la SE, 
WDQWR�HQ�ODV�R¿FLQDV�UHJLRQDOHV�GH�OD�6(�R�D�WUDYpV�GH�YLGHRFRQIHUHQFLDV��HQ�
temas de aplicación y promoción de la política de competencia. Este intenso 
WUDEDMR�WXYR�FRPR�¿QDOLGDG�VHQVLELOL]DU�D�ORV�IXQFLRQDULRV�GH�ODV�GHOHJDFLRQHV�
federales, sobre la importancia de dar atención oportuna a los asuntos de 
FRPSHWHQFLD�TXH�OHV�VHDQ�GHOHJDGRV��GH�SURPRYHU�OD�FRPSHWHQFLD�H�LGHQWL¿FDU�
regulaciones con componentes anticompetitivos.

La CFC cuenta con un convenio de colaboración con la Procuraduría Federal 
del Consumidor que facilita el establecimiento de mecanismos y bases 
GH� FRODERUDFLyQ� SDUD� OD� DSOLFDFLyQ� FRRUGLQDGD� GH� ODV� SROtWLFDV� S~EOLFDV� GH�
competencia económica y de protección al consumidor. Este acuerdo contribuye 
D�TXH�ORV�EHQH¿FLRV�GHO�SURFHVR�HFRQyPLFR�VHDQ�SDUD�ORV�FRQVXPLGRUHV��DO�
pagar precios más bajos por productos de mejor calidad.

En este marco, del 2 al 4 de octubre de 2012 la CFC y la Profeco realizaron la 
segunda edición de la Semana Nacional de Políticas Pro Consumidor, con la 
intención de dar cumplimiento al compromiso institucional de crear un espacio 
de discusión incluyente y diverso, que permitiera profundizar en el ejercicio de 
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la revisión de algunas de las mejores prácticas internacionales en la política 
S~EOLFD�D�IDYRU�GHO�FRQVXPLGRU�

En este evento, con la participación de expertos de alto nivel mexicanos y 
extranjeros, se examinaron algunos de los problemas principales a los que 
se enfrenta el consumidor del siglo XXI en sectores regulados y que se 
FDUDFWHUL]DQ�SRU� WHQHU�FRPR�IXHQWH�FRP~Q�SUREOHPDV�GH�FRPSHWHQFLD��/RV�
sectores de telecomunicaciones, energía, servicios de transporte aéreo y 
VHUYLFLRV�S~EOLFRV��SRU�PHQFLRQDU�DOJXQRV��JHQHUDQ�DFWXDOPHQWH�LPSRUWDQWHV�
daños en el bienestar económico del consumidor. Por ello, al analizar el 
IXQFLRQDPLHQWR�GH�HVWRV�VHFWRUHV�UHJXODGRV�H�LGHQWL¿FDU�ODV�PHMRUHV�SUiFWLFDV�
LQWHUQDFLRQDOHV��OD�3URIHFR�\�OD�&)&�EXVFDQ�GH¿QLU�HVWUDWHJLDV�SDUD�FRQWULEXLU�
al fortalecimiento de la competencia en los sectores regulados y, con ello, 
mejorar el bienestar económico y la defensa de los derechos del consumidor.

Durante 2012, en el marco del Convenio de colaboración suscrito entre la 
Comisión y el INEGI, se llevaron a cabo capacitaciones a funcionarios de la 
CFC en el uso de los programas de información estadística de este instituto 
�L�H��$OPDFpQ�3~EOLFR�GH�'DWRV�R�$3'���DVt�FRPR�FRQVXOWDV�GH�LQIRUPDFLyQ�HQ�
VHFWRUHV�HVSHFt¿FRV�GH�OD�HFRQRPtD��$Vt��VH�IRUWDOHFLHURQ�ODV�FDSDFLGDGHV�GH�
OD�FRPLVLyQ�SDUD�DSURYHFKDU�ODV�EDVHV�GH�GDWRV�GH�,1(*,��D�¿Q�GH�IRUWDOHFHU�
los análisis e investigaciones que realiza la CFC.

Colaboración con el Consejo de la Judicatura Federal

El objetivo de esta colaboración es promover un entendimiento más profundo, 
por parte de magistrados, jueces y secretarios del Poder Judicial, de los 
conceptos y principios económicos que se presentan en los asuntos de 
competencia que ellos revisan. Para ello, la Comisión creó una serie de 
programas de capacitación, en colaboración con el Consejo de la Judicatura 
Federal, que fueron enriquecidos con la participación de jueces y encargados 
de hacer cumplir la legislación de competencia en otras jurisdicciones.

Asimismo, en mayo de 2012, se impartió en la Ciudad de México una 
capacitación a jueces y a funcionarios del Poder Judicial en materia de combate 
a prácticas monopólicas absolutas. Para ello, se contó con la participación del 
-XH]�'DQLHO�'RPtQJXH]�GH�3XHUWR�5LFR��GH�IXQFLRQDULRV�GHO�'HSDUWDPHQWR�GH�
Justicia de los Estados Unidos, así como de expertos en la aplicación de la 
política de competencia en México. A partir de estos ejercicios, se estableció 
un canal de comunicación con personal del Centro Nacional para el Libre 
Comercio Interamericano (National Law Center for Inter-American Free Trade 
HQ�LQJOpV��D�¿Q�GH�UHSOLFDU�HVWH�HMHUFLFLR�HQ������
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Colaboración con Cámaras y Asociaciones

En 2012, la Comisión continuó con la labor de promoción de la política de 
competencia y la aplicación de la LFCE entre cámaras y asociaciones. En los 
meses de marzo y abril, funcionarios de la Comisión impartieron conferencias 
a miembros de asociaciones y cámaras empresariales en las ciudades de 
&KHWXPDO�\�&DQF~Q��4XLQWDQD�5RR�\�HQ� OD�FLXGDG�GH�*XDGDODMDUD��-DOLVFR��
Con estas acciones, se busca reforzar el conocimiento de la legislación de 
competencia entre este tipo de agrupaciones.

En julio de 2012, funcionarios de la Comisión impartieron conferencias a 
agrupaciones de profesionistas, entre los que se encontraron agrupaciones 
de arquitectos, abogados, contadores, o médicos, por mencionar algunos. 
Asimismo, y en seguimiento a la conferencia de julio, se tuvo una conferencia 
en septiembre con dirigentes de agrupaciones de profesionistas del sector 
médico, entre los que se encontraron diversas especialidades como 
anestesiología, cardiología y odontología, entre otros.

A partir de estos esfuerzos fue posible que en noviembre de 2012, la 
Comisión suscribiera un convenio de colaboración con la Asociación Dental 
Mexicana Federación Nacional de Colegios de Cirujanos Dentistas, A.C. Este 
convenio tiene por objeto desarrollar acciones de promoción de la política de 
competencia y de prevención de prácticas anticompetitivas entre los miembros 
de esta asociación.

Por otro lado, la CFC también colaboró con la %DUUD�0H[LFDQD�&ROHJLR�GH�
$ERJDGRV��%0$� para promover y facilitar el intercambio de conocimientos y 
experiencias en materia de competencia económica entre sus miembros. La 
%0$�FRQVWLWX\H�XQR�GH�ORV�HVSDFLRV�GH�GLVFXVLyQ�HVSHFLDOL]DGRV�HQ�PDWHULD�
de competencia más importante de México. Durante 2012, esta asociación 
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organizó diversas sesiones para sus miembros, principalmente para analizar 
temas como: los avances en el Juicio Ordinario Administrativo y la creación de 
Tribunales Especializados en materia de competencia económica; el estado 
GH� ODV� UHIRUPDV� D� ORV� 5HJODPHQWRV� GH� OD� /)&(� H� LQWHULRU� GH� OD� &RPLVLyQ�
Federal de Competencia, así como guías y lineamientos; las reformas en 
materia de amparo y su impacto en competencia económica; las pruebas en 
los procedimientos seguidos ante la Comisión Federal de Competencia; las 
experiencias obtenidas de los procedimientos en materia de competencia 
económica; el Grupo Económico como agente; y sobre las herramientas 
económicas y de detección de cárteles.

Asimismo, la CFC contribuyó con la Universidad Iberoamericana, la Cámara 
GH�&RPHUFLR� ,QWHUQDFLRQDO� GH�0p[LFR� �,&&�0p[LFR�� \� OD�%0$�SDUD� UHDOL]DU�
el seminario Fundamentos de Competencia Económica II y un Taller de 
Competencia Económica. Además, la CFC colaboró con el Instituto Tecnológico 
Autónomo de México (ITAM) y la Asociación Nacional de Abogados de 
Empresa, Colegio de Abogados, A.C. (ANADE) para llevar a cabo un evento 
en donde se analizaron los criterios técnicos de la CFC.

(Q�HVWRV�HYHQWRV�SDUWLFLSDURQ�IXQFLRQDULRV�GH�OD�&RPLVLyQ��D�¿Q�GH�HQULTXHFHU�
el intercambio de ideas, así como para compartir sus experiencias en materia 
de aplicación de la LFCE y promoción de la cultura de la competencia.

Colaboración con instituciones académicas

Como parte de las labores de promoción de la competencia con universidades 
y centros de educación, la Comisión impartió conferencias a estudiantes de las 
carreras de economía, administración y derecho de la Universidad Autónoma 
de Colima y de la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla. Con 
ello, se busca que los alumnos universitarios tengan un mejor panorama de la 
SROtWLFD�GH�FRPSHWHQFLD�HQ�0p[LFR�\��HVSHFt¿FDPHQWH��GH�OD�DSOLFDFLyQ�GH�OD�
LFCE y de las acciones de la CFC.

PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 
ABSOLUTAS EN COMPRAS PÚBLICAS
/RV� SURFHVRV� GH� FRPSUDV� S~EOLFDV� VRQ� DTXHOODV� HQJOREDQ� ODV� DFWLYLGDGHV�
mediante las cuales las instituciones de gobierno adquieren los bienes y 
VHUYLFLRV�QHFHVDULRV�SDUD� LPSOHPHQWDU�VXV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�� LQFOX\HQGR�HO�
ofrecimiento de servicios a los ciudadanos. Estas compras suponen un monto 
PX\�LPSRUWDQWH�HQ�HO�JDVWR�S~EOLFR��\D�TXH�VH�HVWLPD�TXH�DOUHGHGRU�GH�����
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PLO�PLOORQHV�GH�SHVRV�VH�GHGLFDQ�D�HVWH�¿Q��HV�GHFLU��HQWUH�����\�����GHO�
JDVWR�WRWDO�GHO�VHFWRU�S~EOLFR��DSUR[LPDGDPHQWH�HQWUH����\�����GHO�3URGXFWR�
,QWHUQR�%UXWR�QDFLRQDO�

La LFCE considera como una práctica monopólica absoluta a la coordinación 
GH�SRVWXUDV�HQWUH�DJHQWHV�SDUWLFLSDQWHV�GH�SURFHVRV�GH�OLFLWDFLRQHV�S~EOLFDV��
Con esta práctica, los agentes económicos buscan evitar competir entre ellos 
y así garantizar ganancias superiores a las que obtendrían en un proceso 
competitivo. Este objetivo lo consiguen ya sea pactando mecanismos para 
LQFUHPHQWDU� ORV� SUHFLRV� RIUHFLGRV�� SDUD� UHGXFLU� HO� Q~PHUR� GH� OLFLWDGRUHV�� R�
bien, reduciendo la calidad de los bienes y servicios que están siendo licitados. 
Esta práctica representa una de las conductas anticompetitivas más graves 
SRUTXH�WLHQH�XQ�LPSDFWR�LQPHGLDWR�\�GDxLQR�VREUH�HO�SUHVXSXHVWR�S~EOLFR�\��
por tanto, en el bienestar de los consumidores.

Por ello, no es de extrañar que estas prácticas sean consideradas ilegales en 
todos los países miembros de la OCDE, y México no es la excepción.

En 2012 la Comisión continuó el intenso trabajo realizado en 2011 para 
combatir la colusión en compras gubernamentales tanto en instituciones 
federales como locales. Así, en 2012 la CFC trabajó con el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), los gobiernos de los estados de Guerrero, Zacatecas 
y Estado de México y el municipio de Oaxaca. Además, se sentaron las bases 
de un convenio con la Comisión Federal de Electricidad (CFE) para llevar a 
FDER�XQ�HVWXGLR�GH�VX�VLVWHPD�GH�FRPSUDV�S~EOLFDV�FRQ�HO�REMHWLYR�GH�UHGXFLU�
eventuales problemas de colusión.

5HVSHFWR� D� ORV� HVWDGRV� GH� *XHUUHR�� =DFDWHFDV�� (VWDGR� GH� 0p[LFR� \� HO�
PXQLFLSLR� GH� 2D[DFD�� HQ� ����� VH� SUHVHQWDURQ� ORV� LQIRUPHV� ¿QDOHV� GRQGH�
se recogían las recomendaciones que el IMCO y la CFC realizaron a los 
GLVWLQWRV� JRELHUQRV� SDUD�PHMRUDU� VXV� VLVWHPDV� GH� FRPSUDV� S~EOLFDV��(VWDV�
UHFRPHQGDFLRQHV�LQFOXtDQ�PRGL¿FDFLRQHV�D�ODV�OH\HV�HVWDWDOHV��\D�TXH�pVWDV�
carecían de muchos de los instrumentos utilizados en las mejores prácticas 
internacionales, cambios a la gestión interna y organización de algunos 
departamentos y acciones concretas para promover la competencia en los 
procesos de compras.

La colaboración de la CFC también incluyó capacitaciones a los funcionarios 
de dichos estados y la disposición de la Comisión para ayudar en la 
implementación de las recomendaciones sugeridas. Las capacitaciones 
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consistieron en pláticas respecto de los costos y riesgos de las prácticas 
monopólicas absolutas; el diseño de ofertas para reducir el riesgo de las 
SUiFWLFDV�PRQRSyOLFDV�DEVROXWDV�HQ�OLFLWDFLRQHV��OD�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�SRVLEOHV�
casos de prácticas monopólicas absolutas en una etapa temprana del proceso 
de adquisición; y el medio de actuación en casos de prácticas monopólicas 
absolutas.

$�¿QDOHV�GH�������VH�¿UPy�XQ�DFXHUGR�VLPLODU�FRQ�&)(��HO�VHJXQGR�PD\RU�
FRPSUDGRU�S~EOLFR�GHO�SDtV�GHVSXpV�GH�3HWUyOHRV�0H[LFDQRV��3(0(;���SRU�
el cual CFC, OCDE y CFE se comprometían a elaborar un estudio como 
el realizado para el IMSS, el ISSSTE y los estados antes mencionados. El 
LQIRUPH�VH�HVSHUD�TXH�HVWp�DFDEDGR�D�¿QDOHV�GH������R�SULQFLSLRV�GH������

Al mismo tiempo, el trabajo realizado por el IMCO en colaboración con la 
CFC dio como resultado la publicación, en septiembre de 2012, de una Ley 
0RGHOR�GH�$GTXLVLFLRQHV��$UUHQGDPLHQWRV�GH�%LHQHV�0XHEOHV�\�3UHVWDFLyQ�
de Servicios de las Entidades Federativas. Esta ley modelo está dirigida a 
los 32 estados del país, para que, mediante su adopción, aseguren que el 
SURFHVR�GH�FRPSUDV�S~EOLFDV�VH�UHDOL]D�HQ�ODV�PHMRUHV�FRQGLFLRQHV�SRVLEOHV��
Para ello, esta ley modelo propone una serie de normas básicas que los 
estados deberían incorporar para favorecer la competencia, la transparencia, 
la rendición de cuentas y, con ello, reducir el espacio de discrecionalidad de 
las autoridades que realizan las funciones de compras.

9LVWRV�ORV�UHVXOWDGRV�SRVLWLYRV�REWHQLGRV�FRQ�ORV�SUR\HFWRV�\D�FRQFOXLGRV��DVt�
como el creciente interés mostrado por diversas instituciones y dependencias 
de gobierno, la Comisión seguirá trabajando en esta línea y dedicará esfuerzos 
\� UHFXUVRV� D�PHMRUDU� ORV� VLVWHPDV� GH� FRPSUDV� S~EOLFDV� FRQ� HO� REMHWLYR� GH�
conseguir los mayores ahorros posibles a los contribuyentes mexicanos.
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ESTUDIOS ECONÓMICOS
Un aspecto fundamental para promover la competencia es analizar las 
condiciones en las cuales se desenvuelven los mercados, con el objeto de 
LGHQWL¿FDU�RSRUWXQLGDGHV�GH�PHMRUD�SDUD�OD�SROtWLFD�GH�FRPSHWHQFLD��(Q�HVWH�
sentido, la evidencia que arrojan estudios e investigaciones respecto a las 
GLVWRUVLRQHV�TXH�JHQHUDQ�SROtWLFDV�S~EOLFDV�\�HO�PDUFR�UHJXODWRULR�SHUPLWH�QXWULU�
los criterios que orientan las labores de la CFC relacionadas con abogacía por 
la competencia.

Por otra parte, algunos de estos estudios también se presentan en diversos 
foros especializados. A continuación se detalla el análisis realizado sobre los 
efectos en la competencia de una disposición legal relacionada con el uso de 
suelo en la Ciudad de México. Los resultados de este trabajo se presentaron 
como contribución al Foro Latinoamericano de Competencia auspiciado por el 
%DQFR�,QWHUDPHULFDQR�GH�'HVDUUROOR��%,'���OD�2UJDQL]DFLyQ�SDUD�OD�&RRSHUDFLyQ�
\�HO�'HVDUUROOR�(FRQyPLFRV��2&'(��\�352�&RPSHWHQFLD��FHOHEUDGR�ORV�GtDV�
���\����GH�VHSWLHPEUH�GH������HQ�6DQWR�'RPLQJR��5HS~EOLFD�'RPLQLFDQD�

Las Restricciones en el Uso de Suelo y sus Efectos sobre los 
Consumidores de la Canasta Básica

(Q������OD�$VDPEOHD�GH�5HSUHVHQWDQWHV�GH�OD�&LXGDG�GH�0p[LFR�DSUREy�XQD�
PRGL¿FDFLyQ�D� ODV�UHJODV�VREUH�XVR�GH�VXHOR�FRQ�UHVSHFWR�D� OD� ORFDOL]DFLyQ�
GH� QHJRFLRV�� /D�PRGL¿FDFLyQ� SURKtEH� OD� LQVWDODFLyQ� GH� QXHYDV� WLHQGDV� GH�
DXWRVHUYLFLR�� VXSHUPHUFDGRV�� ³PLQLV~SHU´� \� WLHQGDV� GH� FRQYHQLHQFLD� HQ�
ciertas zonas de la ciudad. En concreto, la Norma 029 (“la Norma”) señala lo 
siguiente:
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“29. MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE EQUIDAD Y 

COMPETITIVIDAD PARA EL ABASTO PÚBLICO”

Los establecimientos mercantiles en los que se pretenda preponderantemente 

la venta de artículos que conforman la canasta de productos básicos y, de 

manera complementaria, la de ropa y calzado, bajo el sistema de autoservicio, 

con el uso de tienda de autoservicio, supermercado, minisúper o tienda de 

FRQYHQLHQFLD��VROR�SRGUiQ�VLWXDUVH�HQ�SUHGLRV�FX\D�]RQL¿FDFLyQ�VHFXQGDULD�
sea Habitacional Mixto (HM), así como en predios con frente a vías públicas 

en los que resulte aplicable alguna “norma de ordenación sobre vialidad” que 

RWRUJXH�OD�]RQL¿FDFLyQ�+0�LQGLFDGD�HQ�HO�SODQR�GHO�3URJUDPD�'HOHJDFLRQDO�GH�
'HVDUUROOR�8UEDQR�FRUUHVSRQGLHQWH���´

En cumplimiento a su mandato de promoción de la competencia y libre 
concurrencia, la CFC emite opiniones con el propósito de incidir en la adopción 
GH� UHJXODFLRQHV� H¿FLHQWHV�� /R� DQWHULRU� UHVXOWD� SDUWLFXODUPHQWH� LPSRUWDQWH�
cuando alguna regulación propuesta afecta los precios y condiciones de venta 
de artículos y servicios de primera necesidad, y por ende, el bienestar de los 
hogares de menores ingresos. La Norma de uso de suelo urbano tiene estas 
características, pues conlleva efectos sobre los niveles de competencia entre 
comercializadores de esos bienes y servicios.

La oferta minorista de alimentos, ropa y otros bienes esenciales a través 
de establecimientos comerciales se caracteriza por la alta diversidad 
de formatos de comercialización. El tamaño de los comercios, su lugar 
JHRJUi¿FR�� LQIUDHVWUXFWXUD��VHUYLFLRV�FRPSOHPHQWDULRV�\�SROtWLFDV�GH�SUHFLRV�
H[KLEHQ�GLIHUHQFLDV� VXVWDQFLDOHV�HQWUH�SURGXFWRV�� D~Q�GHQWUR�GH�XQ�PLVPR�
formato. Por el lado de la demanda, los consumidores exhiben una alta 
heterogeneidad de preferencias en varias dimensiones como: localización, 
rango y características de los productos, tamaño de presentaciones, tiempo y 
ocasión de compra, disponibilidad a almacenar alimentos por largos tiempos 
y servicios complementarios, entre otros.

De igual manera, los diferentes formatos de comercialización exhiben una 
alta variabilidad de precios en función de la tienda, marca, tipo de negocio, 
presentación y promoción, entre otros. Al respecto, los consumidores enfrentan 
una serie de posibilidades de ahorros en varias dimensiones, entre ellas la 
JHRJUi¿FD�

Para el estudio de los efectos de la Norma se analizaron:

�� El “Comparativo de Precios de Productos y Artículos de la Canasta 
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%iVLFD´� TXH� OD� 6HFUHWDUtD� GH� 'HVDUUROOR� (FRQyPLFR� GHO� *RELHUQR� GHO�
Distrito Federal publicó entre 2002 y 2007.46 Dicho comparativo era 
RIUHFLGR�DO�S~EOLFR�FRQ�¿QHV�GH�RULHQWDFLyQ�VREUH�ORV�SUHFLRV�PtQLPRV�\�
máximos y el establecimiento donde los productos estaban disponibles a 
esos precios. La canasta consistía en diez grupos de productos. En total, 
se cotizaban más de 900 productos.

�� ,QIRUPDFLyQ� SURSRUFLRQDGD� SRU� HO� %DQFR� GH� 0p[LFR� �%DQ[LFR�� VREUH�
precios en establecimientos en la Ciudad de México. Los datos 
revisados consisten en mil 873 observaciones de precios de productos 
en varios tipos de establecimientos para el primer semestre del 2011. 
Se compararon los precios de supermercados versus el resto de los 
QHJRFLRV�WRPDGRV�HQ�FRQMXQWR��PHUFDGRV�S~EOLFRV��WLDQJXLV��WLHQGDV�GH�
abarrotes o conveniencia y negocios especializados).

Mediante el análisis realizado se encontró que los supermercados tienden a 
tener menores precios que otras formas de distribución, particularmente en 
productos de primera necesidad. En concreto, al elaborar una lista de los 20 
productos que implican mayor gasto para el 10% de los hogares de menores 
ingresos (estos productos constituyen el 26% del gasto de estos hogares), se 
encontró que los productos que tienen una mayor ponderación en el gasto de 
los consumidores más pobres son, en la mitad de los casos, más baratos en 
supermercados que en cualquier otro tipo de establecimiento.

Estos resultados se encuentran alineados con los encontrados en otras 
investigaciones relacionadas. Por ejemplo, algunos estudios47 han 
encontrado que la entrada de grandes tiendas con formato innovador a una 
UHJLyQ�JHRJUi¿FD�UHVXOWy�HQ�GLVPLQXFLRQHV�GH�SUHFLRV�GH�HQWUH�����\�����
en muchos productos importantes y en un incremento del bienestar de los 
consumidores equivalente a un 25% de sus gastos en alimentos. Lo anterior 
sucedía a través de tres tipos de efectos: el ofrecimiento de precios menores 
por parte del entrante respecto a sus rivales, la respuesta de los rivales bajando 
sus precios y el mejor aprovechamiento de los precios bajos por parte de los 
consumidores de menores ingresos.

Por otra parte, un estudio basado en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 
de Hogares del 200648 señala que en México el 30% del gasto de los hogares 

46�'HVSXpV�GH�QRYLHPEUH�GHO������VH�VLJXLy�SXEOLFDQGR�XQD�YHUVLyQ�VLPSOL¿FDGD�HQ�OD�TXH�VyOR�VH�UHSRUWDQ�SUHFLRV�GH�
cuatro cadenas de supermercados.

47 +DXVPDQ�	�/HLEWDJ���������³&RQVXPHU�EHQH¿WV�IURP�LQFUHDVHG�FRPSHWLWLRQ�LQ�VKRSSLQJ�RXWOHWV��0HDVXULQJ�WKH�HIIHFW�
of Wal-Mart,” Journal of Applied Econometrics, John Wiley & Sons, Ltd., vol. 22(7), pags. 1157-1177.

48�8U]~D��&���������³(YDOXDFLyQ�GH�ORV�HIHFWRV�GLVWULEXWLYRV�\�HVSDFLDOHV�GH�ODV�HPSUHVDV�FRQ�SRGHU�GH�PHUFDGR�HQ�
México”. Documento de Trabajo, OECD y CFC.
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se destina a 14 productos y servicios cuyos mercados podrían presentar 
problemas de poca competencia. El estudio muestra también que en estos 
PHUFDGRV��HO�HMHUFLFLR�GHO�SRGHU�PRQRSyOLFR�X�ROLJRSyOLFR�SRGUtD�VLJQL¿FDU�XQ�
gasto adicional para los consumidores de alrededor de 40% respecto a su 
gasto actual. Esta situación se agrava para la población más pobre, debido 
a que su gasto en los productos considerados es proporcionalmente mayor: 
hasta 40% del gasto total en el caso del decil de menores ingresos.

'LVSRVLFLRQHV� FRPR� OD� 1RUPD� LQWHU¿HUHQ� FRQ� la libre competencia al 
UHVWULQJLU� HO� Q~PHUR� GH� HVWDEOHFLPLHQWRV�� VX� IRUPDWR�� VX� HVWUDWHJLD� GH�
comercialización y su ubicación. Las restricciones evitan que los negocios 
GHWHUPLQHQ� ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�GH�VX�RIHUWD�TXH� OHV�UHVXOWHQ�PiV�H¿FLHQWHV��
En particular, la Norma crea una ventaja para los negocios que no están 
bajo el sistema de autoservicio y los protege de la competencia de agentes 
que encontrarían rentable la entrada. La Norma también da una ventaja a 
los supermercados y otros negocios con formato de autoservicio que ya 
se encuentran localizados en las zonas restringidas. Asimismo, inhibe los 
incentivos de los establecimientos tradicionales, donde se venden productos 
GH�OD�FDQDVWD�EiVLFD��D�VHU�PiV�H¿FLHQWHV�D�WUDYpV�GHO�DEDWLPLHQWR�GH�FRVWRV�

Con base en lo anterior, el estudio permitió fundamentar que las disposiciones 
de la Norma son nocivas al proceso de competencia y libre concurrencia, 
\� HQ� FRQVHFXHQFLD�� VRQ� FRQWUDULDV� DO� LQWHUpV� S~EOLFR� \� HO� ELHQHVWDU� GH� ORV�
consumidores.

LA CFC EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN
Uno de los recursos más importantes de que disponen los ciudadanos para 
FRQRFHU� OD�HMHFXFLyQ��GHVDUUROOR�\�H¿FDFLD�GH� ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�VRQ� ORV�
medios de comunicación masiva. En este sentido, la CFC considera a la 
prensa, radio, televisión, los portales de internet y las redes sociales como 
aliados en la promoción de los principios de competencia y libre concurrencia, 
DVt� FRPR�SDUD� LQIRUPDU� D� OD� VRFLHGDG� VREUH� ORV� EHQH¿FLRV� GHO� SURFHVR� GH�
competencia y promover la cultura de la competencia. Por ello, la Comisión 
hace uso intensivo de ellos.

Durante 2012 los medios de comunicación (prensa escrita, radio, televisión y 
portales en Internet) publicaron en conjunto 12 mil 600 referencias o impactos 
relacionados directamente con la Comisión Federal de Competencia y sus 
SROtWLFDV�S~EOLFDV��(VWH�PRQWR�VLJQL¿FD�XQ�LQFUHPHQWR�GH��������UHVSHFWR�GH�
las menciones que se registraron el año anterior, pero también constituye un 
crecimiento de 3.4 veces si se le compara con la cifra observada en 2009.
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En esa dinámica, el año pasado la CFC fue objeto del impacto en nuestro 
país de las Tecnologías de la Información y Comunicación, ya que a través 
de los portales en Internet se difundieron un total de 5,329 impactos sobre 
los asuntos, personajes y temas relacionados con las políticas en materia 
de competencia y libre concurrencia generadas por la Comisión. Esta cifra 
representó el 42.3 % del total de las referencias de competencia que se 
observaron en el conjunto de los medios de comunicación masiva.

No obstante lo anterior, en la prensa escrita se contabilizaron 3,887 referencias, 
lo que muestra un descenso de 4.1 % respecto del año anterior. Sin embargo, 
la presencia en periódicos y revistas representa el 30.7% del total de los 
espacios mediáticos existentes en el país y siguen siendo la base de informes 
o análisis.

(Q�ORV�PHGLRV�HOHFWUyQLFRV��OD�UDGLR�FRQ¿UPy�VX�FHUFDQtD�FRQ�OD�VRFLHGDG��$TXt�
se transmitieron 2,837 mensajes sobre las acciones de la CFC, un avance 
anual de 14.4 %. Por cuanto hace a la televisión, la presencia de la Comisión 
se contabiliza con 557 impactos, generalmente en los mejores horarios de 
transmisión, cifra que constituye un avance de 8% respecto de 2011.

La siguiente tabla muestra las actividades de la CFC y la política de competencia 
económica en México, por medio de comunicación.

 Tabla III.1. Menciones en medios de comunicación, 2009-2012
Tipo de medio 2009 2010 2011 2012
Total 3,656 8,059 9,221 12,600

Prensa 2,102 3,362 4,068 3,887
Portales 596 1,784 2,158 5,319
Radio 868 2,337 2,479 2,837
Televisión 90 576 516 557

Los asuntos que durante 2012 llamaron más la atención entre la sociedad 
y que contribuyeron a impulsar la presencia de la Comisión Federal de 
Competencia fueron los siguientes:

�� Condicionamiento a la concentración Televisa-Iusacell;
�� 5HYRFDFLyQ�GH�OD�0HJDPXOWD�D�7HOFHO�D�FDPELR�GH�FRQGLFLRQDPLHQWRV
�� 5HVFDWH�GH�OD�%DQGD�GH�����0+]
�� Sanción a comercializadores de pollo
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�� Sanción a productores de masa y tortilla
�� Sanción a comercializadores de huevo
�� Sanción a comercializadores de leche
�� La página Internet de la CFC es objeto de ataques cibernéticos
�� Sanción a Televisa
�� 1HJDWLYD�D�OD�FRQFHQWUDFLyQ�1HVWOp�3¿]HU
�� &RQFHQWUDFLyQ�%DQRUWH�$IRUH�%%9$
�� &RQFHQWUDFLyQ�0RGHOR��$QKHXVHU�%XVFK�,Q%HY
�� Solicitud de diputados para investigar a Aeroméxico por prácticas 

monopólicas 

Durante el año que se reporta, la Comisión Federal de Competencia emitió 
���FRPXQLFDGRV�GH�SUHQVD�\�GLVWULEX\y�DO�S~EOLFR�HQ�JHQHUDO� OD�&DUWD�GH�OD�
CFC a los miembros de la Cámara de Diputados (en diciembre). Además, el 
Comisionado Presidente sostuvo 105 contactos informativos y entrevistas con 
representantes de los medios de comunicación.
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Gráfica III.1 Menciones en medios de comunicación, 2009-2012
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&RQ�OD�¿QDOLGDG�DVHJXUDU�OD�HIHFWLYLGDG�GH�VXV�UHVROXFLRQHV�� OD�&)&�GHGLFD�
importantes recursos a defender sus actuaciones y procesos administrativos 
ante el Poder Judicial y el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

En este sentido, a lo largo de 2012 se resolvieron 92 juicios de amparo en el 
3RGHU�-XGLFLDO��GH�ORV�FXDOHV�HO�������FRQ¿UPDURQ�ODV�UHVROXFLRQHV�HPLWLGDV�
SRU�OD�&)&��&RQ�UHVSHFWR�D�ORV�MXLFLRV�GH�QXOLGDG�¿VFDO�LQWHUSXHVWRV�DQWH�HO�
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se resolvieron 16 asuntos, 
de los cuales la CFC obtuvo resoluciones favorables en el 62.5% de los casos.

A continuación se presentan los detalles de los casos más relevantes atendidos 
durante 2012.

Cámara Nacional del Autotransporte de Carga (CANACAR) y otros49

En noviembre de 2008 la CFC recibió una denuncia en contra de la Cámara 
1DFLRQDO�GHO�$XWRWUDQVSRUWH�GH�&DUJD��&$1$&$5��\�DOJXQRV�PLHPEURV�GH�VX�
Consejo Ejecutivo Nacional, por supuestas prácticas monopólicas absolutas. 
/D�FRQGXFWD�GHQXQFLDGD�FRQVLVWLy�HQ�OD�HPLVLyQ��SRU�SDUWH�GH�OD�&$1$&$5��
GH�XQD�UHFRPHQGDFLyQ�FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�TXH�VXV�DJUHPLDGRV�WUDVODGDUDQ�D�
sus clientes los aumentos del precio de los combustibles.

Concluido el procedimiento y tras evaluar las pruebas presentadas por los 
probables responsables, el Pleno de la CFC acreditó la comisión de la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción I del artículo 9º de la LFCE. Por 
ello, impuso sanciones por un monto global de 30.9 millones de pesos. En 
SDUWLFXODU�� D�6HUYLFLRV�/RJtVWLFRV� ,QWHUDPHULFDQRV��6�$��GH�&�9�� �6//�� VH� OH�
impuso una multa de 1.6 millones de pesos.

Las partes interpusieron ante la CFC diversos recursos de reconsideración en 
los cuales expusieron una serie de agravios. Sin embargo, éstos resultaron 
LQIXQGDGRV�R�LQRSHUDQWHV��SRU�OR�TXH�OD�&RPLVLyQ�FRQ¿UPy�OD�VDQFLyQ�

En contra de la resolución al recurso de reconsideración, SLL promovió 
un juicio de amparo argumentando que se habían violado las garantías de 
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49 ([SHGLHQWHV�'(����������\�5$����������\�-XLFLR�GH�$PSDUR�����������
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50 ([SHGLHQWHV�,2����������\�5$����������\�-XLFLR�GH�$PSDUR�����������

audiencia, legalidad y seguridad jurídica durante el proceso. El 29 de junio 
de 2011, el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal resolvió no otorgar el amparo, luego de determinar la responsabilidad 
GHO�DJHQWH�DO�SHUPLWLU� OD�SUiFWLFD�PRQRSyOLFD�DEVROXWD�\�GH�YHUL¿FDU�TXH�QR�
fueron violados sus derechos.

En virtud de lo anterior, el quejoso interpuso un recurso de revisión en contra 
de la sentencia, que fue resuelto por el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito 
GHO�&HQWUR�$X[LOLDU�GH�OD�7HUFHUD�5HJLyQ��(O����GH�-XQLR�GH������HO�7ULEXQDO�
FRQ¿UPy�OD�VHQWHQFLD�UHFXUULGD��UHLWHUDQGR�OD�QHJDWLYD�GH�DPSDUR�

Jorge Alberto Silis Franck50

(O� �� GH� DJRVWR� GH� ����� OD� &)&� LQLFLy� XQD� LQYHVWLJDFLyQ� GH� R¿FLR� SDUD�
determinar la existencia de prácticas monopólicas absolutas, consistentes en 
la coordinación de posturas en el mercado de medicamentos licitados por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

Los emplazados en este procedimiento, empresas y empleados de las mismas, 
GLHURQ� FRQWHVWDFLyQ� DO� R¿FLR� GH� SUREDEOH� UHVSRQVDELOLGDG�� D� H[FHSFLyQ� GH�
Jorge Alberto Silis Franck, en ese entonces empleado de Cryopharma, S.A. 
GH�&�9���&U\RSKDUPD���(Q�FRQVHFXHQFLD��VH�WXYLHURQ�SRU�FLHUWRV�ORV�KHFKRV�
que le fueron imputados.

Una vez concluido el proceso seguido en forma de juicio, el Pleno de la CFC 
emitió resolución el 28 de enero, en la que determinó la responsabilidad 
en coordinar las posturas en licitaciones del IMSS de todas las empresas y 
personas emplazadas. Sin embargo, al momento de emitir la resolución, la 
&RPLVLyQ�QR�FRQWDED�FRQ�LQIRUPDFLyQ�VX¿FLHQWH�GH�OD�FDSDFLGDG�HFRQyPLFD�
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51 ([SHGLHQWHV�'(����������\�5$����������\�-XLFLR�GH�$PSDUR���������,�

de Jorge Alberto Silis Franck, por lo que se le requirió información para poder 
determinar el monto de la multa que le sería impuesta. Posteriormente, y al no 
proporcionar la información, la CFC impuso a Silis Franck una multa de 430 
mil pesos.

En el recurso de reconsideración interpuesto por los sancionados, resuelto el 
���GH�MXQLR�GH�������HO�3OHQR�GH�OD�&)&�FRQ¿UPy�VX�UHVROXFLyQ�\�ODV�PXOWDV�
impuestas. Inconforme con el resultado del recurso, Silis Franck promovió un 
juicio de amparo argumentando fallas en la legalidad del procedimiento, el 
cual fue otorgado el 15 de marzo de 2011 por el Juzgado Noveno de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal.

En consecuencia, la CFC interpuso un recurso de revisión que fue resuelto el 22 
de marzo de 2012 por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. El Tribunal determinó que la resolución de la CFC se 
encontraba apegada a derecho, por lo que revocó la sentencia emitida en una 
primera instancia.

(VWH�IDOOR�UHVXOWD�UHOHYDQWH�SRU�GRV�UD]RQHV��(Q�SULPHU�OXJDU��VH�FRQ¿UPy�TXH�
las resoluciones de la CFC basadas en pruebas indirectas son legales. Por 
otra parte, las sanciones y multas aplicadas a prácticas monopólicas están 
apegadas a la ley, aun cuando los agentes económicos no den respuesta a 
ORV�UHTXHULPLHQWRV�GH�LQIRUPDFLyQ��'H�HVWD�PDQHUD��HO�3RGHU�-XGLFLDO�FRQ¿UPD�
la estricta observancia de los procedimientos considerados por la legislación 
en materia de competencia.

Industria Envasadora de Querétaro, S.A. de C.V.51

El 23 de marzo de 2000 la CFC dio inicio a la investigación en materia de 
prácticas monopólicas relativas en contra de The Coca-Cola Export Corporation, 
6XFXUVDO�0p[LFR��&RFD�&ROD�GH�0p[LFR��6�$��GH�&�9���&RFD�&ROD�)HPVD��6�$��
GH�&�9��� ,QGXVWULD�(QYDVDGRUD� GH�4XHUpWDUR��6�$�� GH�&�9�� �(QYDVDGRUD� GH�
Querétaro y Grupo Coca-Cola en conjunto); y diversas empresas; con motivo 
GH�OD�GHQXQFLD�SUHVHQWDGD�SRU�3HSVL�&ROD�0H[LFDQD��6�$��GH�&�9��3HSVL��\�
(PERWHOODGRUD�$JD�GH�0p[LFR��6��$��GH�&�9���$JD��

Al respecto, el 30 de junio de 2005 la CFC emitió resolución en la 
que determinó que Grupo Coca-Cola cometió la práctica monopólica 
relativa consistente en la venta de refrescos sujeta a la condición de que 
sus compradores no adquirieran, vendieran o proporcionaran bebidas 
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carbonatadas producidas por un tercero.

Por lo anterior la CFC impuso, a cada una de las emplazadas, la multa 
máxima establecida en la cantidad de 10.53 millones de pesos. Envasadora 
de Querétaro, inconforme con dicha multa, interpuso un recurso de 
reconsideración que fue resuelto el 1 de diciembre de 2005, cuya resolución 
FRQ¿UPy�OD�PXOWD�LPSXHVWD�

Posteriormente, Envasadora de Querétaro promovió un amparo indirecto. Al 
respecto, el Juez Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro concedió el 
DPSDUR�~QLFD�\�H[FOXVLYDPHQWH�UHVSHFWR�D�OD�PRWLYDFLyQ�GH�OD�PXOWD�LPSXHVWD��
En cumplimiento a este amparo, el 8 de octubre de 2009 la CFC emitió una 
nueva resolución en la cual, de nueva cuenta, impuso la multa máxima 
contemplada en la ley. En contra de esta nueva resolución, Envasadora de 
Querétaro promovió un juicio de amparo indirecto, mismo que le fue negado.

No obstante lo anterior, Envasadora de Querétaro interpuso un recurso de 
UHYLVLyQ�HQ�HO�6HJXQGR�7ULEXQDO�&ROHJLDGR�GHO�9LJpVLPR�6HJXQGR�&LUFXLWR�HQ�
HO�(VWDGR�GH�4XHUpWDUR��6LQ�HPEDUJR��HO����GH�HQHUR�GH������VH�FRQ¿UPy�OD�
QHJDWLYD�DO�DPSDUR�\�TXHGy�HQ�¿UPH�OD�PXOWD�LPSXHVWD�LQLFLDOPHQWH�
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Las actividades internacionales de la Comisión tienen el propósito de conocer 
los avances en el análisis jurídico y económico de competencia económica e 
implementar las mejores prácticas internacionales de la política de competencia. 
La Comisión lleva a cabo este tipo de actividades, principalmente, a través 
de la participación de sus funcionarios en foros organizados por organismos 
internacionales y otras autoridades del mundo.

La participación en estos eventos ofrece la oportunidad de presentar y compartir 
la experiencia de la CFC con la comunidad internacional, fundamentalmente, 
en materia de aplicación de la ley y acciones de promoción de la competencia.

En 2012, las actividades internacionales de la Comisión se enfocaron en tres 
tipos:

�� Participación de funcionarios de la CFC en eventos celebrados en el 
H[WUDQMHUR�� FRQ� OD� ¿QDOLGDG�GH� FRQRFHU� \�DGRSWDU�SULQFLSLRV� \�PHMRUHV�
prácticas internacionales en materia de competencia económica.

�� Cumplimiento de compromisos en materia de cooperación previstos 
HQ�DFXHUGRV�UHJLRQDOHV�VXVFULWRV�SRU�OD�&)&�\�R�HO�JRELHUQR�IHGHUDO�HQ�
materia de competencia.

�� Seguimiento a los mecanismos de cooperación y asistencia técnica con 
organismos internacionales y gobiernos de otros países.

PARTICIPACIÓN EN FOROS Y ORGANISMOS 
INTERNACIONALES
Durante 2012, la Comisión participó en diversos foros internacionales 
coordinados por los organismos que se mencionan a continuación.

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE)

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 
UH~QH�D����SDtVHV�PLHPEURV��6X�PLVLyQ�HV�SURPRYHU�SROtWLFDV�S~EOLFDV�SDUD�
mejorar el bienestar social y económico a nivel mundial. En 2012, la Comisión 
participó en tres reuniones del Comité de Competencia de la OCDE y en 
una reunión del Foro Global de Competencia. Con su asistencia a estos 
eventos, llevados a cabo en París, Francia, la CFC estrechó sus vínculos 
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con autoridades de competencia de otros países y mejoró los esquemas 
de cooperación internacional para el cumplimiento y promoción de la ley de 
competencia económica.

En las reuniones, la Comisión participó en sesiones en donde los temas 
abordados consistieron en: remedios de carácter estructural, argumentos 
de defensa en sectores regulados, evidencia y remedios en análisis de 
FRQFHQWUDFLRQHV��FXDQWL¿FDFLyQ�GH�GDxR��FRPSHWHQFLD�HQ�SXHUWRV�\�VHUYLFLRV�
portuarios, reglas de minimis para casos de competencia, promoción de 
FXPSOLPLHQWR�FRQ�OD�OH\�GH�FRPSHWHQFLD��SUHFLRV�H[FHVLYRV��FRPSUDV�S~EOLFDV�
\�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�

La discusión de estos temas contribuyó a actualizar los métodos y prácticas 
de la CFC de acuerdo con estándares internacionales en materia de 
DERJDFtD��LQYHVWLJDFLyQ�\�¿QDOL]DFLyQ�GH�SUiFWLFDV�QR�FRPSHWLWLYDV�\�DQiOLVLV�
de competencia en distintos mercados.

Red Internacional de Competencia Económica (RICE)

/D�5,&(�HV�XQ�IRUR�HVSHFLDOL]DGR�HQ�PDWHULD�GH�FRPSHWHQFLD�FRQIRUPDGR�SRU�
127 autoridades de competencia, en el cual se promueve un diálogo dinámico 
entre sus miembros, para generar consenso y converger en la adopción de 
principios sólidos de competencia económica. El aporte más importante de la 
5HG�FRQVLVWH�HQ�HODERUDU�HVWXGLRV�\�UHFRPHQGDFLRQHV��TXH�KDQ�VLGR�XQ�LQVXPR�
de gran utilidad en el diseño y la aplicación de la política de competencia en 
diversos países.

La Comisión es una agencia relativamente joven que se ha�EHQH¿FLDGR�
VLJQL¿FDWLYDPHQWH�GH�VX�SDUWLFLSDFLyQ�HQ�OD�5HG��3RU�HMHPSOR��ORV�GRFXPHQWRV�
GH� OD� 5,&(� FRQVWLWX\HURQ� XQ� LQVXPR� LPSRUWDQWH� SDUD� LQFOXLU� ODV� PHMRUHV�
prácticas internacionales en las reformas a la Ley Federal de Competencia de 
2006 y 2011. Pero a pesar de su condición de juventud institucional, durante 
ORV�~OWLPRV�DxRV�OD�&RPLVLyQ�KD�DFXPXODGR�XQD�JUDQ�H[SHULHQFLD�WDQWR�HQ�OD�
aplicación de la política de competencia, como en la promoción de reformas 
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pro competitivas, tanto a la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), 
como a otras leyes sectoriales.

$Vt�� GHELGR� D� HVD� H[SHULHQFLD� \� D� VX� GHVWDFDGD� SDUWLFLSDFLyQ� HQ� OD� 5,&(�
GXUDQWH�VXV�RQFH�DxRV�GH�YLGD��HO����GH�DEULO�GH�������HQ�OD�&LXGDG�GH�5LR�GH�
-DQHLUR��%UDVLO��GXUDQWH�OD�2QFHDYD�&RQIHUHQFLD�$QXDO�GH�OD�5HG��HO�3UHVLGHQWH�
de la CFC, Eduardo Pérez Motta, fue designado, en encargo honorario, como 
QXHYR�3UHVLGHQWH�GHO�&RQVHMR�'LUHFWLYR�GH�OD�5,&(��VXFHGLHQGR�DO�'U��-RKQ�
)LQJOHWRQ��'LUHFWRU�(MHFXWLYR�GH�OD�2¿FLQD�GH�&RPHUFLR�-XVWR�GHO�5HLQR�8QLGR�

El Presidente de la CFC, en su encargo como Presidente del Consejo 
Directivo, planteó en su Declaración de Intenciones para los próximos diez 
DxRV�GH�OD�5,&(��TXH�HO�WUDEDMR�GH�OD�5HG�VH�HQIRFDUi�HQ�WUHV�REMHWLYRV��(O�
primero, buscar mayor inclusión, sobre todo de agencias jóvenes y de países 
HQ�YtD�GH�GHVDUUROOR��D�¿Q�GH�TXH�pVWDV�VH�EHQH¿FLHQ�GHO�WUDEDMR�GHVDUUROODGR�
SRU� OD�5HG�\�TXH�SDUWLFLSHQ�DFWLYDPHQWH�HQ� ORV�SUR\HFWRV�TXH�DFWXDOPHQWH�
HPSUHQGH�OD�5,&(��(O�VHJXQGR��EXVFDU�SURYHHU�D�ORV�PLHPEURV�GH�OD�5HG�FRQ�
HOHPHQWRV�TXH�OHV�SHUPLWD�LQÀXLU�HQ�OD�SROtWLFD�HFRQyPLFD�GH�VXV�SDtVHV��GH�
tal modo que la competencia forme parte integral de sus agendas nacionales. 
(O� WHUFHUR��EXVFDU�SURPRYHU� OD�YR]�GH� OD�5HG��HV�GHFLU�� OD�GH�FRPSHWHQFLD��
HQ� IRURV� LQWHUQDFLRQDOHV�GRQGH�VH�GLVFXWH�\�GH¿QH�SROtWLFD�HFRQyPLFD�R�GH�
comercio mundial.

Al igual que en años anteriores, durante el 2012 la Comisión participó 
DFWLYDPHQWH�HQ�ORV�IRURV�SUHVHQFLDOHV�GH�OD�5,&(��$�FRQWLQXDFLyQ�VH�GHVFULEHQ�
ODV�SDUWLFLSDFLRQHV�HVSHFt¿FDV�GH�ORV�IXQFLRQDULRV�GH�OD�&RPLVLyQ�

�� Seminario para Jefes de Agencia sobre Efectividad Institucional: Se 
llevó acabo en el mes marzo en Washington, D.C., donde se reunieron 
alrededor de veinte titulares de agencias de competencia miembros 
GH�OD�5,&(��SDUD�GLVFXWLU�WHPDV�VREUH�OD�UHODFLyQ�HQWUH�ORV�yUJDQRV�GH�
investigación y decisorios de la agencias, sobre cómo afrontar los nuevos 
retos tecnológicos (e.g. la utilización de tecnologías forenses durante las 
investigaciones).

�� Decimoprimera Conferencia Anual de la RICE: En abril, los 
funcionarios de la Comisión participaron activamente en las sesiones 
GH� OD�&RQIHUHQFLD�FHOHEUDGDV�HQ�5LR�GH�-DQHLUR��%UDVLO��/DV�VHVLRQHV�
fueron organizadas por los Grupos de Trabajo de abogacía, cárteles, 
concentraciones y efectividad institucional. En el grupo de cárteles la 
CFC presentó su experiencia en la aplicación de ley y retos contra la 
FROXVLyQ�HQ�ODV�FRPSUDV�S~EOLFDV��(Q�OD�VHVLyQ�GHO�JUXSR�GH�WUDEDMR�GH�
concentraciones la CFC participó en la sesión para presentar casos 
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para los cuales se requiere un análisis detallado y en los cuales las 
agencias aceptaron fusiones sujetas a condicionamientos. En la sesión 
sobre efectividad institucional la CFC presentó el capítulo sobre entrega 
efectiva de proyectos, el cual es un documento para mejorar la planeación 
y entrega de proyectos de las autoridades de competencia.

/D�SDUWLFLSDFLyQ�HQ�OD�FRQIHUHQFLD�DQXDO�GH�OD�5,&(�SHUPLWLy�D�OD�&)&�WUDEDMDU�
de cerca con expertos no gubernamentales, representantes de organizaciones 
internacionales, grupos de consumidores y asociaciones profesionales. De 
HVWD�IRUPD�OD�&)&�SXGR�FRQRFHU�VXV�QHFHVLGDGHV�\�GLIXQGLU�D�RWURV�S~EOLFRV�
ORV�EHQH¿FLRV�GH�OD�SROtWLFD�GH�FRPSHWHQFLD�

�� Seminario de Cárteles: En el seminario sobre cárteles que se llevó 
a cabo en octubre de 2012 en la ciudad de Panamá, Panamá, la CFC 
participó en el grupo sobre el Manual de aplicación de leyes anti-
FiUWHOHV�� (Q� HVSHFt¿FR�� ORV� IXQFLRQDULRV� GH� OD� &)&� KDEODURQ� VREUH�
FiUWHOHV��OD�LPSRUWDQFLD�GH�FDSDFLWDU�D�IXQFLRQDULRV�S~EOLFRV�HQ�HO�WHPD�
y el cumplimiento de las empresas con la ley de competencia. En este 
seminario los funcionarios de la CFC aprendieron sobre cómo difundir 
D�GLIHUHQWHV�S~EOLFRV� ORV�EHQH¿FLRV�GHO�FRPEDWH�D� OD�FROXVLyQ�\�FyPR�
hacer más sencillo que las empresas no incurran en estas prácticas.

�� Seminario de Abogacía: El seminario sobre abogacía se llevó a cabo 
durante el mes de octubre en París, Francia. En este seminario la CFC 
SDUWLFLSy�HQ�OD�VHVLyQ�VREUH�FyPR�H[SOLFDU�ORV�EHQH¿FLRV�GH�OD�FRPSHWHQFLD�
D�IXQFLRQDULRV�GH�JRELHUQR�\� OHJLVODGRUHV��(O�GLIXQGLU� ORV�EHQH¿FLRV�GH�
la política de competencia a los legisladores y funcionarios de gobierno 
es un reto para las agencias de competencia jóvenes. Al respecto, es de 
suma importancia que los funcionarios de la CFC conozcan los métodos 
más adecuados para lograr este objetivo.

�� Seminario de Concentraciones: En el seminario sobre concentraciones 
GH� OD� 5,&(�� TXH� VH� OOHYy� D� FDER� HQ� QRYLHPEUH� GH� ������ HQ� %RJRWi��
Colombia, la Comisión participó en la sesión sobre el uso del análisis 
HFRQyPLFR�HQ� OD�GH¿QLFLyQ�GHO�PHUFDGR� UHOHYDQWH��(Q�HVWD�VHVLyQ� ORV�
participantes discutieron sobre las pruebas de carácter económico para 
FRPSUHQGHU�DVSHFWRV�HVSHFt¿FRV�GH� ORV�PHUFDGRV� LPSOLFDGRV�HQ�XQD�
fusión. Los funcionarios de la CFC pudieron conocer distintos métodos 
SDUD�SUHVHQWDU�HYLGHQFLD�\�UHFDEDU�LQIRUPDFLyQ�GH�PDQHUD�FRQ¿DEOH�
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD)

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD, 
por sus siglas en inglés) promueve la integración de los países en desarrollo 
a través de la organización de foros intergubernamentales para promover el 
comercio y la competencia.

En el marco de la Duodécima Sesión del Grupo Intergubernamental de 
Expertos en Derecho y Política de Competencia, en julio de 2012, la CFC 
contribuyó en el análisis de medidas a favor de la competencia en materia 
GH� FRQWUDWDFLyQ� S~EOLFD�� DVt� FRPR� HQ� HO� HVWXGLR� SUiFWLFDV� WUDQVIURQWHUL]DV�
anticompetitivas en las economías en transición.

Mecanismo de Cooperación Asia-Pacífico (APEC)

La CFC es integrante del Comité Económico y el Grupo de Política y Ley 
GH�&RPSHWHQFLD� GHO�0HFDQLVPR�GH�&RRSHUDFLyQ�$VLD�3DFt¿FR� �$3(&�� SRU�
sus siglas en inglés), organismo que promueve la apertura comercial y 
competencia de la región.

La CFC participó en el seminario “Medidas para desarrollar la competencia 
HQ�$3(&´��FHOHEUDGR�HQ�VHSWLHPEUH�GH������HQ�9ODGLYRVWRN��5XVLD��(Q�HVWD�
ocasión, la CFC compartió su experiencia en tres temas: acciones efectivas 
de abogacía de la competencia tales como la elaboración de estudios de 
mercado, medidas para promover el acceso a la infraestructura como la 
emisión de opiniones en materia de competencia en mercados regulados y 
mejoras institucionales como la reforma a la LFCE de 2011.

Foro Iberoamericano y Latinoamericano de Competencia

Estos foros sirven para que las autoridades de la región compartan sus 
experiencias y retos en la aplicación de las leyes de competencia.
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La CFC participó en las reuniones del Foro Iberoamericano y Latinoamericano 
GH� &RPSHWHQFLD� \� 'tD� GH� OD� &RPSHWHQFLD� HQ� 6DQWR� 'RPLQJR�� 5HS~EOLFD�
Dominicana. En las sesiones celebradas en estos foros la Comisión presentó 
su experiencia en materia de promoción de la competencia en los mercados 
GH� ELHQHV� \� VHUYLFLRV� FRQ� HO� SURSyVLWR� GH� EHQH¿FLDU� D� ORV� FRQVXPLGRUHV��
sobre todo a los que se encuentran en condiciones de pobreza. La Comisión 
también expuso los trabajos realizados en el combate a la colusión en compras 
S~EOLFDV�

Alianza Interamericana de Defensa de la Competencia

La Alianza Interamericana de Defensa de la Competencia es una red de 
agencias dedicadas a proteger y promover la competencia económica en 
el continente americano. La Alianza tiene por objeto facilitar la discusión 
de asuntos relacionados con la defensa de la competencia en la región y 
promover la cooperación entre sus asociados.

Durante 2012, los miembros de la Alianza participaron activamente en 
numerosas conferencias telefónicas, en las que se analizaron temas como 
OD�PHWRGRORJtD�SDUD�SODQL¿FDU�H�LPSOHPHQWDU�LQYHVWLJDFLRQHV�GH�OD�&RPLVLyQ�
)HGHUDO�GH�&RPHUFLR�GH�(VWDGRV�8QLGRV��OD�/H\�GH�&RPSHWHQFLD�GH�3HU~��OD�
experiencia de Panamá sobre propiedad intelectual y competencia, así como 
la competencia en el sector de telecomunicaciones en México.

COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN MATERIA DE 
COMPETENCIA
La CFC gestiona la estricta observancia de los compromisos de cooperación 
internacional adquiridos en los capítulos de competencia de los tratados de 
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libre comercio suscritos por el gobierno de México, así como los convenios de 
cooperación bilateral que celebra con otras agencias de competencia.

El cumplimiento de los compromisos internacionales fortalece los vínculos 
de cooperación de la CFC con otras autoridades de competencia, promueve 
la retroalimentación de conocimiento especializado, facilita el intercambio 
de información y refuerza la aplicación de las leyes de competencia en las 
respectivas jurisdicciones.

Firma de acuerdos de cooperación internacional

La cooperación técnica ha desempeñado un papel relevante en el 
fortalecimiento y desarrollo institucional de autoridades de competencia 
alrededor del mundo. En ese sentido, la CFC promueve mecanismos que 
permiten la interacción e intercambio de conocimiento técnico y facilitan la 
efectiva aplicación de las leyes de competencia.

'XUDQWH�HO�������OD�&)&�¿UPy�WUHV�LQVWUXPHQWRV�LQWHUQDFLRQDOHV��HO�&RQYHQLR�GH�
Cooperación entre la Comisión y la Superintendencia de Industria y Comercio 
de Colombia; el Convenio de Cooperación entre la Comisión y la Comisión 
1DFLRQDO�GH�'HIHQVD�GH� OD�&RPSHWHQFLD�GH� OD�5HS~EOLFD�'RPLQLFDQD��\�XQ�
Convenio con la Superintendencia de Control del Poder de Mercado de la 
5HS~EOLFD�GH�(FXDGRU�GHQRPLQDGR

$�¿QDOHV�GH�������0p[LFR�VH�LQFRUSRUy�IRUPDOPHQWH�D�ODV�QHJRFLDFLRQHV�GHO�
$FXHUGR� GH�$VRFLDFLyQ� 7UDQVSDFt¿FR�� /D� &)&� KD� HVWDGR� GHVGH� HQWRQFHV�
asistiendo a la Secretaría de Economía en las negociaciones que han tenido 
lugar en relación con el capítulo de Competencia y de Empresas comerciales 
del estado. A la fecha de la elaboración de este informe, las negociaciones 
entre todos los países participantes todavía siguen abiertas y se espera que 
D�¿QDOHV�GH������VH�SXHGD�FRQVHQVXDU�XQ�WH[WR�FRP~Q�SDUD�HVWH�FDStWXOR�

Actividades realizadas en el marco de los acuerdos de cooperación 
internacional

La CFC llevó a cabo diversas acciones para atender los compromisos 
adquiridos en materia de cooperación internacional. A continuación se 
presentan las actividades destacadas en la materia que se implementaron a 
lo largo de 2012.

�� 1RWL¿FDFLRQHV� ,QWHUQDFLRQDOHV�� En el marco de las actividades de 
cooperación técnica internacional, la CFC lleva a cabo intercambios de 
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LQIRUPDFLyQ�HQWUH�DXWRULGDGHV�GH�FRPSHWHQFLD��SRU�PHGLR�GH�QRWL¿FDFLRQHV�
informativas o consultas sobre diversas investigaciones que involucran 
a más de un país. El intercambio documental con autoridades de otras 
MXULVGLFFLRQHV�HQULTXHFH�HO�DFHUYR�ELEOLRJUi¿FR�GH� OD�&)&�\�FRQVWLWX\H�
un referente para las resoluciones de la Comisión. Durante 2012, la 
&)&�HQYLy�FDWRUFH�QRWL¿FDFLRQHV�GH�FRQFHQWUDFLRQHV��/DV�DXWRULGDGHV�
QRWL¿FDGDV�IXHURQ�OD�&RPLVLyQ�GH�&RPHUFLR�GH�ORV�(VWDGRV�8QLGRV�� OD�
División de Competencia del Departamento de Justicia de los Estados 
Unidos, la Dirección General de Competencia de la Unión Europea, el 
%XUy�GH�&RPSHWHQFLD�GH�&DQDGi�\�OD�&RPLVLyQ�GH�-XVWR�&RPHUFLR�GH�
Japón.

�� ;,9� 3URJUDPD� GH� FRRSHUDFLyQ� WpFQLFD� \� FLHQWt¿FD� HQWUH� 0p[LFR�
y Costa Rica (2011-2013): En agosto de 2012, funcionarios de la 
CFC impartieron capacitaciones a personal de la Comisión para 
3URPRYHU� OD� &RPSHWHQFLD� �&2352&20�� \� GH� OD� 6XSHULQWHQGHQFLD�
GH� 7HOHFRPXQLFDFLRQHV� GH� &RVWD� 5LFD� HQ� WHPDV� UHODFLRQDGRV�
con la regulación del sector de las telecomunicaciones en México 
desde la óptica de competencia. Este ejercicio permitió, por un lado, 
compartir la experiencia mexicana en la regulación del sector de las 
telecomunicaciones, y, por otro lado, fortalecer los vínculos que existen 
HQWUH�OD�&RPLVLyQ�FRQ�HVWDV�GRV�DXWRULGDGHV�GH�&RVWD�5LFD�

�� Taller Internacional sobre la Aplicación de la Ley Orgánica 
GH� 5HJXODFLyQ� \� 3RGHU� GH� 0HUFDGR� �7DOOHU��� RUJDQL]DGR� SRU� OD�
6XSHULQWHQGHQFLD�GH�&RQWURO�GH�0HUFDGRV��6XSHULQWHQGHQFLD���En 
noviembre, la CFC participó en el Taller Internacional sobre la Aplicación 
GH�OD�/H\�2UJiQLFD�GH�5HJXODFLyQ�\�3RGHU�GH�0HUFDGR��RUJDQL]DGR�SRU�
la Superintendencia de Control del Poder de Mercado, la recién creada 
DXWRULGDG�GH�FRPSHWHQFLD�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�(FXDGRU��HQ�OD�&LXGDG�GH�
Quito.

 Ź En este Taller se participó en una mesa especializada en “Políticas 
GH� &RPSHWHQFLD� \� 3ROtWLFDV� 3~EOLFDV´� HQ� OD� TXH� VH� FRPSDUWLy�
la experiencia de México en la promoción de la cultura de la 
competencia, en particular con el Poder Judicial. Además se 
participó en las sesiones del Taller, en las que se revisaron temas de 
suma importancia, tales como, abuso de los derechos de propiedad 
intelectual, sectores regulados, control de concentraciones, abuso 
GH�SRGHU�GH�PHUFDGR��(Q�HVSHFt¿FR��VH�LPSDUWLy�XQD�FRQIHUHQFLD�
con recomendaciones al marco normativo en competencia de 
Ecuador, con base en la experiencia mexicana
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�� )RQGR�0p[LFR�&KLOH� En octubre de 2011, la CFC y la Secretaría de 
5HODFLRQHV� ([WHULRUHV� �65(�� ¿UPDURQ� XQ� FRQYHQLR� GH� FRODERUDFLyQ�
para la implementación del proyecto denominado “Cooperación técnica 
para el fortalecimiento institucional, capacitación e intercambio de 
mejores prácticas en materia de promoción de la competencia”. Este 
proyecto tiene por objeto mejorar la competitividad de los mercados de 
Chile y México a partir de una mayor efectividad de sus autoridades de 
competencia.

 Ź Durante 2012, los funcionarios de la CFC y la Fiscalía Nacional 
Económica de Chile (FNE) recibieron capacitación técnica en materia 
de control de concentraciones, combate a cárteles, abogacía de la 
competencia y efectividad institucional. Estas pasantías sentaron 
las bases para tener funcionarios mejor capacitados y con mayores 
competencias técnicas.

 Ź Asimismo, en el marco de este proyecto, en 2012 se elaboró un 
estudio internacional en relación al efecto de las restricciones 
verticales sobre la competencia en los mercados, elaborada por 
HO�'U��3DWULFN�5H\��H[SHUWR�HQ�(FRQRPtD�,QGXVWULDO�\�SURIHVRU�GH�OD�
Escuela de Economía de Toulouse, Francia.

�� 5HXQLyQ�WULODWHUDO�&DQDGi�±�0p[LFR�±�(VWDGRV�8QLGRV��En el marco del 
capítulo de competencia del Tratado de Libre Comercio de América del 
1RUWH��7/&$1��\�ORV�DFXHUGRV�ELODWHUDOHV�¿UPDGRV�SRU�0p[LFR��&DQDGi�\�
Estados Unidos, los titulares de las autoridades de competencia de estos 
países llevaron a cabo videoconferencias para discutir las oportunidades 
de cooperación futura en materia de concentraciones.

PROGRAMAS INTERNACIONALES
A continuación se presenta una síntesis del seguimiento a los mecanismos de 
cooperación y asistencia técnica con organismos internacionales y gobiernos 
de otros países.

Centro Regional de Competencia para América Latina

/DV�DFWLYLGDGHV�IRUPDOHV�GHO�&HQWUR�5HJLRQDO�GH�&RPSHWHQFLD�SDUD�$PpULFD�
/DWLQD� �&5&�� VH� LQLFLDURQ� HQ� VHSWLHPEUH� GH� ����� FXDQGR� VH� FRQVWLWX\H�
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IRUPDOPHQWH�HO�&5&�PHGLDQWH�OD�¿UPD�LQLFLDO�GH����DJHQFLDV�GH�FRPSHWHQFLD�52 

En agosto, la Comisión Federal de Comercio de los Estados Unidos 
(mejor conocida por FTC por sus siglas en inglés) solicitó formalmente 
VX� LQFRUSRUDFLyQ� DO� &5&�� OD� FXDO� IXH� DFHSWDGD� GH� PDQHUD� XQiQLPH� SRU�
OD�$VDPEOHD�� SRU� OR� FXDO� HO� &5&� FXHQWD� KR\� HQ� GtD� FRQ� ���PLHPEURV�� /D�
LQFRUSRUDFLyQ�GHO�)7&�FRPR�PLHPEUR�QR�VyOR�FRQVWLWX\H�XQ�YRWR�GH�FRQ¿DQ]D�
D�XQD�RUJDQL]DFLyQ�MRYHQ�FRPR�HO�&5&��VLQR�TXH�SHUPLWH�FRQWDU�FRQ�XQ�QXHYR�
miembro que cuenta con capacidad y experiencia más que probadas en 
aplicación de las políticas de competencia.

/D� FRQIRUPDFLyQ�� LQLFLR� \� GHVDUUROOR� GH� ODV� DFWLYLGDGHV� GHO� &5&� KDQ� VLGR�
¿QDQFLDGRV� SRU� HO� %DQFR� 0XQGLDO� �%0�� \� HO� %DQFR� ,QWHUDPHULFDQR� GH�
'HVDUUROOR� �%,'��� /RV� UHFXUVRV� GH� DPERV� IRQGRV� KDQ� SHUPLWLGR� HQIRFDUVH�
HQ�GRV�FXHVWLRQHV�IXQGDPHQWDOHV�SDUD�HO�&5&��/D�SULPHUD�VH�UHODFLRQD�FRQ�
atender las necesidades expresadas por los miembros del organismo para 
fortalecer su conocimiento y capacidades técnicas en materia de competencia. 
/D�VHJXQGD�FRQVLVWH�HQ�RWRUJDUOH�LQVWLWXFLRQDOLGDG�\�VRVWHQLELOLGDG�DO�&5&�HQ�
el largo plazo.

(O�%0�SDUWLFLSD�HQ�HO�IRQGHR�GHO�&5&�D�WUDYpV�GHO�3URJUDPD�GH�&RODERUDFLyQ�
GHO� %DQFR�+RODQGpV� �%133� SRU� VXV� VLJODV� HQ� LQJOpV��� (O� REMHWLYR� SULQFLSDO�
de este fondo es apoyar iniciativas que permitan la creación de capacidades 
regionales y globales en los niveles individual, institucional y de gobierno. 
Asimismo este fondo también busca que la construcción de capacidades se 
HQIRTXH�HQ�OR�SDUWLFXODU�D�+RQGXUDV��1LFDUDJXD�\�%ROLYLD�

Son cuatro los componentes que se encuentra en fase de desarrollo, revisión 
R�GH�WHUPLQDFLyQ�D�SDUWLU�GH�ORV�IRQGRV�VXPLQLVWUDGRV�DO�&5&�SRU�SDUWH�GHO�%0�

�� Elaboración de tres guías para el análisis de temas de competencia:
 Ź *XtD� GH� FRODERUDFLyQ� HQWUH� FRPSHWLGRUHV�� HODERUDGD� SRU� 5RVD�

Abrantes-Metz (terminada).
 Ź Guía de técnicas cuantitativas para casos de competencia; 

elaborada por David Card (en revisión).

52 Las agencias de competencia en cuestión son: Comisión Nacional de Defensa de la Competencia de Argentina, 
Tribunal de Defensa de la Libre Competencia de Chile, Fiscalía Nacional Económica de Chile, Superintendencia 
GH� ,QGXVWULD� \� &RPHUFLR� GH� &RORPELD�� &RPLVLyQ� SDUD� 3URPRYHU� OD� &RPSHWHQFLD� GH� &RVWD� 5LFD�� 0LQLVWHULR� GH�
,QGXVWULDV�\�3URGXFWLYLGDG�GH�(FXDGRU��6XSHULQWHQGHQFLD�GH�&RPSHWHQFLD�GH�(O�6DOYDGRU��9LFHPLQLVWHULR�GH�,QYHUVLyQ�
y Competencia de Guatemala, Comisión para la Defensa y Promoción de la Competencia de Honduras, Instituto 
Nacional de Promoción de la Competencia de Nicaragua, Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
OD�3URWHFFLyQ�GH�OD�3URSLHGDG�,QWHOHFWXDO�GH�3HU~��&RPLVLyQ�1DFLRQDO�GH�'HIHQVD�GH�OD�&RPSHWHQFLD�GH�5HS~EOLFD�
Dominicana y Comisión Federal de Competencia de México.
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 Ź Guía de efectos coordinados en el análisis de concentraciones,  
elaborada por Massimo Motta (terminada). 

�� Desarrollo de tres estudios de sectores que presenten las 
recomendaciones para analizar y mejorar las condiciones de competencia 
en los mismos:

 Ź Estudio sectorial sobre competencia en telecomunicaciones; 
elaborado por Martin Cave (terminado).

 Ź Estudio sectorial sobre competencia en supermercados; elaborado 
SRU�(PHN�%DVNHU��WHUPLQDGR��

 Ź Estudio sectorial sobre competencia entre aerolíneas; elaborado 
por Aldo González (en elaboración).

�� Fortalecimiento de la cultura de competencia, a través de la promoción 
de programas y diseminación de la política de competencia, que llevó a 
WUDGXFLU�DO�HVSDxRO�HO�GRFXPHQWR�HODERUDGR�SRU�GH�OD�5HG�,QWHUQDFLRQDO�
GH� &RPSHWHQFLD� (FRQyPLFD� �5,&(�� LQWLWXODGR� ³0DQXDO� GH� DERJDFtD��
procesos y herramientas”.

�� Diseminación del conocimiento y construcción de capacidad relacionados 
con las guías y los estudios de sectores. Para este componente se 
desarrollarán dos seminarios para presentar los resultados de las guías 
\�HVWXGLRV��DGLFLRQDOHV�DO�\D�UHDOL]DGR�HQ�5HS~EOLFD�'RPLQLFDQD�

El 20 de septiembre de 2012 en el marco de los foros Iberoamericano y 
/DWLQRDPHULFDQR�GH�&RPSHWHQFLD��FHOHEUDGRV�HQ�6DQWR�'RPLQJR��5HS~EOLFD�
'RPLQLFDQD�� HO� &5&� WXYR� VX� SULPHUD� UHXQLyQ� GH� WUDEDMR� HQ� OD� FXDO� VH�
presentaron la primera guía de colaboración entre competidores, el primer 
estudio de sector en telecomunicaciones, así como avances sustanciales en 
la guía de efectos coordinados en materia de concentraciones. La sesión de 
trabajo fue transmitida al personal técnico de los distintos países miembros, 
TXLHQHV� SDUWLFLSDURQ� SODQWHDQGR� SUHJXQWDV� R� UHÀH[LRQHV� D� ORV� SRQHQWHV� \�
FRPHQWDULVWDV��&RQ�HVWDV�SULPHUDV�JXtDV�\�HVWXGLRV�GH�VHFWRU��HO�&5&�EXVFD�
cumplir con su misión que consiste en atender las necesidades de las agencias 
miembros que en el pasado han experimentado, limitada capacidad técnica, 
falta de recursos económicos para poder desempeñar adecuadamente sus 
funciones y bajos niveles de cooperación e intercambio de información entre 
agencias.

$�SDUWLU�GHO�PHV�GH�DJRVWR�GH�������HO�%,'�SDUWLFLSy�HQ�HO�IRQGHR�GHO�&5&�D�
WUDYpV�GHO�3URJUDPD�GH�%LHQHV�3~EOLFRV�5HJLRQDOHV��53*�SRU�VXV�VLJODV�HQ�
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inglés). El objetivo de este fondo es apoyar soluciones que respondan a retos 
transnacionales y oportunidades de acción colectiva que agreguen valor a 
ODV�DFFLRQHV�LQGLYLGXDOHV�GH�FDGD�SDtV��(O�&5&�DO�IDFLOLWDU�OD�FRRUGLQDFLyQ�\�HO�
aprovechamiento de sinergias generadas en el desarrollo de los productos, 
se presenta como una iniciativa idónea para los objetivos del fondo. El 
GHVHPEROVR�GH�ORV�SULPHURV�UHFXUVRV�GHO�%,'�KD�WHQLGR�FRPR�UHVXOWDGR�GDUOH�
una mayor institucionalidad al centro al permitir la contratación de dos expertos 
que se abocarán a crear un plan de sostenibilidad, al diseño y ejecución de 
dos entrenamientos para jueces en materia de competencia y a la planeación 
\�DGPLQLVWUDFLyQ� ¿QDQFLHUD�GHO� FHQWUR��$VLPLVPR��HO� ¿QDQFLDPLHQWR�GHO�%,'�
también permitió crear un logotipo del centro que refuerce la imagen e 
LGHQWLGDG�GHO�&5&��3RU�~OWLPR��YDOH�OD�SHQD�GHVWDFDU�TXH�\D�VH�HQFXHQWUD�HQ�
desarrollo el portal del centro, que constituye una herramienta esencial para 
el intercambio de información entre las agencia de competencia.

(Q�������HO�&5&�REWXYR� UHVXOWDGRV� LPSRUWDQWHV�TXH� OH�SHUPLWLUiQ�DOFDQ]DU�
el objetivo de ser una caja de resonancia que potencie los esfuerzos 
colaborativos de los países de América Latina para mejorar las condiciones 
de competencia en la región. Esto se realizará a través del uso de mejores 
prácticas internacionales, construcción de capacidades y coordinación e 
intercambio de información entre los miembros.

Proyecto de asistencia técnica financiado con recursos de la Embajada 
del Reino Unido en México

Gracias al apoyo de la Embajada fue posible desarrollar estudios de mercado 
para analizar restricciones a la inversión extranjera directa en sectores clave 
de la economía como telecomunicaciones, televisión abierta y transporte 
aéreo. A partir de estos estudios se determinó la situación de estos sectores 
HQ�WpUPLQRV�GH�FRPSHWHQFLD��ORV�SRVLEOHV�EHQH¿FLRV�GH�FRQWDU�FRQ�PD\RUHV�
RSRUWXQLGDGHV�GH�¿QDQFLDPLHQWR�\�SRVLEOHV�UHIRUPDV�TXH�SXGLHUDQ�LPSXOVDUVH�
HQ�HO�&RQJUHVR�D�¿Q�GH�LQWURGXFLU�PD\RU�FRPSHWHQFLD�HQ�ORV�PLVPRV�

Asimismo, se desarrolló el documento de referencia para el análisis de 
restricciones verticales, el cual fue elaborado por los expertos Michael 
Salinger y Dr. Alexander Elbittar, así como el documento de referencia para la 
FXDQWL¿FDFLyQ�GH�GDxRV��HO�FXDO�IXH�HODERUDGR�SRU�9LFWRULD�/D]HDU�\�0DUN�$OOHQ��
Estos documentos son parte de las acciones de la Comisión para proveer de 
mayor transparencia y previsibilidad en los procedimientos de esta autoridad.

Otro proyecto de gran relevancia que contó con el apoyo de la Embajada 
%ULWiQLFD�IXH�OD�UHDOL]DFLyQ�GHO�SURJUDPD�GH�FRPEDWH�D�OD�FROXVLyQ�HQ�FRPSUDV�
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S~EOLFDV� D� QLYHO� ORFDO�� HO� FXDO� VHUi� GHVFULWR� HQ� OD� VHFFLyQ� GH� FRPEDWH� D� OD�
FROXVLyQ�HQ�FRPSUDV�S~EOLFDV�

Finalmente, con el apoyo de USAID y de la Embajada se realizó la edición 
2012 del Día de la Competencia. En esa ocasión el evento sirvió de foro 
para discutir y promover diferentes acciones encaminadas a combatir a la 
FROXVLyQ�HQ� ORV�SURFHVRV�GH�FRPSUD�S~EOLFD�HQ�0p[LFR��(VWH�HYHQWR�FRQWy�
con la participación de importantes funcionarios y expertos, tanto nacionales 
FRPR�LQWHUQDFLRQDOHV�HQ�HO�WHPD�GH�FRPSUDV�S~EOLFDV�

Proyecto de asistencia técnica financiado con recursos de la Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID)

En 2012, el apoyo otorgado por el Gobierno de los Estados Unidos a través 
de USAID permitió la realización de un entrenamiento a magistrados, jueces 
y secretarios del Poder Judicial de la Federación en materia de competencia 
económica. En la sección de colaboración con el Consejo de la Judicatura 
Federal se ofrece mayor información de esta actividad.

Asimismo, el apoyo de USAID hizo posible la elaboración de una Ley Modelo 
HQ�&RPSUDV�3~EOLFDV�(VWDWDOHV��OD�FXDO�VH�WUDWD�FRQ�PD\RU�GHWDOOH�HQ�OD�VHFFLyQ�
GH�DFFLRQHV�HQFDPLQDGDV�D�FRPEDWLU�OD�FROXVLyQ�HQ�ODV�FRPSUDV�S~EOLFDV�

Por otro lado, gracias al apoyo de USAID, la Comisión implementó acciones 
de mejora de procesos informáticos como el desarrollo de un procedimiento 
GH�QRWL¿FDFLRQHV�HOHFWUyQLFDV�R�OD�HODERUDFLyQ�GH�XQ�GLDJQyVWLFR�GHO�QLYHO�GH�
seguridad informática de la CFC. Con ello, la Comisión se pone a la vanguardia 
HQ�WpUPLQRV�GH�VHJXULGDG�GH�OD�LQIRUPDFLyQ�\�KDFH�PiV�H¿FLHQWH�\�H[SHGLWR�VX�
VLVWHPD�GH�QRWL¿FDFLRQHV�
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Proceso para el Fortalecimiento del Marco Regulatorio para la 
Competitividad (Proceso Marco)

El gobierno mexicano suscribió un acuerdo con la OCDE para la realización 
del proyecto denominado Proceso Marco, en septiembre 2007, el cual se 
UHQRYy�HQ������\�¿QDOL]DUi�HQ�������'XUDQWH�������ORV�WUDEDMRV�UHDOL]DGRV�HQ�
el marco de ese proyecto consistieron en estudios sobre temas de inversión 
H[WUDQMHUD�� HQ� HVSHFt¿FR� VREUH� WHOHYLVLyQ� DELHUWD�� WHOHFRPXQLFDFLRQHV� \�
transporte aéreo. Estos estudios se encuentran en proceso de revisión y su 
YHUVLyQ�¿QDO�HVWDUi�OLVWD�HQ������

Asistencias Técnicas de la CFC

6HUYLGRUHV�S~EOLFRV�GHO�'HSDUWDPHQWR�GH�6DOXG�GH� OD�&RPLVLyQ�)HGHUDO�GH�
Comercio de los Estados Unidos impartieron un Seminario sobre técnicas de 
investigación al personal de la CFC. Los funcionarios de la CFC fortalecieron 
sus conocimientos sobre cómo investigar supuestas violaciones a la ley de 
competencia económica. En el seminario se revisaron los objetivos de la ley 
de competencia económica y cómo alcanzarlos a través de la aplicación de ley. 
En el curso se ofreció una orientación práctica sobre la forma en que se deben 
SODQL¿FDU� \� OOHYDU� D� FDER� ODV� LQYHVWLJDFLRQHV� SDUD� HQFRQWUDU� OD� LQIRUPDFLyQ�
necesaria para demostrar posibles violaciones a la ley federal de competencia 
económica. Además, en el seminario se analizaron posibles prácticas 
comerciales que pueden tener un efecto negativo sobre la competencia.
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CAPÍTULO VI. 
DESARROLLO INSTITUCIONAL
&RQ�HO�SURSyVLWR�GH�HOHYDU�OD�FDOLGDG�\�H¿FLHQFLD�HQ�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�VXV�
IXQFLRQHV��OD�&)&�SODQL¿FD��FRRUGLQD�\�HQFDXVD�VXV�HVIXHU]RV�HQ�XQ�SURFHVR�
de mejora continua. Así, durante 2012, en la CFC se continuó promoviendo 
el desarrollo integral de la institución, a través del fortalecimiento y creación 
de los instrumentos técnicos necesarios para agilizar los procesos internos, el 
estudio y revisión de las buenas prácticas a nivel internacional, la formación 
profesional del personal, la transparencia y rendición de cuentas, así como el 
uso racional de los recursos asignados, entre otros.

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS 
INSTITUCIONALES
En 2012, todas las actividades desarrolladas en la CFC estuvieron 
encaminadas a satisfacer la encomienda de la institución: proteger el proceso 
de competencia y libre concurrencia en los mercados de bienes y servicios. 
$�SDUWLU�GH�HVWH�SULQFLSLR�UHFWRU��OD�&)&�GH¿QLy�VX�0DWUL]�GH�,QGLFDGRUHV�SDUD�
5HVXOWDGRV��0,5��SDUD�������TXH�HV�XQ�LPSRUWDQWH�LQVWUXPHQWR�GH�SODQHDFLyQ�
institucional, basado en la Metodología de Marco Lógico.

$O� GLVHxDU� OD� 0,5� ����� VH� GH¿QLHURQ� RFKR� REMHWLYRV� LQVWLWXFLRQDOHV� \� HO�
horizonte a alcanzar al cierre del año en cada uno de éstos, como resultado 
del ejercicio de la política de competencia. Asimismo, se determinaron 12 
LQGLFDGRUHV� \� VXV� PHWDV� UHVSHFWLYDV� SDUD� YHUL¿FDU� HO� FXPSOLPLHQWR� GH� ORV�
objetivos establecidos. Destaca el hecho de que todos los indicadores a nivel 
GH�¿Q��SURSyVLWR�\�FRPSRQHQWH�HVWiQ�GLVHxDGRV�SDUD�PHGLU�HO�LPSDFWR�GH�ODV�
DFFLRQHV��DQWHV�TXH�HO�Q~PHUR�GH�DFFLRQHV�UHDOL]DGDV�

/D� OyJLFD� GH� HVWD�PDWUL]� GH� LQGLFDGRUHV� UHVSRQGH� D� TXH� HO� REMHWLYR� ~OWLPR�
de las actividades de la Comisión relacionadas con proteger y promover el 
proceso de competencia y libre concurrencia es contribuir a elevar el bienestar 
económico de la ciudadanía. Es decir, es parte del supuesto de que lograr 
mayor competencia en los mercados no es un objetivo es sí mismo, sino el 
PHFDQLVPR�PiV�H¿FLHQWH�SDUD�JDUDQWL]DU�HO�ELHQHVWDU�GH�ORV�FRQVXPLGRUHV��
3RU�HVWD�UD]yQ��HO�REMHWLYR�H�LQGLFDGRU�D�QLYHO�GH�¿Q�HVWi�UHODFLRQDGR�FRQ�HO�
bienestar económico que generan las actividades de la CFC.
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$�QLYHO�GH�SURSyVLWR��OD�0,5�PDQHMD�HO�QLYHO�GH�FRPSHWHQFLD�TXH�VH�REVHUYD�
en los mercados. En efecto, el resultado inmediato de las acciones de la 
Comisión es el nivel de competencia que existe en los mercados mexicanos, 
TXH� VH� WUDGXFH�� D� ¿QDO� GH� FXHQWDV�� HQ� PiV� EHQH¿FLRV� DO� FRQVXPLGRU�� 6X�
indicador está conformado con subíndices, relacionados con competencia, 
del índice de competitividad global que elabora el Foro Económico Mundial.

Los componentes en la matriz se interpretan como los procesos que realiza 
la CFC para lograr el propósito de elevar la competencia en los mercados 
QDFLRQDOHV��$Vt��HQ�OD�0,5�VH�LGHQWL¿FDQ�WUHV�FRPSRQHQWHV�UHODFLRQDGRV�FRQ�
la corrección de conductas anticompetitivas de los agentes económicos, la 
prevención de estructuras de mercado riesgosas para la competencia y las 
DFWLYLGDGHV�GH�DERJDFtD�SRU�OD�FRPSHWHQFLD�SDUD�SURPRYHU�SROtWLFDV�S~EOLFDV�
y marcos regulatorios más favorables a la competencia. Estos tres procesos 
generales son los pilares que utiliza la CFC para proteger y promover la 
competencia en los mercados. Finalmente, las actividades incluyen los pasos 
generales que permiten concluir los procesos.

Durante 2012, la CFC resolvió casos de suma relevancia, tales como: 
eliminación y sanción de prácticas monopólicas absolutas en bienes de consumo 
básico como tortilla y huevo, así como en transporte; el condicionamiento o 

Gráfica VI.1 Objetivos de la MIR 2012

Fuente: CFC.

Fin: Contribuir a elevar el bienestar económico de la población 
mediante la aplicación de una política de competencia sólida. ( 1 indicador)

Propósito: Los mercados nacionales tienen elevada competencia.  (1 indicador)
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Concentraciones
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Actividad 2: Análisis de
notificaciones de
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Actividad 3: Promoción de
los principios de la

competencia
(3 indicadores) 
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prohibición de concentraciones nocivas para la competencia en los mercados 
de telecomunicaciones y fórmulas lácteas53.

De esta manera, la Comisión, al ejercer la política de competencia, contribuyó 
a elevar el bienestar económico de la población en 1,087.96 millones de 
pesos al cierre de 2012. Con este desempeño, la CFC rebasó con creces 
el escenario previsto en contribuir a elevar el bienestar del consumidor en al 
PHQRV�����PLOORQHV�GH�SHVRV��HV�GHFLU��GHO�REMHWLYR�GH¿QLGR�D�QLYHO�GH�¿Q�

El seguimiento y monitoreo anual de este objetivo se desarrolló de manera 
VLVWHPiWLFD��JUDFLDV�D�OD�0,5��'H�DKt��OD�UHOHYDQFLD�GH�HVWH�LQVWUXPHQWR�HQ�OD�
JHVWLyQ�S~EOLFD�

CERTEZA JURÍDICA
En 2011, se efectuaron reformas importantes a la LFCE, con las cuales se 
buscó fortalecer el desempeño y efectividad de la política de competencia. De 
DKt��OD�REOLJDFLyQ�GH�DFWXDOL]DU�OD�QRUPDWLYD�VHFXQGDULD��D�¿Q�GH�PDQWHQHU�VX�
congruencia con la LFCE.

(O� �� GH� QRYLHPEUH� GH� ������ VH� SXEOLFy� HQ� HO� '2)� HO� QXHYR� 5HJODPHQWR�
,QWHULRU�GH�OD�&)&��(VWH�QXHYR�5HJODPHQWR�,QWHULRU�LQFOX\H�ODV�DGHFXDFLRQHV�
necesarias a la estructura de la CFC, de conformidad con las reformas a la 
ley.

(Q� SDUWLFXODU�� HO� 5HJODPHQWR� ,QWHULRU� GH� OD� &)&� REHGHFH� HO� PDQGDWR� GHO�
Congreso de fortalecer al Pleno de la CFC, desarrolla sus nuevas atribuciones, 
DUWLFXOD�VX�IDFXOWDG�GH�GHVLJQDU�DO�6HFUHWDULR�(MHFXWLYR�\�UHJXOD�OD�¿JXUD�GHO�
Comisionado Ponente.

De igual manera, el nuevo ordenamiento traslada al Secretario Ejecutivo 
facultades de análisis e investigación que antes estaban reservadas al 
3UHVLGHQWH�GH�OD�&)&��DGHPiV�GH�RWUDV�PRGL¿FDFLRQHV�RULHQWDGDV�D�UREXVWHFHU�
\�RUGHQDU�ODV�DWULEXFLRQHV�GH�ODV�iUHDV�RSHUDWLYDV��D�¿Q�GH�TXH�FXHQWHQ�FRQ�
mayor apoyo y solidez procesal.

53 Los casos referidos se desarrollan con mayor detalle en el Capítulo III. Aplicación de la legislación de competencia. 
Éstos corresponde a prácticas monopólicas absolutas en: el mercado de tortilla en Tuxtla Gutiérrez (expediente 
'(����������� 5$���������� \� DFXPXODGRV��� HQ� HO� PHUFDGR� GH� WRUWLOOD� QDFLRQDO� �H[SHGLHQWH� ,2������������ GRV�
investigación por prácticas monopólicas absolutas en los mercados de producción, distribución y comercialización 
GH�SROOR�HQ�4XLQWDQD�5RR��H[SHGLHQWHV�,2����������,$�\�,2����������,%���HQ�HO�PHUFDGR�GH�WUDQVSRUWH�GH�SDVDMHURV�
en Mazatlán (expediente DE-005-2009); así como a los casos de concentraciones siguientes: Televisa-Iusacell 
�H[SHGLHQWH�&17�����������5$����������\�5$�����������\�1HVWOp�3¿]HU��H[SHGLHQWH�&17����������
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&RQ�HVWDV�PRGL¿FDFLRQHV��HO�5HJODPHQWR�,QWHULRU�UHÀHMD�¿HOPHQWH�ODV�UHIRUPDV�
legales aprobadas con el voto de todos los grupos parlamentarios con el ánimo 
de eliminar áreas de discrecionalidad y dar plena certidumbre jurídica sobre 
todas las actuaciones de la CFC.

COLABORACIÓN CON LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN
(Q� MXOLR� GH� ������ HQ� HO�PDUFR� GH� OD� UHYLVLyQ� D� OD�&XHQWD�3~EOLFD� ������ OD�
Auditoría Superior de la Federación (ASF) inició los trabajos de la Auditoría 
337 “Proteger los Procesos de Competencia y Libre Concurrencia” en la CFC.

(VWD� DXGLWRUtD� WXYR� SRU� REMHWR� ¿VFDOL]DU� HO� FXPSOLPLHQWR� GH� ORV� REMHWLYRV�
de la CFC en términos de: 1) Prevenir, investigar y combatir las prácticas 
PRQRSyOLFDV�����/D�H¿FLHQFLD�HQ�HO� FXPSOLPLHQWR�GH� ORV�REMHWLYRV��PHWDV�H�
indicadores y de los procesos operativos. 3) La economía en la aplicación de 
los recursos presupuestarios. 4) La calidad de los servicios proporcionados y 
OD�FRPSHWHQFLD�GH�ORV�VHUYLGRUHV�S~EOLFRV�

Durante el proceso, la CFC colaboró con la ASF y entregó toda la información 
que le fue requerida. En noviembre de 2012, se llevó a cabo la presentación 
GH� UHVXOWDGRV� ¿QDOHV� \� REVHUYDFLRQHV� SUHOLPLQDUHV��'H� DKt�� VH� GHVWDFDURQ�
13 resultados con observación. En respuesta, la CFC entregó información 
y documentación adicional para atender las observaciones realizadas por la 
LQVWDQFLD�¿VFDOL]DGRUD�

&RQIRUPH�D�OD�/H\�GH�)LVFDOL]DFLyQ�\�5HQGLFLyQ�GH�&XHQWDV�GH�OD�)HGHUDFLyQ��
OD�$6)�GHEH�SUHVHQWDU�HO�,QIRUPH�GH�5HVXOWDGRV�GH�OD�5HYLVLyQ�D�OD�&XHQWD�
3~EOLFD�DQWH�OD�+��&iPDUD�GH�'LSXWDGRV�HQ�IHEUHUR�GH�������'H�SUHYDOHFHU�
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las 13 observaciones señaladas, la CFC deberá solventarlas conforme a la 
normativa en la materia.

CAPITAL HUMANO

La CFC es una institución convencida de que la especialización y 
profesionalización de su personal son fortalezas que le permiten garantizar la 
mejora continua de sus procedimientos y la efectividad de sus resoluciones 
para proteger la competencia y libre concurrencia.

Al 31 de diciembre de 2012, la plantilla de la CFC se integró por 252 servidores 
S~EOLFRV������FRQ�SOD]DV�GH�HVWUXFWXUD�\����HYHQWXDOHV��'HO�WRWDO�GHO�SHUVRQDO�
de mando, el 86% posee estudios a nivel licenciatura y posgrado, formados 
en su mayoría como economistas o abogados.

'XUDQWH�������OD�&)&�FRQWLQXy�EULQGDQGR�FDSDFLWDFLyQ�D�ORV�VHUYLGRUHV�S~EOLFRV��
Se realizaron cursos para el fortalecimiento y actualización del personal, entre 
los que destacan dos en materia de Técnicas de Investigación e Interrogación 
por el Instituto Nacional de Ciencias Penales y uno de Microeconomía usando 
el software Stata impartido por el Centro de Investigaciones y Docencia 
Económica. Estas actividades se programaron para atender las necesidades 
de conocimientos y habilidades generadas a partir de las reformas a la LFCE 
en 2011.

En el marco del Sistema de Servicio Profesional de Carrera del Gobierno 
Federal, la CFC realizó los procesos encaminados a seleccionar a los 
mejores candidatos a ocupar plazas de estructura. En 2012, se publicaron 16 
convocatorias con un total de 58 concursos.

Fuente: CFC. Fuente: CFC.
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Los procesos de concurso en la CFC se desarrollaron con mayor celeridad 
TXH� HO� SHULRGR� GH� ��� GtDV� QDWXUDOHV� SUHYLVWR� HQ� HO� 5HJODPHQWR� GH� OD� /H\�
del Servicio Profesional de Carrera, con una duración promedio de 47 días 
naturales, desde la publicación de la convocatoria hasta el fallo del Comité de 
Selección.

RESPONSABILIDAD PRESUPUESTARIA
Para 2012, la CFC contó con un presupuesto original de 221 millones 338 mil 
����SHVRV��$O�WpUPLQR�GHO�HMHUFLFLR�¿VFDO��HO�SUHVXSXHVWR�HURJDGR�DVFHQGLy�D�
205 millones 477 mil 279 pesos con 95 centavos (equivalente al presupuesto 
PRGL¿FDGR�������

Gráfica VI.4 Ejercicio del gasto 2012 (Porcentaje)

En este sentido, el total de las erogaciones en 2012 fue menor en un 7.2% 
al presupuesto original. Esto obedeció principalmente a la contratación 
escalonada de plazas adicionales, así como al ahorro en gasto de inversión. 
En este tenor, la Comisión reforzó el seguimiento del gasto mensual, lo que 
permitió entregar con oportunidad estos ahorros a la Secretaría de Economía 
FRPR�FDEH]D�GH�VHFWRU��D�¿Q�GH�TXH�GLFKRV�UHFXUVRV�IXHUDQ�UHRULHQWDGDV�D�
proyectos prioritarios.

Fuente: CFC.
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Tabla A.1 Asuntos atendidos, 2011-20121

CONCEPTO 2011 2012

Recibidos 381 372

Concluidos2 396 341

En proceso 54 85
CONCENTRACIONES

Recibidos 1423 108

Notificaciones4 111 94

Avisos de concentración5 31 14

Concluidos 149 110

Autorizadas 137 86
Autorizadas con condiciones 1 6
No autorizadas 0 2

Avisos procedentes6 0 14

Avisos no procedentes 0 0

Otros7 11 2

En proceso 10 8
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS Y OTRAS RESTRICCIONES A LA COMPETENCIA

Recibidos 72 39
Investigaciones de oficio 3 4
Denuncias 69 35

Concluidos 81 37
Sanción 7 6
Compromisos 1 1

Otros8 73 30

En proceso 26* 28
LICITACIONES, CONCESIONES Y PERMISOS

Recibidos9 118 149

Concluidos 130 118
Opinión favorable 102 87
Opinión favorable condicionada 0 19
Opinión no favorable 2 0
Otros 26 12

En proceso  8 39
CONSULTAS

Recibidas 11 10
Concluidas 7 8
En proceso 3 5

APÉNDICE ESTADÍSTICO
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Tabla A.1 Asuntos atendidos, 2011-20121 (continuación)

CONCEPTO 2011 2012
Recursos de reconsideración
Recibidos 34 66
Concluidos 28 68
En proceso 7 5
Declaratoria de poder sustancial y condiciones de competencia
Recibidos 0 0
Concluidos 1 0
En proceso 0 0

1 Los datos reportados para 2011 pueden variar de los reportados el año anterior por cambios en la metodología de 
conteo.

2 Casos en los que el Pleno ha emitido una resolución, sin importar si existe un recurso de reconsideración o 
procedimientos posteriores.

3 Este dato varía respecto al reportado en 2011 por cambios en la metodología de conteo. En particular, hasta 2011 
se incluían en el rubro de concentraciones las denuncias e investigaciones de oficio derivadas de concentraciones 
prohibidas por la LFCE.

4 Concentraciones notificadas conforme al artículo 20 de la LFCE.
5 Los avisos de concentración estaban previstos en el artículo 26 de la LFCE, anterior a la reforma de 2011; 

actualmente solo se encuentran vigentes en el RLFCE mientras no se emita un nuevo reglamento.
6 Decisiones adoptadas en avisos de concentración.
7 Incluye asuntos desechados, desistidos y cerrados.
8 Incluye investigaciones de oficio y denuncias desechadas, desistidas, no admitidas a trámite y cerradas.
9 Se refiere a participaciones en licitaciones públicas o privadas y asignaciones o cesiones de concesiones y permisos 

para explotar bienes del dominio de la nación o prestación de servicios públicos.
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Tabla A.2 Concentraciones, 2012
Valor de las transacciones1

SUMA TRANSACCIONES CON 
ALCANCE NACIONAL

TRANSACCIONES CON 
ALCANCE INTERNACIONAL

Millones 
de salarios 
mínimos2

Valor total 
(millones de 

pesos)

Número 
de casos

Valor total 
(millones de 

pesos)

Número 
de casos

Valor total 
(millones 
de pesos)

Número de 
casos

Total $995,701.91 94 $374,169.84 38 $621,532.07 56
Hasta 4.8 $711.33 4 $218.33 2 $493.00 2
de 4.8 a 12.0 $12,968.58 23 $6,323.69 11 $6,644.89 12
de 12.1 a 24 $32,786.83 31 $11,712.34 10 $21,074.49 21
de 24.1 a 48.0 $29,955.95 14 $9,772.16 5 $20,183.79 9
de 48.1 a 100.0 $45,621.90 10 $22,559.13 4 $23,062.77 6
Más de 100.00 $873,657.32 12 $323,584.19 6 $550,073.13 6

1  Incluye 94 concentraciones notificadas conforme al artículo 20 de la LFCE que se concluyeron en 2012. Se excluyen una notificación 
desistida y una no presentada.

2  Durante 2012 el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal fue de 62.33 pesos.



INFORME ANUAL 2012 Ŷ Comisión Federal de Competencia 122

Tabla A.3 Recursos de reconsideración atendidos, 2011-2012
Asunto relacionado y resolución del recurso

CONCEPTO 2011 2012
RECIBIDOS 34 66
Relacionados con concentraciones 0 3
Relacionados con prácticas monopólicas y otras restricciones a la competencia 24 58
Relacionados con licitaciones, concesiones y permisos 1 0
Relacionados con declaratoria de poder sustancial y condiciones de competencia 7 3
Otros 2 2
CONCLUIDOS 28 68
Relacionados con concentraciones 0 3

Resolución confirmada 0 2
Resolución modificada 0 0
Resolución revocada 0 0
Acumulados 1
Desechados 0 0

Relacionados con prácticas monopólicas y otras restricciones a la competencia 21 60
Resolución confirmada 18 8
Resolución modificada 1 1
Resolución revocada 0 3
Acumulados 0 46
Desechados 2 2

Relacionados con licitaciones, concesiones y permisos 1 0
Resolución confirmada 1 0
Resolución modificada 0 0
Resolución revocada 0 0
Acumulados 0 0
Desechados 0 0

Relacionados con declaratorias de poder sustancial y condiciones de 
competencia

4 3

Resolución confirmada 4 2
Resolución modificada 0 1
Resolución revocada 0 0
Acumulados 0 0
Desechados 0 0
Incidentes de verificación 0 2
Resolución confirmada 0 2
Resolución modificada 0 0
Resolución revocada 0 0

Desechados 0 0
Otros 2 0

Desechados 2 0
En proceso 7 5
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Tabla A.4 Información sectorial, 2012
Asuntos concluidos por sector económico

CONCEPTO SUMA CONCENTRA-
CIONES

PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS Y CNT 

PROHIBIDAS

CONSULTAS RECURSOS DE 
RECONSIDERACIÓN

LICITACIONES, 
CONCESIONES Y 

PERMISOS

DECLARA-
TORIAS

Total 341 110 37 8 68 118 0
Actividades de Gobierno y organismos inter-
nacionales y extraterritoriales

2 0 1 1 0 0 0

Agricultura, ganadería, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza

2 0 2 0 0 0 0

Alojamiento temporal y preparación de ali-
mentos y bebidas

7 6 1 0 0 0 0

Apoyo a negocios, manejo de desechos 5 5 0 0 0 0 0

Comercio al por mayor 14 6 1 3 4 0 0

Construcción 7 3 4 0 0 0 0

Dirección de corporativos y empresas 7 0 0 0 0 7 0

Electricidad, agua y suministro de gas 17 6 0 0 0 11 0

Industrias manufactureras 41 24 12 0 3 2 0

Información en medios masivos 96 6 4 3 9 74 0

Minería 8 8 0 0 0 0 0

Otros servicios, excluyendo actividades del 
Gobierno

4 0 4 0 0 0 0

Servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos

10 6 2 0 2 0 0

Servicios de salud y de asistencia social 35 0 1 0 34 0 0

Servicios educativos 0 0 0 0 0 0 0

Servicios financieros y de seguros 17 16 0 1 0 0 0

Servicios inmobiliarios y alquiler de bienes 
muebles e intangibles

8 8 0 0 0 0 0

Servicios profesionales, científicos y técnicos 10 8 2 0 0 0 0

Transportes, correos y almacenamiento 51 8 3 0 16 24 0
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Tabla A.5 Multas, 2012

CONCEPTO NÚMERO DE ASUNTOS MONTO (PESOS)
IMPUESTAS 8 $122,164,313.50

Efectivas en firme 4 $110,337,297.93

Concentraciones notificadas en 
forma extemporánea

0 $0.00

Prácticas monopólicas 2 $2,661,297.93
Incidentes de verificación 2 $107,676,000.00

Revocadas en recurso de 
reconsideración

0 $0.00

Modificadas en recurso de 
reconsideración

0 $0.00

Pendiente de recurso de 
reconsideración1

4 $11,827,015.57

1 Al cierre de 2012 aún no concluía el plazo para que se interpusieran recursos de reconsideración para 19
  agentes en 4 asuntos de multas impuestas durante 2012.

Tabla A.6 Seguimiento de multas, 2012

CONCEPTO NÚMERO MONTO (PESOS)

PAGADAS1 22 $76,267,891.00

Concentraciones notificadas en 
forma extemporánea

0 $0.00

Prácticas monopólicas 22 $76,267,891.00
MODIFICADAS 46 $60,343,914.07
Perdidas en amparo 46 $60,343,914.07

1 Multas pagadas en 2012, sin importar el año en que fueron impuestas.
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Tabla A.7 Asuntos concluidos, 1993-2012

Tipo de decisión
JUNIO - JULIO

SUMA 93
94

94
95

95
96

2DO. 
SEM.
1996

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Total1   11,736 148 176 250 192 499 512 464 526 600 1,398 1,450 864 930 738 738 581 414 519 396 341

Concentraciones 3,730 57 89 109 71 218 195 245 276 311 260 196 194 218 252 266 192 164 158 149 110

Prácticas 
monopólicas

978 30 16 27 17 52 50 41 63 64 68 38 42 62 39 46 152 36 26 72 37

Licitaciones, con- 
cesiones, permisos 
y declaratorias

5,361 34 25 31 78 154 163 96 99 101 783 1122 563 568 384 369 191 152 212 118 118

Consultas 608 14 31 48 14 49 64 41 39 49 40 44 32 26 33 20 23 8 18 7 8

Otros 1,059 13 15 35 12 26 40 41 49 75 247 50 33 56 30 37 23 54 105 50 68
1 A partir de 2012, debido a ajustes metodológicos no se contabilizan: a) los avisos procedentes y las denuncias e investigaciones de oficio en concentraciones; b) en Licitaciones, concesiones, permisos y  

declaratorias, los avisos de gas LP.
Nota: los datos reportados para 2011 pueden variar respecto a los reportados en el Informe Anual 2011, debido a la consolidación de los mismos. 

Tabla A.8 Concentraciones, 1993-2012

Tipo de decisión
JUNIO - JULIO

SUMA 93
94

94
95

95
96

2DO. 
SEM.
1996

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 20121

Total 3,613 57 89 109 71 218 195 245 276 311 260 196 194 218 252 266 192 164 90 114 96

Autorizadas 3,261 52 83 99 63 208 187 220 181 268 238 186 181 202 234 246 182 155 85 105 86

Condicionadas 100 5 4 7 3 3 1 6 20 8 5 2 4 8 4 8 0 2 3 1 6

No 
autorizadas

29 0 1 0 0 2 1 3 3 2 2 3 1 2 4 1 0 2 0 0 2

Otras2 223 0 1 3 5 5 6 16 72 33 15 5 8 6 10 11 10 5 2 8 2

1 A partir de 2012, debido a ajustes metodológicos se excluyen los avisos de concentración y las denuncias e investigaciones de oficio por concentraciones prohibidas.
2 Se incluyen notificaciones desistidas y cerradas por información no presentada.
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Tabla A.9 Licitaciones, concesiones y permisos, 1993-2012

Tipo de decisión
JUNIO - JULIO

SUMA 93
94

94
95

95
96

2DO. 
SEM.
1996

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Total 5,363 34 25 31 78 154 163 96 99 101 783 1,122 563 568 384 369 188 146 211 130 118

Autorizadas 1,498 30 25 22 63 136 146 90 79 64 25 37 26 77 15 76 126 103 169 102 87

Condicionadas 84 1 0 7 0 1 8 1 2 1 0 0 0 0 1 0 15 17 11 0 19

No 
autorizadas

21 0 0 0 1 2 3 3 6 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0

Otras1 3,760 3 0 2 14 15 6 2 12 35 755 1085 537 491 368 293 47 26 31 26 12

1 Incluye asuntos desechados, desistidos y no presentados. Los avisos de gas LP se registran desde 2002, sin embargo a partir de 2012 debido a ajustes metodológicos se excluyen. No se incluyen los cambios de 
frecuencias AM/FM los cuales sumaron 13 en 2009 y 40 en 2010.

Tabla A.10 Recursos de Reconsideración, 1993-2012

Tipo de decisión
JUNIO - JULIO

SUMA 93
94

94
95

95
96

2DO. 
SEM.
1996

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Total 1,032 13 15 35 12 26 40 41 49 75 247 50 33 56 30 32 23 54 105 28 68

Decisiones 
confirmadas

522 1 6 6 9 17 29 17 19 27 155 36 13 44 15 15 11 20 45 23 14

Decisiones 
modificadas

106 1 1 2 0 2 5 5 4 13 14 2 1 3 2 6 0 0 42 1 2

Decisiones 
revocadas

90 5 3 5 1 2 3 2 4 13 13 2 7 3 9 6 2 2 3 2 3

Desechados 252 5 5 21 2 3 3 17 19 16 65 10 12 6 4 5 10 32 15 2 0

Otros1 62 1 0 1 0 2 0 0 3 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 49

1 Incluye asuntos no admitidos a trámite y, a partir de 2012, recursos acumulados.
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Tabla A.11 Prácticas monopólicas y otras restricciones a la competencia, 1993-2012

Tipo de decisión
JUNIO - JULIO

SUMA 93
94

94
95

95
96

2DO. 
SEM.
1996

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Total 991 30 16 27 17 52 50 41 63 64 68 38 42 62 39 46 152 36 26 85 37

Denuncias 815 19 6 14 8 25 33 26 55 46 59 33 34 58 36 44 150 34 24 79 32

Sanción y/o 
compromisos

96 4 1 5 0 2 9 3 7 6 20 6 6 9 1 3 0 4 2 5 3

Por artículo 41 
del RLFCE vigente 
hasta 2006

12 0 0 0 0 0 1 1 2 2 3 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0

Cierres 215 1 1 3 5 6 12 12 34 17 17 11 10 32 11 14 2 3 4 16 4

Otras1 492 14 4 6 3 17 11 10 12 21 19 16 15 17 24 27 148 27 18 58 25

Investigaciones 
de oficio

176 11 10 13 9 27 17 15 8 18 9 5 8 4 3 2 2 2 2 6 5

Sanción y/o 
compromisos

80 6 6 10 2 13 5 6 4 7 3 0 2 2 2 1 0 1 2 4 4

Por artículo 
41 del RLFCE 
vigente hasta 
2006

7 0 0 0 0 0 0 1 0 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cierres 89 5 4 3 7 14 12 8 4 8 3 5 6 2 1 1 2 1 0 2 1
1Incluye asuntos acumulados, desechados y no admitidos a trámite.
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Gráfica A.1 Asuntos concluidos y personal, 1993-2012
Comparación sobre bases anuales1

1 Se omitió el segundo semestre de 1996 para homologar los periodos que se comparan.
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ABI,�$QKHXVHU�%XVFK�,QEHY�6$�19�

$,&0�� Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México

ANADE, Asociación Nacional de Abogados de Empresa

APD,�$OPDFpQ�3~EOLFR�GH�'DWRV

APEC,�0HFDQLVPR�GH�&RRSHUDFLyQ�$VLD�3DFt¿FR��SUR�VXV�VLJODV�HQ�LQJOpV�

APF,�$GPLQLVWUDFLyQ�3~EOLFD�)HGHUDO

API LC,�$GPLQLVWUDFLyQ�3RUWXDULD�,QWHJUDO�GH�/i]DUR�&iUGHQDV��6�$��GH�&�9��

ASF, Auditoría Superior de la Federación

$7$06$��$XWRWUDQVSRUWDFLRQHV�GH�$HURSXHUWRV�GH�0D]DWOiQ�6�$��GH�&�9�

%DQ[LFR��%DQFR�GH�0p[LFR

BID,�%DQFR�,QWHUDPHULFDQR�GH�'HVDUUROOR

%0��%DQFR�0XQGLDO

%0$��%DUUD�0H[LFDQD�&ROHJLR�GH�$ERJDGRV

BNPP,� 3URJUDPD� GH� &RODERUDFLyQ� GHO� %DQFR� +RODQGpV� �SRU� VXV� VLJODV� HQ�
inglés)

CANACAR, Cámara Nacional de Autotransporte de Carga

&(,07� Consejo Estatal de la Industria de la Masa y la Tortilla de Chiapas, 
A.C.

CFC, Comisión Federal de Competencia

CFT, Comisión Federal de Telecomunicaciones 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS
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CIDE, Centro de Investigación y Docencia Económicas

COCEX, Comisión de Comercio Exterior

&2)(0(5��&RPLVLyQ�)HGHUDO�GH�0HMRUD�5HJXODWRULD

Comisión, Comisión Federal de Competencia

CONEVAL, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

CONSAR,�&RPLVLyQ�1DFLRQDO�GHO�6LVWHPD�GH�$KRUUR�SDUD�HO�5HWLUR

&2352&20� Comisión para Promover la Competencia

CRC,�&HQWUR�5HJLRQDO�GH�&RPSHWHQFLD�GH�$PpULFD�/DWLQD

CRE,�&RPLVLyQ�5HJXODGRUD�GH�(QHUJtD

Crío,�3ROOR�,QGXVWULDOL]DGR�GH�0p[LFR��6�$�GH�&�9�

CVQ,�&RUSRUDWLYR�9DVFR�GH�4XLURJD�6�$��GH�&�9�

DOF, 'LDULR�2¿FLDO�GH�OD�)HGHUDFLyQ

(8$� Estados Unidos de América

FNE, Fiscalía Nacional Económica de Chile

FTC, Comisión Federal de Comercio de los Estados Unidos (por sus siglas 
en inglés)

GETT,�*UXSR�7HOPH[���7HOFHO���7HOQRU

GFQ, *UXSR�)RPHQWR�4XHUHWDQR��6�$�3�,��GH�&�9

*10��*DV�1DWXUDO�0p[LFR��6�$��GH�&�9�

GNN,�*DV�1DWXUDO�GHO�1RURHVWH��6�$��GH�&�9��

GSF,�*6)�7HOHFRP�+ROGLQJV�6�$�3�,��GH�&�9�

Gtelevisa,�*UXSR�7HOHYLVD�6�$�%��
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*70��*UXSR�GH�7HOHFRPXQLFDFLRQHV�0H[LFDQDV��6�$��GH�&�9

GTV,�*UXSR�7HOHYLVD�6�$�%

+0� Habitacional Mixto

,&&�0p[LFR� Cámara Internacional de Comercio de México

,0&2� Instituto Mexicano para la Competitividad

,03,� Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial

,066� Instituto Mexicano del Seguro Social

INEGI, Instituto Nacional de Estadística y Geografía

ISSSTE, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 
Estado

,7$0��Instituto Tecnológico Autónomo de México

KOF,�&RFD�&ROD�)(06$��6�$�%��GH�&�9��

LFCE, Ley Federal de Competencia Económica

LFCine, Ley Federal de Cinematografía

LSAR,�/H\�GH�ORV�6LVWHPDV�GH�$KRUUR�SDUD�HO�5HWLUR

0$$*7,&6,� Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Seguridad de la Información

0,5��0DWUL]�GH�,QGLFDGRUHV�SDUD�5HVXOWDGRV

120��1RUPD�2¿FLDO�0H[LFDQD

OCDE, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

OIC, Órgano Interno de Control

206� Organización Mundial de la Salud

PbR, 3UHVXSXHVWR�EDVDGR�HQ�5HVXOWDGRV
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3(*8$0� Asociación de Productores y Empacadores Exportadores de 
Guayaba de México, A.C.

3(0(;� Petróleos Mexicanos

PIB,�3URGXFWR�,QWHUQR�%UXWR

3,38)($� Programa Interinstitucional para el Uso de la Firma Electrónica 
Avanzada

PJF, Poder Judicial de la Federación

30*� Programa Especial de Mejora a la Gestión

PROFECO, Procuraduría Federal del Consumidor

3<0(6� Pequeñas y Medianas Empresas

RICE,�5HG�,QWHUQDFLRQDO�GH�&RPSHWHQFLD�(FRQyPLFD

RLFCE, 5HJODPHQWR�GH�OD�/H\�)HGHUDO�GH�&RPSHWHQFLD�(FRQyPLFD

RPG, 3URJUDPD�GH�%LHQHV�3~EOLFRV�5HJLRQDOHV��SRU��VXV�VLJODV�HQ�LQJOpV�

583$��5HJLVWUR�ÒQLFR�GH�3HUVRQDV�$FUHGLWDGDV

SCT, Secretaría de Comunicaciones y Transportes

SE, Secretaría de Economía

SFP,�6HFUHWDUtD�GH�OD�)XQFLyQ�3~EOLFD

SHCP,�6HFUHWDUtD�GH�+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR

SIIC, Sistema Integral de Información de Competencia

SRE,�6HFUHWDUtD�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV

TCCC, The Coca Cola Company 

TLCAN, Tratado de Libre Comercio de América del Norte

TVI, 7HOHYLVLyQ�,QWHUQDFLRQDO�6�$��GH�&�9�
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81&7$'� Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(por sus siglas en inglés)

81,07$&��Unión Nacional de Industriales de Molinos y Tortillerías A.C.

86$,'��Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (por 
sus siglas en inglés)

86'$�$3+,6�� 6HUYLFLR� GH� ,QVSHFFLyQ� GH� 6DOXG� $QLPDO� \� 9HJHWDO� GHO�
Departamento de Agricultura de Estados Unidos de América

87,&
V� Unidades Tecnológicas

=*0��=RQD�*HRJUi¿FD�GH�0RUHORV
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